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Resolución N':1S

En la ciudad de Huancayo, el día 10 de octubre de 2017, los miembros del
Tribw"l Arbitral conformado por rabiola Paulet Monteagudo, MayteDayana
Remy Castagnola y Raúl Hugo Sedano GÓmez en adelante el "Tribunal
Arbitral", emiten el presente laudo arbitral luego de haher realizado las
actuaciones arbitrales de conform.idad con la Ley y las normas establecidas por
las partes, y habiendo escuchado los argumentos sometidos y deliberados en
tomo a las pretensiones planteadas por el demandante y el demandado, así
como los puntos controvertidos fijados en este arbitraje, dicta el presente
Laudo de Derecho:

I. CONVENIO ARBITRAL

1. Con fecha 29 de abril de 2013, COSAPl S.A. (en adelante el
"DEMANDANTE" o "COSAPI") y el Gobierno Regional de ]wtin
(en adelante el "DEMANDADO" o "Entidad" o "GRJ"), celebraron
el Contrato N° 515-2013-GR]/ORAF "Contratación d, los Servicios d,
Consultoría para la Elaboración d, Exp,dient' Té,nko Definicivo de! Proyecto
"M'joramiento d, la Capacidad Resolutiva del Hospital El Carmen Huanct[Yo.
RegiónJunin, CódigoSNIP ~ 184530 " (en adelante el "CONTRATO").

2. En la cláusula décimo sexta del CONTRATO las partes pactaron un
convenio arbitral para la solución de sus controversias con el siguiente
tenor:

"Cl'a/quiem de las partes tiene el derrclJo (J im~iar el arbilrqje acimillistratit'O (J jin de
T7!solt'f!1"los ,"Ontrovenias q"e se presenten dt/ronk la etapa de q'emdón folttroclual dmtro
(M plazo de t'aduddud prcristo en lnJ arlÍt.ullJs 1';''¡'0, 170°, 175°, 176°, 17¡DY 1810

del Reglamento o, m Sil defecto, f"fI el artículo 520 de la 1¿y.
Todo litigio o I'onfrOl:t:rsitJ,denvacWs o relacionadO.! ,"On estc a~10junoiro será rm/elto
mediante arbitro/e, de confomtiddd eOIl los regltJmentos arlJitraks de la Corte de Arbilrqje
de la Cámara de Comenio de HJlant'Cryo,t1f}a.f normas, adminÚlmdón y dedsión se
somde Io.r par/u deforma inrondit.:ionaL
FaClll1ati,.amente, t1Ialquiera de las purtes podrá someter a '"01JdJioáÓII la referido
fOnlrorrrsia, sin peifuido de f'emm"r a armlrqje en caJO no se lIeg1lCa mI acuerdo entre

(

(
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ambas, seglÍl1lo seilolado 1!11 el amado 2140 del Rtglamento de la ~ de COl1tmtadoneJ
del Es/aM. La (oltf't'/iadól1se I1et.l(Jráa (abo en lo Cámara de Comen:io de HlIanl'tD'o o en
malquier otro mtlro dt cond/iadón ubicado en /o Prot'ittda de HuanClfYO
El latido arbitral emitido es difinilivo e inapelahle, tiene el1.>ahJrde fosa ju-;¡gada y se
(lem/a fomo una Jentendo. "

n. DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

3. Mediante solicitud de arbitraje notificada con fecha 28 de diciembre de
2017, la empresa COSAPI S.A. designó como árbitro de parte a la
abogada Mayte Dayana Remy Castagnola, quien aceptó su desi¡,'nación
mediante carta de aceptación de fecha 11 de febrero de 2016.

4. Por su parte, el GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN, mediante
escrito de fecha 07 de enero de 2016, designó como árbitro de parte al
abogado Raúl Hugo Sedano Gómez, quien aceptó su designación
mediante carta de aceptación de fecha 09 de febrero de 2016.

5. Asimismo, los árbitros designados por las partes, designaron como
Presidente del Tribunal Arbitral a la doctora Fabiola Paulet Monteagudo,
quien aceptó su designación mediante comunicación de fecha 23 de
febrero de 2016.

6. En ese sentidn la conformación del Tribnnal Arbitral está integrada por
la abngada Fabiola Paulet Monteagudo, Presidente del Tribunal Arbitral,
Mayte Dayana Remy Castagnola y Raúl Hugn Sedano Gómez, árbitros.

III. INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

7. Con fecha 18 de abril de 2016 se llevó a cabo la Audiencia de Instalación
del Tribunal Arbitral, con la presencia del DEMANDANTE
debidamente representado por la Sra. Giannina Elizabeth Malina Agui y
el DEMANDADO debidamente representado por la Sra. Esth Cecilia
Benites Barreta, en su calidad de representante dele, la
Procuraduria Pública del Gobierno Regional de Junío.

q
/
/
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8. En la audiencia el Tribunal Arbitral declaró no tener ninguna
incompatibilidad que le impiua asumir el encargo otorgado. A su vez.
manifestó no tener ningún conflicto de interés ni compromiso con las
partes, obligándose a desempeñar con imparcialidad, probidad e
independencia la labor encomendada, conforme a lo dispuesto en el
Código de Ética de la Corte y e! articulo 290 de! Reglamento de Arbitraje
de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Huancayo (en
adelante, el Reglamento).

9. Acto seguido, se establecieron las reglas aplicables al presente arbitraje,
señalando que las mismas serian: la Constitución Política del Perú, la Ley
de Contrataciones del Estado (D.L. N° 1017), el Reglamc'11tode la Ley
de Contrataciooes del Estado, las normas de derecho público (D.S. N°
138-2012-EF), Y las derecho privado, y de manera supletoria la Ley de
Arbitraje, Decreto Legislativo N° 1071.

10. Las partes de común acuerdo se sometleron expresamente a los
Reglameotos de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de
Huancayo y reconocieron la intervención de su Centro de Arbitraje
como la institución que se encargarla ue la organización y administración
del presente arbitraje para los efeclOs del articulo 70 de la Ley de
Arbitraje. modificando así cualquier disposición del convenio arbitral o
del contrato causal que contravenga lo establecido en e! Acta de
Instalación, siendo considerado el arbitraje como Institucional por la
Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio e Huancayo.

11. Finalmente. se declaró instalado el Tribunal Arbitral, abierto el proceso
arbitral y se otorgi> al DEMANDANTE un plazo de quince (15) dias
hábiles para que presente su demanda.

IV. LUGAR DEL ARBITRAJE

12. Se establece como lugar del arbitraje la ciudad de Huancayo y como sede
administrativa el local institucional de la Corte de Arbitraje ubicado en la
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Avenida Giráldez N° 634, Huancayo, lugar en el que las partes podrán
presentar los escritos que correspondan, en días hábiles.

V. DEMANDA PRESENTADA POR COSAPI S.A.

13. Mediante escrito de fecha 06 de mayo de 2016, el DEMANDANTE
(COSAPI S.A.) presentó su demanda arbitral contra el
DEMANDANDO (GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN), la

( misma que fue admitida mediante Resolución N° 01 de fecha 11 de
mayo de 2016.

a) Pretensiones:

.:. Primera Pretensión Principal:

Que, el Tribunal Arbitcal declare que la Entidad expresó su
conformidad a la ejecución del Contrato de Consultona N° 515-
2013-GRJ/ORAF o, en su caso, que se declare la conformidad del
nusmo.

Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal:

( Que, en el supuesto que el Tribunal Arbitral considere que
COSAPI S.A. no cumplió con todas sus prestaciones, solicitan que
se declare ]a rescisión o resolución de cualquier obligación f
pendiente. por ser de imposible cwnplimiento y, por tanto, se
otorgue la confnrmidad por el cumplimiento de todas las _.
obligaciones subsistentes.

Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal y/o a
la pretensión subordinada a la Primera Pretensión Principal:

Que, se ordene a la Entidad a remitira COSA PI una COn~del
cumplimiento de la prestación. ~

C;;
I !, .v.
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.:. Segunda Pretensión Principal

Que el Tribunal Arbitral declare que la Liquidación del Contrato se
encuentre aprobada y/o consentida o, en su caso, que se declare
que la liquidación ha quedado consentida .

•:. Tercera Pretensión Principal

Que el Tribunal Arbitral declare que COSAP] S.A. NO SE
ENCUENTRA OBLIGADO A RENOVAR la Garantia de Fiel (
Cumplimiento y ordene a la Entidad devolver la Carta Fianza de
Fiel Cumplimiento que se encuentre vigente.

Pretensión Accesoria a la Tercera Pretensión Principal:

Que el Gobierno Regional de Junin cumpla con pagar a COSAP]
S.A. S/. 2,619.48 (Dos mil seiscientos diecinueve con 48/100
Soles), más los gastos financieros que se generen con motivo de las
sucesivas renovaciones de la garantía de fiel cumplimiento durante
el presente arbitraje, incluyendo los intereses devengados hasta la
fecha de emisión del laudo.

•:. Cuarta Pretensión Principal

Que el Tribunal Arbitral declare que COSAP] S.A. no se encuentra
obligado a ejecutar ninguna prestación adicional, ni otra de distinta
naturaleza a favor del Gobierno Regional de Junio y con motivo del
Contrato.

Quinta Pretensión Principal

Que se ordene al Gobierno Regional de Junio a cancelar los
intereses pendientes derivados del pago tardío de la Liquidación
Final.
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.:. Sexta Pretensión Principal

Que se ordene al Gobierno Regional de JullÍn a pagar las costas y
costos derivados del presente arbitraje.

b) Fundamentos de heeho.

IntroducciÓn:
14. Como afirma e! DEMANDANTE nos encontramos frente al
Contrato de Ejecución de Consultoóa N° 515-2013-GRJ/aRAF,
denominado "Contratación de los Servicios de Consultoría para la
Elaboración de Expediente Técnico Definitivo de! Proyecto
'Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de! Hospital e! Carmen
Huancayo, RegiónJunín, Código SNIP N° 184530", mediante e! cual el
DEMANDADO solicitó a CaSAPl S.A. el diseño del Hospital el
Carmen, ubicado en la ciudad de Huancayo.

15. El DEMANDANTE sostiene que pese a que el Contrato prácticamente
habría sido cumplido en su totalidatL la Entidad, desde un inicio, nW1Ca

ostentó derecho real alguno respecto a los lotes en donde se construirla

e!Hospital el Carmen,pe~e.ª..qu~..m.\!!!..m.i.c.iº..afumab.m ..~er.p.mp.ietªriº.s.

16. De la misma forma, sostiene que e! TóbunalArbitral podrá notar que la
Entidad ha mantenido una actitud absolutamente esquiva y silenciosa,
demostrando con sus actos que lo que en realidadpretende, es trasladara
CaSAP! su propia desorganización en el manejo del Proyecto, pues de
otra forma no se explica bajo qué sustento se retiene la garantía de fiel
cumplimiento, obligándolos a mantenerla vigente hasta la fecha de hoy,
pese a que la Liquidación del Contrato fue consentida hace más de
dos años.

17. El DEMANDANTE indica que una vez culminada la eje,- del
Contrato, caSA PI entregó a),,¡Entidad el Expediente T c'c que

.".. /
/I !

J

\
fY
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contiene el diseño del Hospital El Carmen, cumpliendo así con lo
pactado por ambas Partes en el Contrato. De hecho, la Entidad se tomó
el tiempo prudente para revisar, evaluar y, luego de ello, dio su
conformidad a dicha prestación.

18. Fue así que, aprobada la última prestaaon a cargo de COSAPl, se
procedió a remitir la Liquidación del Contrato; la misma que fue
observada, pues la Entidad retiró un concepto que el Contratista incluyó
en la Liquidación. COSAPI aceptó dicha observación, motivo por el cual
la Liquidación del Contrato quedó consentida en los términos
propuestos por la Entidad. I (

19. La Entidad pagó de manera tardía y sm reconocer los intereses
generados. Luego de ello, de manera insÓlita la Entidad procedió a
requerir a COSAPI la ejecución de una denominada "prestación
adicional" para elaborar el diseño de un segundo Hospira~ pues los
terrenos originales nunca le pertenecieron, ni tampoco pudieron
adquiridos.

¡
¡
¡
I

I

\
Y

I

20. Como ello resulra inaudito y COSAPI no tendrla intención de ejecutar
un nuevo contrato, la Entidad vendtia intentando coaccionar a COSAPl
a asurntr sus errores en el manejo del Proyecto, reteniendo
indebidamente la garantía de fiel cumplimiento que fue otorgada con
motivo del Contrato.

22. En esta convocatoria participaron el Consorcio El Carmen y COSAPI;
siendo que la oferta de este último cumplía con los requisitos

A. SOBRE EL CONTENIDO DEL CONTRATO DE
CONSULTORÍA Y SU CORRECTO CUMPLIMIENTO

(jJ
21.El DEMANDANTE comienza señalando que la Entidad convocó a
concurso público a fin de que se realizarael servicio de consultarla para
elaborar el expediente técnico definitivo del Hospital el Carmen
Huancayo.
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establecidos por la Entidad, el 4 de abril de 2013 el GR] otorgó la buena
pro a COSAP!.

23. Una vez concedida la buena pro, con fecha 29 de abril de 2013, el
Consultor y la Entidad celebraron el Contrato que tenía por finalidad que
el primero cumpla con los servicios de consultorla para elaborar el
Expediente Técnico Definitivo del Hospital El Carmen Huancayo (en
adelante, "el Proyccto'').

24. Como monto contractual, se estableció que el mismo ascendiera a SI.
2'649,889.14 (Dos Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve !vW
Ochocientos Ochenta y Nueve con 14/100 Soles), el mismo que sería
cancelado al inicio, a través de un adelanto directo del 30% y luego a
través de tres (3) armadas (conforme sc entregaran tres informes que
componian el Expediente Técnico), tal como se aprecia en el acápitc
"forma depago" de la Cláusula Cuarta del Contrato [Anexo 2-D]:

FORMA DE PAGO
La Forma de Pago del Estudio defll1itillO ti nivel de expediente t!cnico Be deetuani en tres
etapa!! de la siguiente manera, en concordancia con 10 indicado en el Numeral 14.
PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO:

Adelanto Directo: f1aalQ 30% de Monto tota] de Contrato

la misma que será afectada a La Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios, Cadena
Presupueltal 0363, Partida Especifica 2.6.8.1.3.1, por cumplimiento. previa conformidad.de
la Sub Gerenda de Obras de '"ELGOBIElUfO REGIONAL", y contra entrega del Recibo de
Hon . s .

('
J'ORHA DE PAGO
20% A LA APROBACJ N DEL

45% LA APROBAC( N O L
IIiJ'ORIIE Ir
35% A LA. APROBACJ N DEL

•

25. El DEMANDANTE señala que en la descripción de la ubicación se
indicó claramente que éste Proyecto colindaba con los Siguientes~\
linderos: (i) Al sur, con la Av. Daniel Alcides Camón, (ü) Al Este c n el fI;.
Pasaje Gildemeíster, (m) Al Oeste, con e! Hospital Danie! A. Crin, y /
(iv) al Norte con la ribera del Río Shullcas.

q!/,
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:, '-
-, stituye objeto del prelleJlte, la Contmtac:lón dI! IOIlServtelos de CONSULTORíA para iII.

ración de Bxpcdiente Técnico Definitivo del Proyecto "Mejoramiento de ltI.Capacidarl
hltl"'a del Hospital El Cflnncn HUllllCOyu, Regi6n Junln, Código SNIP N" 184530., con
lliguip.ntes requerim1ento¥ ~cnlcos mlnim08:

UBICACIÓ1t

El Proyecto que l.vwprunde ~l MF.,J01MMIENTO DI! LACA.PAClDADRESOLtrnV ..••DEL
HOSPl'r ..••L fl:L CJ\RMEN HU;.NCAYO. REGlON JUNIN, Be encuentra ubiMdo en el At'ea

,,?};~:~~:::: :~::::e;:a~RCfl~:'S:::~:I:r.~::=~~.~::~~n~:l::;~nl::~eun
_ .;- área de 16,730.79 m2; el mismo que se encuentra ubicado aijada nh: d",¡ actuul
,..~' HnspitoJ Corrión y con loa aiguíenfes linderos:
'i.'

Por el f'ronte ¡Sur) con la Av. Daniel AlcidCGCarrión

Por la derecha (A;lltej con el Pa511jeQildemt!istcr.
Iv, la i:o:ruicrda(Oe*l con el HOlpitul I:lonlelA. Omión
Por el r!mdo ¡Norte) con lEl ribero del Rjo Shul]r ..u
En la JocaU2aclón del proyllcto no Cl{igte ningl}n riesgo que pueda. jmpElctElr
negativa.mente al hotpital como ll.menliSll de afuera hl!lcla adentro, por ejemplo no
existe griros de expendío de combustible eerconos Iil terreno materia del proyocto.

26. Por último, a efectos de garantizar el cwnplimiento del Contrato,
COSAPl constituyó una garantía de fiel clUllplimiento hasta por el 10%
del monto establecido en el Contrato; es decir, garantizó a la Entidad la
ejecución de su prestación con una Carta Fianza de Fiel ClUllplimiento
por un total de SI. 264,988.91, tal como se aprecia en la Séptima
Cláusula del Contrato:

(

CLÁUSUlA SBPTIMA:

.."EL COllfTRATlBTA- entregó a la au'ffipción del contrato la respectiva 8arantÍa solidaria,
JJTeYOC8.ble,incondicional, y de realit.acibn automatice. a a6lo reqummíento. iI favor de LA
ENTIDAD,por los conceptos, Importante. y vigente. aiguiente8;

i:cftsl sumpli9 r samgtR;a£ lO '!1m; de SI. 2W~&!:{Dollctentos
nta y CUatro oveclcnwe nta y Ocho con ., i 1 uevolI Soles), Il

través de la Carta Fianza N. 5710553, emitida por la Compatifa de aeguroll PO~mVA
SEGUROS GENERALES, cantidad que es equiVBlente 9,11100/~1del monto del contnlto
original y tiene una vigencla hluf' el31 de Dici~mbre del aJ'lo2013.

Una vez detallado el objeto del contrato, el monto contractual, las
rmas de pago, la garantía entregada por COSAP!, y las descripciones
el lugar a tener en cuenta para la elaboración del Proyecto, se inició con
la ejecución del mismo.

11

l
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28. Sostiene el DEMANDANTE que comenzó a ejecutar el Contrato tal
como estaba previsto, Así, en relación al Informe N° 1 (primera parte del
Proyecto), mediante Oficio N° 268-2013-GR]-GRI/SGE del 10 de julio
de 2013, la Entidad determinó su conformidad en relación a la entrega de
este documento:

(

s.i\or.:
AftQ. M_,A CASTAflEDA P'NTO
G._otte d••P«>yeno
COSA'" SA-
Call. T.-ulHJo N. 469 - •• ,. ;lOJl - ••1 T.mbo
~

A$l,INTO : AprgbgS!09 ss Mm&( "'rt3Mbls

Es 11:•••• 0 CI,,';£lnn ••.• u~tcd ""<t ••1 prop6s"o d •••• "'Pr •••••••••••.•• 1 cordial s:O'udo:o no.nb •• <1.,1

GobIerno "'_slon.' d•• Junrn. '1 .••.• v.,~""mu ••rcar el f"Csu;u,do de la 1"e•••is.ó" de~rTon.d" .•1

pd •••••••• "h'e", ••ble <kl ••_d •••"te tMnlco <1<>1provecto: -Melonrm;..,nto do ra c,,_cl<l .•d

~esolut""a d ••, HosplMI £1ea. ••••••" - H ••"n.e8V" - Reclón Ju"'n-, " ••" .<'>digo SN'P' N~1.845.30. De

1", ••• visU ••.•• fJIoctuada s••sun INFORME NIt 162-2013--GRJ/SGE.GNlC, W dstgrm'?R SPNfRf'Mf

'" .
29. Indica también que lo mismo habría sucedido con la entrega del Informe

N° 2 y a través de la Carta N° 389-2013-GRJ-GRI/SGE del 29 de
octubre de 2013, la Entidad declara estar conforme con la entrega del
Informe N° 2, pidiéndole a COSAP! que se encargue finahnente de
elabora el Informe N° 3:

(
Sfl'nora:
MARIA CASTANEOA PINTO
Gerente de Proyecto
CO$AP'S.A.
Av, RepúbUc •• 06 ColOmrna N" 191 Urtl. Checantta de Santa Cruz
San Isidro

INFORME N. 253-2013-GRJ/GR1JSGElGNLC
CARTA COOI5-HC- TASH/GR..J

COMUNICA APROBACIO~ DE INFORME N. 02ASUNTO

REF,

Me dirijo Q usted. con la finalidad de remitir adjunto al pre_nte les documentos de la:tr~~a.~~~~:~:~':T~18't'\5@K&if~f~MP16iFbl~i'.ftºH
CARMEN. HUANCAyo-JUNIN", el mismo que de acuerdo. la rev/$}6n realizada por la

empm$8 supef'V;sOI'II del proyecto •• @ii1~~WH.Mfºr *~por
conslgulronte alNetlll'l efeetl.l8r la presR, Ji n .!IlAG lln)S
establecidos en cumplimiento a sus obllg ••eoones COntraOlueles (se adjunta 63 folios).
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30. EL DEMANDANTE indica haber cumplido con entregar el Informe
N° 3, que correspondía ser la última parte de la prestación que quedaba
pendiente. En vista de ello, se observa que medíante Carta COI8-HC-
TASH/GR] de! 14 de enero de 2014, e! Supervisor entrega a la Entidad
el Informe N° 3 Aprobatorio con e! Expediente Técnico Definitiyo
elaborado por COSAPI:

A 1 e-TASHoGRJ

Sollo<
OR. VlADIMlR RO,( CERRON AOJAS
~ GOP&RNO REOfOHAL DI! Jl.IMN

_16ft

-
Pedtoo.bMlllonlap T_
hb~.Eet\dolJ

Anr. 0wlirI0 lAtónCNYu:
~ ..- (

C. gl1ltD dlrlgIrrrla • "'Ied. ~ ~ el 1Nf'OftIIl! ••• 3DE auPl!RVI
APROIIAT~ ••CoIWato d••• R

rUna

31. De la misma forma, el DEMANDANTE indica haber cumplido coo
cada uno de los informes, quedando claro que elaboró correctamente (tal
como se estableció en el Contrato) el Expediente Técnico. Indica que
prueba de lo anterior seóa que CaSAPI recibió e! pago de! Adelanto
Directo y de las tres (3) valorizaciones tal como constan en los estados
e cuenta, en donde figuran los depósitos que la Entidad realizó a favor
e COSAPI; hechos que se resumen en el siguiente cuadro:

(

t Sin embargo, el último pago habría sido realizado en forma tardla la tercera valor(uc!ón.

"

Q
r



Tribuna! Arbitral . 15-
Fabiola Paulet Monteagudo

Mayte Dayana Remy Castagnola
Raul Hugo Sedano Gómez

32. A decir del OElVlANDANTE, que la Entidad haya cancelado el
Adelanto Directo y los tres (3) informes tal y como se pactó en el
Contrato, sería evidencia clara que el Consultor cumplió correctamente
con lo establecido en dicbo Contrato.

(

33. De hecho, tan cierto seóa que COSAPI cumplió satisfactoriamente con
la elaboración del Proyecto que, mediante Resolución Gerencial Regional
de Infraestructura N° 032-2014-G.R.-]UNÍN/GRI del 28 de enero de
2014, la Entidad aprueba el Expediente Técnico. Para efectos de dejar
claro la indubitable conformidad del GRJ, a continuación mostraremos
las partes más pertinentes de la referida resolución:

Que. para realizar su aprobaci6n. la Sub Gerencia de estudios

ad'untan o la ON
espon ente, uego a revlS n e ec ua por empresa
QUITECTURA SANCHEZ-HORNEROS S.l.P. SUCURSAL DEL

PERU, segan lo establece la Carta COI8-HC-TASHIGRJ, de techa 13 de
enero del 2013. emttida por el RE'presentante Legal: Arquitecto: Antonio
Sánchez Homeres G6mez, con R~.gislroCAP N°1OO007, el cual remite el
INFORME;~3, l' donde se adjunta los infonnes aprobatorios por
es cialldades, los mismos ue a eonlinuaci6n detallo;

El Expe:fiente Té<:nico. ncuen a
comprende báSICamente10 sigUIente:

• VOLUMEN01 RESUMENEJECUTIVO
• VOLUMEN02 ESTUDIODE IMPACTOAMBIENTAL
• 3 AR ulre TURAy Ser'lALI ION
• VOLUMEN04 ESTRUCTURAS
• VOLUMEN05 INSTALACIONESSANITARIAS
• VOLUMEN06 INSTALACIONESElECTRICAS
• VOLUMEN07 INSTAlACIONESMECANICAS
• VOLUMEN08 COMUNICACIONES
• VOLUMEN09 EQUIPMIENTOMEDICO
• VOLUMEN10 SEGURIDADY EVACUACION
• VOLUMEN11 PLANOS
• VOlUMEN 12 : ANEXOS
"MAQUETAVOLUMETRICA(Escala11200)

(
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SERESUELVE:

~QIlAR, el Exyedi'lnl!' Técnico dlll Proyecto:
.M5J~ t:: LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL HOSPITAL
EL CARMEN HUANCAYO, REGION JUNIN": .E0r la modalidad de
Contrata, coo un lazQde e'ecución de 450 dlas calendarios,
y un resupuesto eneral vigente a mes de IClem re e

-INFRAESTRUCTURA SI. 99,085,030.49
- EQUIPAMIENTO SI. 40,235,428,64
- AMBULANCIAS SI, 614,000.00
- MITIGACIONAW'.'IENTAL SI. 106,010.00
- SUPERVISiÓN (; SRA SI, 8,917,652.75 (.----
TOTAL PRESUPUESTO SI. 148,958,119.88

34. EL DEMANDANTE sostiene que de las anteriores partes de la
resolución, se aprecia claramente que COSAPI cumplió con ejecutar su
prestación, tal como fue pactada en el Contrato; existiendo incluso una
confonnidad por parte de la Entidad que corrobora este hecho.

35. Es más, a fin de contar con Wl documento más que acreditara el
cumplimiento correcto de la Obra, en su momento el DEMANDANTE
habóa solicitado a la Entidad que emitiera un certificado de conformidad
que dejara constancia de este hecho. Lamentablemente en ningún
momento se llegó a entregar este docwnento, ni se respondió dicha (
solicitud.

36. Sin perjuicio de eIJo,lo cierto es que existe una resolución que evidencia

Q1ue la Entidad estaba conforme con el Expediente Técnico que le
abíamos entregado. En ese sentido, debe quedar que el Contrato fue
ei,ecutado a satisfacción de la Entidad.

B. SOBRE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.-

37. En vista de que el GRJ había dado su conformidad respecto al Proyecto,
correspondía que el DEMANDANTE haga entrega de la Liquidación
del Contrato, a fin de que esta quedara consentida.

~\,



(
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Yeso fue lo que COSAPI habría hecho. As~ mediante Carta N° 2964-
CAR-GRJ-00071 de fecha 5 de marzo de 2014, el DEMANDANTE
entregó la Liquidación del Contrato a la Entidad a fin de que esta la
apruebe, pues esta ya había dado su conformidad.

38. Esta Liquidación contemplaba dos (2) conceptos: (i) el monto restante
pactado en el Contrato (ya se habían cancelado las primeras dos
armadas), y (ii) un monto adicionalpor cambios en el sistemaestructural
del Expediente Técruco.

39. Para efectos de detallar estos dos (2) conceptos, a continuaC1onel
DEMANDATE muestra un cuadro que diferencia los montos que
corresponden a cada concepto y que COSAPI consideró pertinente
reclamara efectos de que la Entidad los pague:

{

40. Una vez evaluada la Liquidación del Contrato remitida por COSAPI, la
Entidad, a través de la Carta N° 070-2014-CR]-GRI del 14 de marzo de
2014, únicamente observó la parte de dicha Liquidación relativa al monto
adicional, no emitiendo cuestionamiento alguno sobre la parte del monto
oríginalpendiente del Contrato, según indica elDEMANDANTE.

41. Señala también que en efecto, en dicha Carta se adjunta el Informe N°
066-2014-GR]/GRI/SGE/GNL del 10 de marzo dc 2014, que sustenta
la observación de la Entidad, apreciándose que ésta'l limit a
pronunciarse en celación al monto adicional, como se obs
continuación:
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42. El DEMANDANTE indica que tal como se aprecia, el GR] sólo
cuestiona la parte del monto relativaal adicional,mas no la cuestiona en
relación al saldo restante del monto del Contrato, lo que implica que en
este extremo si consintió la Liquidación. Esto era lógico, pues en sus
fundamentos hace mención que la Entidad había procedido a dar la
Conformidad al Expediente Técnico, e~ decir, a la prestación del
Contrato.

43. Teniendo en cuenta esta observación, COSAP! tenia dos (2) alternativas
según lo establecido en el artículo 179° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones con el Estado (Decreto Supremo N° 138-2012-EF (en
adelante, "el RLCE")): (i) pronunciarse sobre la observación realizada
por la Entidad, o (ii) no hacerlo y consentir las observaciones
correspondientes. En esa la línea de lo anterior, COSAP! optó por la
segunda opción. De esa forma, el 20 de marzo de 2014, la ]jquídación
quedó plenamente consentida.

44. Es más, una muestra de lo anterior es el :Memorando N° 1845-2014-

{ClRJ/ORA] emitido el 17 de septiembre de 2014, en el cual se adjunta un
royecto de la Resolución que declararlaconsentida la liquidación. tal
amo se apreciaa continuación:

í.I
"/
i II .

IJ
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.~ vlaaci20 d¡kJ3W2 Gereme de EJtudiga, DjreC:ora de la Ofwina
RealOna eAk6wn3 JUndlC3¡

De confonnldad con lo dIspUesto por la ley N" 27887, ley OrgánIca de
Gobiernos Regionales y sus modifICatorias,en uso de las atribuciones
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional NO452-2011-GR-JUNINIPR, y
por la RasolUCión Ejecutiva Regional NO 495-2012-GR-JUNINlPR

SE RESUELVE:

(

/'
I
I.

I
, e ec e ni e ,susero.. ' ..•..

, ,.>: con a mpresa . 0' para QUepreste servicios de consultarla para la
/~~ aboración del Expediente TécniCOdel Proyecto: "Mejoramiento de la
.": ;-, ~pacfdad Resolutiva cMl Hospital El Carmen Huanc:ayo. Reglón Junl",
• J' OOlgo SNIP N" 184530"'~!8'JPt¡de SI 2'6491889.14 (Dos millones

-/0 SeisCientoscuarenta y nueve mi oC/enlos oChenla y nueve con 141100
Nuevos Solas); por los fundamentos expueslos en la parte oonsiderativa de la
presente Resolución.

(

45. A decir del DEMANDANTE el citado proyecto de Resolución S/N
muestra que la Entidad estaba actuando bajo el mismo entcrldimiento
(consentimiento de la liquidación del Contrato). Por tanto, dicha
resolución únicamente formalizaría una situación que ya había ocurrido,
pues la Liquidación del Contrato ya había quedado consentida.

46. Ahora bien, una vez que quedó consentida la Liquidación del Contrato
(20 de marzo de 2014), COSAPI quedó liberada de seguir renovando la
Carta Fianza de Fiel Cumplimiento para mantener su vigencia, pUC8 ya se
había consentido la parte que correspondía al objeto contractual. a 10
cual se había obligado el Consultor al suscribir el Contrato con la
Entidad.

47. Incluso, esta afirmación se hace clara, según el DEMANDANTE S1

tenemos en cuenta lo prescrito en la Cláusula Séptima del Contrato en
relación a la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento:

La>pía. de fiel_pl!mientD Y.de serel ea•••lagamnm por elmonto dll~ de
ía propnesta d_ elleOl1l'''''''; lE. ha.la la conlormid&!de la re 0Il de
prestación a C!J]O de

Q
/

/
,

¡ i¡
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Siendo esto así, es preciso recordar qué es lo que se pactó como
prestación al momento de la suscripción del Contrato; la Cláusula
Tercera;

OBJ)ml

48. Oc acuerdo a la Cláusula Tercera del Contrato, las partes establecieron (
que el objeto contractual (prestación a la que se obligó el Consultor)
consistía en la elaboración del Expediente Técnico Definitivo del
Proyecto. Y la Entidad, una vez que evaluó detenidamente el Expediente
Técnico entregado por CaSAPl, decidió que este había cumplido con el
Contrato, dando satisfactoriamente su conformidad.

49. En ese sentido, a fin de que el Tribunal Arbitral pueda corroborar cuáles
han sido los hitos más importantes en relación a la conformidad de la
prestación del Contrato y el consentimiento de la Liquidación, el
DEMANDANTE acompaña la siguiente linea de tiempo:

No existe obligación de
mantener vigente la Carta

Fianza de Fiel Cumplimiento

,-il>
\ "") .

. ;_ •...~~...

~--~~
¡'MAR \
\ "¡{j1.J:.....,., .

A ,
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50. El DEMANDANTE precisa que a la fecha no ha recibido ningún
cucstionamiento de la Entidad en relación al consentimiento de la
Liquidación por vencimiento del plazo, tal como lo regula el artículo
179° del RLCE.

(

51. Ahora bien, existiria un hecho que no solo demuestra indubitablemente
que el GRJ estuvo totalmente de acuerdo con la Liquidación del
Contrato es el pago (aunque tardío) de la Liquidaóón Final por SI
649,212.34, tal como se puede apreciar en los siguientes estados de
cuenta en los que se acredita el pago por dicho concepto y el pago de la
detracción correspondiente:

Movimientos del día

{{--
))

••SU,ltll1

SIOtl 11 l-004

X,25

Cuenta 19J.OZA8295.(l..19- COSAPIS A
Mo<~a SOiES

Tloo de Q,tllta CrtrH!I'te

Saldes

••••
(



.tli••••••.o de «.nn.nel.

N° ~uer>\.ll de do:tro«ione. ,e.",o o. lo NO"ÓoI'l¡

Tipoa. ~....,to

"IX dell"Q'.eed"..

"pe d. !l<><""'''''/oO O•• ""Iq.n•.••nl••

"'"",.,e d. Do<u""'"CO _ A~qui•.••"••

'IGm¡,reJ~z6n """,~I ~'" """''''' •••>te
';1>0 de Oj>¥u.on

Tipo "" B••n ti 'N"'(lO

'onto ~el~.po/l""~

r.<:tI_ ~ ncu "" p.ago

periode T=ut:>no

T,po de c""'prot>.nre

f.iu ••••.••""~. CompreN"'.
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181'191101i6U28

00OOO~6~

201000$2391

C05-AoPl S,A.

~8IER!'lO "E••IO!'l.~¡"hU.

01 • V.nU d<lbiene. l' p •.•.•~ion d<l""";';'1'

030 - ""'trillOO Oe Con-.tn.<ción

(

52. El DEMANDANTE manifiesta haber acreditado indudablemente que
COSAPI ejecutó la prestación a satisfacción de la Entidad, motivo por el
cual esta dio su conformidad a la entrega del Expediente Técnico del
Proyecto, incluso pagando tardiamente el total del monto establecido
en el Contrato, es dedr, SI 2'649,889.14.

C. LA ENTIDAD TRATA DE RESPONSABIUZAR A COSAPI
POR SU PROPIA DESORGANIZACIÓN RESPECTO AL
PROYECTO.-

53. Indica el DEMANDANTE que, hasta la fecha la Entidad los obliga a
continuar renovando la Carta F1an7.a de Fiel Cwnplimiento,
desconociendo las normas del RLCE referidas al consentimiento de la
liquidación final.

54. De igual manera manifiesta que a pesar de sus reiteradas solicitudes

melativasa la devolución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento. hasta
1 día de hoy la Entidad no ha manifestado las razones de la indebida
retención. No obstante lo expuesto, lo cierto es que atribuye ello a dos
razones:



(
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(I) El GR] nunca ostentó un derecho real sobre los lotes que
comprendían el terreno sobre cI cual se elaboró el Expediente
Técnico.

(II) El GIlJ solicitó una prestación adiciooal en un Contrato con
Liquidación Final consentida, precisamente para elaborar un
nuevo Expediente Técnico respecto de otro inmueble.

55. El DEMANDANTE señala que la imposibilidad del GR] para adquirir
los terrenos, inclusive luego de culminada la ejecución contractual, deriVÓ
en que intentara trasladar su propia desoq'lOizaciÓn a COSA PI,
buscando que ésta le solucione el problema en el que se vieron incursos.
A continuación el DEMANDANTE explica las razones detalladasen el
párrafo anterior:

> El GRJ nunca ostentó derecho real alguno respecto de los
lotes que comprendían el terreno sobre el cual se elaboró el
Expediente Técnico.

(

o Lueh'" de la Liquidación Final del Contrato y su pago tardio,
la Entidad requirió al DEMANDANTE el cumplimiento de
tUla prestación de saneamiento fisico legal de los terrenos en
los que se iba a ejecutar el Proyecto; sin embargo, había un
hecho que, en su oportunidad, hizo imposible que COSAP!
pudiera completar dicha labor: el GR] nunca ostentó derecho
real aJh'1.ltl0 sobre los lotes que conformaban el terreno sobre

el cual se edificaría el Hospital, ni tampoco consih'Uió
adquirirlos durante la ejecución del Cont.rato.

o En efecto, el Contrato disponía que una obligación que
consistía en el saneamiento físico legal de dos de los tres lotes
que comprendían el terreno en donde se ejccut 'a
Hospital: Lote N° 1 YLote N° 3. En etapa de cons ta
preguntó cuáles eran los alcances de dicha obliga , .

(i
,
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consulta que fue respondida por la Entidad de la siguiente
manera:

CONSULTA N° 07.-
'j't' solicita informddón dcen:adel t'Jlado actual a nit~1 de salt((l}fJien/ofísico Ie¡,alde
/odoJ.hs lo/es en hs que se desarrollará el proyecto, dado que ffl las bases pág. 38
(12.2: Responsabilidad del ,'O/wlbor) tínicamen/e se .rolici/a elSanwnJrento Físico
legal de los Mes 01 y 03. Se .fOlidta también los tirminoJ de referencia para
desarrollar el Salteamiento.

llliSPUESTA DE LA CONSULTA N' 07
El estado aclwl del terreno es q;¡e se enC1Jm/ra conformado por 03 lotes contiguos, de
MSmales el Lo/e N~02 se (limen/m insmto en los Registros Ptíblú-osdejttltín. EIt l
ese entenderfalta el saneamientoflsico • legal tÚ: Io.rLotes N" O1Y 02 pa Entidad
señalaóa e¡ue es el Lote N° 3J para lo mal se seg/tirón /o I/.J/ablecídopor el
Te."l:lotJnifo de Procn/i",ientos Adminislmlit'oJ de hs Registros Púhlicos de Jmtin
Zona Rq;istralN' VUI - SedeH/Jaltcr:Y0. "

, El DEMANDANTE señala que en ningún momento durante la
etapa de licitación se avizoró indicio alguno que pudiera indicar que
existían problemas con el acceso a alguno de los tres lotes que
comprendían el terreno sobre el ctL'llse diseñaría el Hospital, pues si
se solicitó el saneamiento, claramente se encontrarían bajo el
entendimiento que existía algún derecho real sobre los mismos. Una
vez suscrito el contrato, y a efectos de dar cumplimiento al mismo,
mediante Carta N° 2964-CAR-GR]-00009 del 30 de ahril de 2013,
COSA PI solicitó permiso a la Entidad para acceder a los tres lotes:

Nos es grato dirigirnos a ustedes para tomunlcarl.es que, para poder da~ l~~cioal desarrollo del
proyecto de la referem:ia. ~ necesario que nos hasan llegar la díspomblhd~d rl"l terre.no en
donde se desarrollara, Lotes: 1, 2 Y3, de acuerdo a lo alcanzado en el estudio de Factibilidad y
al plano que se adjunta.

56. Pese a rucho requerimiento, la Entidad todaVÍa no podía proceder con la

Qtrega de los terrenos debido a que se detectaron problemas con el '\
ac eso al Lote N° 3, tal como consta en el Acta de Retmión del 9 de

ayo de 2013, t..•fl donde quedó cooscmcia que la Entidad resolvería 1');
dichas dificultades con dicho prediQ: /"
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57. El DEMANDANTE enfatiza que desde Wl inicio el GRJ había
asumido la responsabilidad de resolver los problemas con el Lote N° 3;
luego, tomarían conocimiento que la Entidad nunca ostentó derecho real
alguno sobre dicho inmueble.

58. Fue así que mediante Oficio N° 933-DE/HRDCQ-DAC-HYO-2013 de
fecha 13 de mayo de 2013, la Entidad manifestó que no puede brindar su
autorización con respecto al Lote N° 3, debido a no se tiene la posesión
del mismo:

( • Respecto a las Caicatas p/<1nteadasen el loto N° 03, llJ pueden- ser autorizadas, dMlo que a la

fecha no se cuenta con el sa~nto fisicolegaldellolt9 y el rosaRa! tamporo lo posesiona: el
teaenO jXb¡almep!e esttl en m:¡esPn de temos.

59. Pese a que el 15 de mayo de 2013 se enuUo una autoazaaon para el
acceso a los terrenos, el DEMANDANTE no pudo ingresar al Lote N°
3 debido a que éste se encontraba en posesión de terceros. Ello habría
sido manifestado por el DEMANDANTE mediante la Carta N° 29 '1
CAR-GRJ-00017 de fecha 27 de mayo de 2013, la clliJJtiene el sigui t
tenor:
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Nos es grato dirigirnos •• ustedes para saludarlos V hacer de su conocJmiento que hasta la fecha
no contamo~ con el acceso total a Io~ lotes del terll!no re-specto del cual se ejecutará el
servicio. Al ~specto, indicamos que de acuerdo a lo Indicado en el Informe N' 016-201)-
HRDCQ/AUV emItido por la Supervisora del Hospital Daniel A1cides CarriÓtl, Arquitecta Adi
Uceda, el Lote 3 no se encuentra en posesión del Hospital Daniel Alcides carrión sino en
posesión de terceros, SItuado" que Impide el Ingreso partla real'LaCIOflde los estudIOs, y por
lo tanto genera atrasos no afnbUl61es al tbnsultor.

h importante sei'laJarque con fecha 15 de mayo del presente, nos remiten el Oficio W 1%-
2013-GRHiRI/SGE. mediante el cual se emite la ilutorilaci6n de acceso al terreno para la
realización del estudio de mecAnica de suelos; sin embargo no hemos podido iH;ceder al lote 3,
por lo tanto no ha sido posible iniciar los estudios cor~ndientes en este sector del terreno.

Por otro lado, Indicamos que a la fecha se han concluido los estudios de levantamiento
topográfico, V estamos pr6x1mos a culmInar los esttldlas de mecánica de suelos en los Lotes 1 y
2.

En tal sentido, agradeceremos indicarnos las acciones a seguir lo antes poslblej y basados en
esta informacIón oportunamente haremos llegar los impactos en costo y plalo.

El pedido anterior es reitendo mediante la Carta N° 2964-CAR-GR]-
00027 del 10 de junio de 2013, tal como se puede apreciar a
continuación:

En tal sentido, reiteramos nuestra solicitud sobre las acciones a tomilf en este caso, dado que
al no poder realizar estudio alguno en el lote 3 no es pOSibledesarrollar dl~i'lo alguno basado
ea cpndjdooes cea/e:; del sitio

(

60. En respuesta a las citadas cartas, la Entidad remitió la Carta N° 157-
2013-GR]/GRI/SGE del 17 de junio de 2013, mediante la cual adjuntó
un Informe del Arq. Gustavo León Chávez, en el cual manifestó que el
Lote N° 3 se encontraba en posesión de terceros; sin embargo remarca

@5.lcelLote3pertenece2.lHOSPitaIDanieIA1cidescarrión,señalandOel amente que se encuentra en un proceso de saneamiento pa.r~
d erminar su derecho de propiedad:
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Que, con documento de " referencia, COSAPI S.A, solicita "msponibiidad del
Lote 3", por ser parte d. los terrenos destinados para la formulación delexpediente técnico del PIP: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del
Hospital El Carmen, Huancayo, Región Junín". Hace mención al Informe N0 016-
2013.HROCO/AUY, emitfdo por la Supervisión del Hospitar Daniel Alddes Carrión:
Arq0 Mi Uceda con el cual se menciona que el Lote 3 no se encuentra en
¡;J:oseslón der H06oital, sino en posesión de terceros, situación que impide el
ingreso para la reanzaClor de Jos estualOS y por o tanto genera alrasos no
atribulbles ar Consultor; Quepodrfan generar Impacto en costo y plazos.

Que, el indicado Loté 3, a Ja fecha se encuentra en proceso de saneamiento físjco
legal que permitirá dilucidar el derecho. de propiedad del .indicado predio,
encontrándose a la fediS posesIonadO por 'erearos qUIenes no cuentan con
utularidad. Es Importante recalcar que dicho lote de aC~~Q ~mentos
imperfectos con que cuenta el Hospiíal carri6:i%~-d1@= ';íi y estén
en proceso de saneamiento Iniciado por la Ent' . ,

61. El DEMANDANTE señala que la Entidad afirmaba ostentar un
derecho real de propiedad, luego constatarían que eso no era cierto y que
el Lote N° 3 pertenece hasta el día de hoy a un tercero,

62, En el citado Informe, el Arq, Gustavo López Chávez instruyó al
DEMANDANTE utilizar el levantamiento topográfico del Estudío de
Preinversión a Nivel de Factibilidad y el Estudío de Mecánica de Suelos,
toda vez que no se puede acceder al Lote N° 3, por encontrarse en
posesión de un tercero; veamos:

( Que, a efectos de dar continuidad a los trabajos de formwación del expediente
técnIco, se recomienda que el Con6ultor incluya como parte del terreno de d¡se~
el lote 03, considerando en ella áreas de parq"ueo y áreas lIbres que exija la
normaUv3. Para el/o se considerará de forma referencial el levantam)enlo
topográfico del Estudio de Preinversi6n a nivel de' Factibilidad, asf como el Estudio
de Mecénlca de Suelos desarrofladó por COSAPI S.A., 'en lo que corresponde a la
C6licata mas pró.::9ma, CQncargo a ser verificados en la etapa de ejecución.

63, El DEMANDANTE sc.,;ala que se confirmó que los Lotes N° 1 Y 3
nunca fueron propiedad de la Entidad, siendo el primero área de uso
público y el segundo propiedad de un tercero; motivo por el u
CaSAP! procedíó con el resto de las prestaciones, tal como
instruido, entregando los tres Informes del proyecto.

1';)
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Siendo que el saneamiento implicaba reflejar el derecho real que
ostentara la Entidad respecto a los inmuebles en Registro Públicos, al
confirmarse que nnnca existió tal derecho real, era imposible sanear los
lotes en cuestión.

64. Ello inclusive fue reconocido por la Entidad mediante el Informe N°
231-2014-GRj/GRIISGE-GNLC del 28 de octubre de 2014, emitido
por el arquitecto Gustavo León Chávez, mediante el cual el GR] señaló
cluamente 10siguiente:

_ SoI2 el __ - =e do loo 10lio 01 Y Q.1, luego
____ looReui*0I~_doHuanool!'O,•• _lo ,-

o Qw oIlc111N"03,•• plrlo doun_ en-- --..~
do 11rlIN" 230 _H:=::zo. _ ..,Ia FIchoN" 111s:z. - ,... el ••••• no
:::=n'•••.•..••de r-="'7- par lit de lI'I tareerD-

o Quo el l.DlII N" 01••• por1lt • ras • uao pObIIco• ..."..",. .
__ el f'IIn do lloooIrOIIOUrt>ano da ••••••• no, que la
_ DOmO _ da ••••• _ , vio -.. 111_ HOIpbI Dar/al A.

cant6n. """"" por el """ no""""'" tu •• -

65. Del anterior gráfico el DEMANDANTE rescata dos (2) conclusiones: (1)
la Entidad reconoce que no es propietaria de los terrenos en los cuales se
ejecutaría el Proyecto, y (ti) se reconoce que dichos terrenos no pueden
ser saneados al no contar con ningún derecho reaLsobre los mismos.

66. En esa línea, se aprecia que la Entidad era consciente de que no se podía

~

diJ: al DEMANDANTE sanear los terrenos porque ella no era
p. opietaria, ni ostentaba derecho real alguno respecto a todos los lotes.

. amentablemcnte, frente a esta situación, la Entidad luego cambió de
opinión y trató de atribuir a CaSAPI la imposibilidad de cumplimiento
del saneamiento de los terrenos.

q

(

(
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67. Así, mediante Informe N° 250-2014-CR]/GRJ/SGE-GNLC emitido e!
28 de noviembre de 2014, la Entidad amenazó a COSAPI con ejecutar la
Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, tal como se observa a continuación:

68. El DEMANDANTE manifiesta que le extrañaría que de un momento a
otro e! DEl'vfANDADO les haya imputado un incumplimiento cuando
era totalmente consciente (y que incluso fue confirmado por ella en un
infornle) que no correspondía que realice el saneamiento de los terrenos
porque no tenía la propiedad de los terrenos sobre los que se ejecutaría el
Proyecto. Incluso la Entidad amenaza con ejecutar la Carta Fianza de
Fiel Cumplimiento por tul supuesto "incwnplimiento de sanear
terrenos"; hecho que, por cierto fue indicado ocho (8) meses después de
haber recibido a satisfacción y conformidad de la ejecución de! Contrato.

{ 69. El DEMANDANTE pregunta: Luego de haber dado la conformidad a la
ejecución del Contrato, ¿es lógico imputar un incumplimiento que
claramente se desprende de la imposibilidad de sanear los terrenos, por
causas netamente atribuibles a la Entidad? A lo que contesta: Por
supuesto que no, más aún cuando, hasta el día de hoy esa obligación no
puede ser ejecutada, en tanto la Entidad nunca llegó a ostentar un
derecho real sobre los lores L'1l cuestión.

70. El DEtviANDANTE señala que lo que en realidad sucede es que la
Entidad se dio cuenta muy tarde que nunca contó con la disponibilidad
de los terrenos y tampoco pudo hacer nada en ese momento, pu~
pudo adquirirlos; es por ello que no encontró un "mejor argumento' u

el de amenazar con ejecutar la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento en
/"'1
':J •
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ese momento reterna indebidamente, a pesar de que COSAP! habia
cumplido con la ejecución del Contrato, a satisfacción y confomudad de
la Entidad.

71. Indica también que ante esta sorprendente situación, el 27 de enero de
2015 mediante Carta N° CR2964-CAR-GRI-00098, el DEMANDANTE
rechaza enfáticamente la amenaza de la Entidad, señalando que el
saneamiento de dichos terrenos, lógicamente se debía realizar bajo el
entendido que los mismos eran propiedad de la Entidad, pues dicha
obligación naturalmente no implicaba que COSAP! debia adquirir los
terrenos en favor del GRJ. veamos:

Conforme puede advertirse, en efecto, se estableció que COSAPIS.A. llevarla adelante el
s.aneamiento fi5iw legal de los lotes Nos. 01 y 03, ul como lo había prescrtto el contrato
respectivo, pero bajo ~ entendido que tale$ lotes eran propiedad ~JHospital El CIIrmen. Sin
embarso, en el desnroiJO de JQstr.-bijos a nueStro carso, Je evt"dendó que til! mformacl6n era
incorrecta, tal wmo al efecto esté fewnoddo en el Informe W 231.Z014-GRJ/GRI/SGE.GNLCya
citado asf como en el Acta de fKha S de febrero de 2014.

El saneamiento físico legal importa tanto la regularización de ó'speetos referidos a linderos.
meOloas perlmetncas vareas como iI la nlgula e la t tUIiIClOn. utO Implica que e
Qndffilént6 té féShee a livor dé qUien tienE Un oerecno dé prepledáo. ti obligación concreta
además que ~ impuso fI cOSAJ'ifiJi l.de realizar el saneamiento fíSICOlegal de los indicados lotes
Nos. 01 v 03 confarme,jl lo dispuesto en el Tena Onlco de Procedimientos Administrativos de los
Registros Públicos de Junln ZQnil re,istral VIII.5edf!Huancayo, dicho documento es el Tena Único
de Procedimiento Administrativos de la SUNARP aprobado por 0.5: N" 008-2004.JUS, V
especlficamente se trata del Procedimiento N" 16, Anotadón PreventNiI de la solldtud de
Declaración Notarial de Prescripción Adquisitiva o de Saneamiento de .ireas, linderos y medidas
perimétricas a que se refiere la ley N" 273331, la misma que a su vez exige la eKistenda prevía de
un derecho de propiedad, clrcunsUltIda que en el

f

(

72. En esa misma carta, COSAPI señala haber deslindado responsabilidad •• ,
señalando enfáticamente que ésta es únicamente atribuible a la Entidad,
la cual erróneamente requirió una obligación de imposible cumplimiento,
pues claramente la obligación de saneamiento físico y legal no puede

(}., ejecutarse sobre terrenos que son propiedad de un tercero:

V se trata pUf'~de \/11'" prestación que es imposible de llevar a ('.lIbo,no por una acción u omisIón de
COSArI S.A. sino par un ,eto ¡u'opio de 1", mlsmil entidad liCitante, ~sto es información que la
entidad induyó bajo su reSpOnsabilidad. En ese orden, es menester determinar cómo se debe
procedl:!r frente a una prestación imposible dI! cumplir por el deudor, es dl!clr roSAPl, pero
considerando que tal jmpos16lUdad y por ende el correSpOMlt'nte IncumplimIento, no es
re5fOnsablUdad de COSAPI.
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indica que en la referida
Entidad procediese a ejecutar
Fiel Cwnplimiento, acarrea:na

Dentro de los dIversosdocumentos que MS han aleanudo conjuntamente con su c:art.• de la
referencia. aparece el Informe N° 2So-2014-GRJ-GRI/SGE-GNLC. que considera, sin sustento
alguno, que el Goblemo Regionalde Junln podrla plantear la e~ón de la carta fianza referid,)
para proceder a obtener un dinero que estima corresponderla 8 la prestadón de sanumiento de
los lotes Nos. 01 y 03_ Sín perjuIcio del mayor análisis que presentaremos al respecto,
consideramos Oportuno adelantar que si se procediese a eíecutarla, tanto el Gobierno RegIonal de
Junln como el funcionario que susulDléSé el FéQU!nfflléritd dI! CjeeUdoh Mbhan asumido
reslSóhsablilaades 'rente JI tosaPI S.A:

74. Finalmente, mediante la Carta CR2964-CAR-GRI-00103 de! 28 de abril
de! 2015, COSAPI reiteró que no es posible e! saneamiento fisico legal
del Lote N° 3. La Entidad, al igual que en situaciones anteriores, no
emitió pronunciamiento alguno al respecto.

75. Señala que lo anterior es lógico, pues al momento de la suscripción del
Contrato la Entidad afirmaba que ostentaba la propiedad de los Lotes y
precisamente la obligación de saneamiento reflejaría esa propiedad en Jos
Registros Públicos; sin embargo. si ello era falso, pues 110 eran
propietarios, entonces no había derecho real alguno que reflejar en los
Registros Públicos, por ende la obligación ,iempre fue imposible.

76. De igwl forma, e! DEMANDANTE señala haber demostrado, que el

77. Indica que debe quedar claro para el Tribunal Arbitral que esto e,
incorrecto incluso desde antes, pues ya ha existido por parte de la
Entidad una satisfacción y conformidad de haber recibido el Expediente
Técnico; es decit-. el contrato fue ejecutado a satisfacción de~' •
motivo por el cual la Entidad canceló, aunque tardíarnc
Liquidación del Contrato.

q

primer argumento que esgrime e! DEMANDADO
justificación" que le pennita retener la Carta
Cumplimiento, es a todas luces incorrecto.

para "tener
Fianza de

una
Fiel



Tribunal Arbitral _ 32 _
Fabiola Paulet Monteagudo

Mayte Dayana Remy Castagnola
RaÍlI Hugo Sedano Gómez

78. El DEMANDANTE señala intuir que la Entidad entró en razón
respecto a la imposibilidad en el saneamiento, motivo por el cual ideó
una nueva solución, la cual radicaba en conseguir otro terreno sobre el
cual "teóricamente" ostentaba W1 derecho rea~ a efectos de trasladar el
Proyecto.

79. El problema radicó en que pidió al DEMANDANTE elaborar, por
segunda vez, el Expediente Técnico, ahora en esta nueva ubicación. El
GRJ solicitó una prestación adicional en un Contrato con Liquidación
Final consentida. (

80. El DE¡"'1ANDANTE indica que cuando la Entidad verificó que no se
podía sanear los terrenos que no le pertenedan; solicitó algo más insólito
aún: "reformular" el expediente técnico en otra ubicación sobre la cual,
esta vez, sI se habían asegurado de poder utilizarla para la ejecución del
proyecto.

81. En efecto, mediante Carta N° 257-2015-GR]/GRI del 15 de julio de
2015 (casi un año de haber pagado tardíamente la Liquidación del
Contrato) la Entidad habria pedido que el DEMADANTE que ejecute la
prestación adiciona~ tal como se aprecia a continuación:

(

"•••.•..s6n.•.•••..•..•fa.•.,.-MII~
" 7 _" •• ,.. •••••• _ •••••_a-- ... " ..... .. . : ~. Aa " ••••

•••.•••..•••••~.••Sttle•.••••• ea L.";" •.••'w._
-.... • 7 :1 •••. .,. ••••.• kit ••••• ,. .-
1 tu •••• .,.... •.•..••. id .'S •..•• II." Jo. . ••••.•1Ill.............. iI

:
y •• .•• --- ••••• CXIfI'~lD'TOtr

¡ •••••••_ •••••••• ," .=.:~;~W••_2of1RNit.asem W!¡II"UI'QAJ7 _4( . ,
En al di'a '.dIl ••••••• c:;:7 r. t~MI ~ Ii
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82. Tal como se verifica de la carta, la Entidad habria indicado que "se tomó
la decisión lIt: cambiar de ubicación de terreno decidiéndose por los
terrenos donde actualme-nte viene funcionando el Hospital El Carmen
(... )". No obstante, el DEMANDANTE precisa que esa decisión a la
que se refiere el GR], no vincula en forma alguna a COSAPI, pues ya el
Contrato contaba con una Liquidación Final que fue consentida hacía
más de un (1) año.

83. A decir del DEMANDANTE, con esta carta se comprueba que la
Entidad pretendió que, a través de una "prestación adicional". se ejecute
el diseño del Proyecto sobre W1 terreno totalmente distinto al pactado en
el Contrato. De hecho, este nuevo terreno terua características
totalmente distintas al que se establecido en el Contrato, lo que implicaba
qu~ más que una "reformulación", se ejecute un nuevo Expediente
Técnico.

84. El DEMANDANTE indica que la Cláusula Tercera del Contrato,
establecía los requerimientos técnicos mínimos que se debía tener en
cuenta al momento de ejecutar el Expediente Técnico, en los que se
establecian con qué linderos iba a colindar el Hospital El Carmen:

!

Ji
1

I

o

OBJETO

la ContmaciOn de los Servici"" de COllllllLTOIlIA lli!I1l!
, . i' del Proyecto 'Mejoramleoto d< la c.p¡c¡a¡¡r

uancayo, Región JunJn. Código SNlP N"' 184530'". con
ico& mInimoe::

lJBIgClÓlt
de el MEJORAMIENTODE lA CAPACIDADRESOWJ'IVADEL~=:~HUAIlCAYO,REOIONJUNlN. se encuentra ubicado en.el irea

_ del Diotrito de Huancayo, Provincia d<Hu_, Departamento de Junm.

.)~ \: terreno destinado para la construcción del proyecto: ~08pital "'El Carmen' tiene un
f~~arel de 16.730.79 m2; el mismo que se encuentra ubicado al lado este del actual
.,t':,; Hospital Carri6n y con los siguientes linderos:
"'
• Ponl frmte tsur) con la Av.Oe.ni.el
• Por ,la derecha (Este) ton el Paaajc Gi1demei8ter.

• Por la izquierda (Oeste) con el Ho.spital Daniel A. Camón

• ndo Norte con la ribera del RíoShullca$
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85. El DEMANDANTE manifiesta que sería obvio que las características
del terreno sobre el cual se pretende ejecutar el Proyecto son importantes
para elaborar correctamente el Expediente Técnico. Por lo que si las
características son totalmente distintas a las estipuladas en el Contrato
(teniendo en cuenta incluso que se trata de requerimientos técnicos
núnimos, es decir, de características indispensables) el Expediente
Técnico debe ser totalmente distinto. No es posible pretender una
"reformulación" como si se tratara de un error de mercado, porque esta
no es la situación.

86. Indica también que a fin de que el Tribunal Arbitral evidencie las
diferencias notables de las características del antiguo terreno con el nuevo,
acompaña un cuadro comparativo que informa las implicancias de los
alcances del objeto del Contrato original, con el de la "prestación
adicional":

, ()~Q~RE: . ~ ••. lA-'
~~\mu)r'''R{{~wíili'';-f'-' ;z~~~t':::'!t+ ..".<"'- '".' ,!", ',. ',', "'- -, ~,,'~-#-"-,,,,~,,'-,-,,;.1'
~?-~ji~_:'Yi~R~,'~oo,v,.,~~r~3~fSOUClTAtllJESIl EJECUTIl."L\'

(''''P'RrlSTA06N';ADléIoN:\Ú',:,r':':.'_.~,.~;-o:5f1:.,,),;;;~:,:,', ,o, _ " '~)\~t:,.:.:¡1<>:..:¡'-:',,-'."'l': '"t " , ',," " , .' " '" "',','
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87. El DEMANDANTE sostiene que, el DEMANDADO pretendía con
este pedido de "reformulación",al cual llamó "prestación adicional". es
que ejecutemos ID} nuevo contrato.

88. En esa línea, expresa e! DEMANDANTE, resulta que si en e! supuesto
negado que COSAPI se encontrase dispuesto a ejecutaresta "prestación
adicional", ello podría acarrear serios problemas legales con la
Contraloria General de la República, pues en realidad se estaria
ejecutando un nuevo contrato. evadiendo todo tipo de procedimiento
previo contemplado en la Ley de Contrataciones del Estado.

89. De la misma forma manifiesta que dicha "nueva ubicación" fijada
medíante la Carta NO257-2015-GRj/GRI del 15 de julio de 2015 fue
posteriormente descartada por la Entidad, quien con fecha 7 de
diciembre de 2015, habria remitido la Carta N° 567-2015-GR]/GRl al
DEMANDANTE, mediante la cual comunicó que la nueva ubicación
que la Entidad había fijado para la ejecución del Proyecto es en un
inmueble ubicado en la Parcela B de! Fundo "Chorrillos", dístrito y
provincia de Huancayo.

90. Es decir, si en ese momento CaSAPl, de manera incorrecta e indebida
hubieraprocedido con el pedido de la Entidad, ahora nos veríamos en el
dilema de ejecutarun tercer expediente técnico en la nueva localidad del
Fundo "Chorrillos". Ello resulta un despropósito, a decir del
DEMANDANTE.

91. El DEMANDANTE sostiene que para brindar un mejor panorama de
las justificaciones indicadas por e!DEI'v1ANDADOpara NO devolver la
CartaFianza de Fiel Cumplimiento, a continuación presenta una líne:!b
tiempo que grafica las diversas posiciones que ha mostrado la Entida
lo largo de la ejecución del Contrato:
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92. El DEMANDANTE indica que estas distintas situaciones que muestran
a lma Entidad que primero reconoce y acepta la correcta ejecución del
Contrato; luego, se percata de la imposibilidad para adquirir un derecho
rea! sobre los terrenos del Proyecto y trata de coaccionar a CaSAPl
(mediante la retención de la Carta Fianza) a "solucionar" su problema
elaborando un nuevo Expediente Técnico sobre nuevos terrenos.

93. El DEMANDANTE manifiesta que a pesar de haber incluso
reconocido que la Liquidación había quedado plenamente consentida (y
de 10 cual ya no era oportuno emitir pronunciamiento alguno), esus
"justificaciones" creadas indebidamente por el DEMANDADO se
extendieron en el tiempo para no devolver la Carta Fianza de Fiel
Cumplimiento.

94. El DEMANDANTE sostiene qne esto los habría obligado a rea!izaruna
serie de renovaciones a fin de mantenerla vigente hasta la fecha; cnando
el 20 de marzo de 2014, esta obligación de renovar debió haber
terminado.

95. De igual manera, señala que esta sene de renovaaones ha hecho que
incurra en una serie de costos.

~ El DE.t\1ANDANTE concluye que la Entidad no llene 11111gunaV justificación para mantener en su poder la Carta Fianza de Fiel
Cumplimiento, pnes esta obligación ya no es exigible desde el 20 de

marzo de 20C¡

[

kfl.
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Fundamentos de Derecho.

97. PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Arbitral
declare que la Entidad expresó su conformidad a la ejecución del
Contrato de Consultoría N° 515-2013-GR]/ORAF o, en su caso, que se
declare la confonnidad del mismo.

A. SOBRE LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES.-

El DEMANDANTE afirma que en la sección "PRESENTACIÓN
DEL ESTUDIO" de la página 29 del Contrato de Consultoria, las
Partes pactaron que el cumplimiento de la prestación a cargo de
CaSAP! se realizarla a través de tres infonnes, cada uno de ellos debía
ser presentado a la Entidad en las siguientes condiciones:

PRIMER INFORME: Se presentaría a los 40 días de la
entrega del terreno. Consistía en la entrega de
los siguientes informes que incluyen el
Estudio de Impacto Ambiental,
Levantamiento Topográfico, entre otros
informes y estudios iniciales.

SEGUNDO INFORME: Se presentaría a los 60 días luego dc
aprobado el primer informe. Consistía en los
Planos a Nivel de Detalle de la Arquitectura,
Estructuras, Instalaciones Electromecánicas,
Eléctricas, Data y Comunicaciones,
Instalaciones Sanitarias, Equipamiento y

Se¡,'llridad;y, a Nivel de Estudio Defi~" •
incluiría Memoria Descriptiva y Memo.
Cálculo a nivel de cada especialidad.
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TERCER INFORME: Se presentaría a los 80 dias luego de
aprobado el segundo informe. Consistía en la
entrega del Expediente Técnico a Nivel de
Ejecución de Obra, Suministros y
Equipamiento Integral, lo cual incluye la
Memoria Descriptiva. Especificaciones
Técnicas, Metrado. Análisis de Costos
Unitarios y Presupuesto por Especialidad,
además de una Maqueta Detallada 1/100 y
Animación 3D de 3 minutos.

98. Tal como se dispone en la cláusulacuarta del Contrato de Consultoría, la
presentación de dichos informes servía de hito para el pago de la
contraprestación a cargo de la Entidad, señalándose que el mismo se
realizarlaconforme a lo siguiente:

roJUIA DE PAOO
La Forma de Pago del Estudio definitivo ti. niyel de expediente tknico se erectuari en tres
etapas de la siguiente manera, en concordancia con lo indicado en el Numeml. 14.
PRESENTACJON DEL ESTUDIO;

Adelanto Directo; Hasta 30% de Monto total de Contrato

- PAGOS JORIIA DI!: PAGO
lEA: PAGO 20'r0 A LA APROBACloN DEL

IlIFORJm l'r 01 .
2DO PAGO 45% A LA APROBAClON DEL .

lIO"ORJm Ir 02 !
3ER PAGO 35% A LA. APROBACIÓN DEL

nrroR.ll£ N. 03,._ .._ .._-
La miam8 que xrá aIectAda !l Le. Fuente de Financiamiento: Recuraos Ordjnari03, Cadena.
PrealJpl,lC'.tal 0363, Partida Espet.ifiea 2.6.8.1.3.1, por cumplimiento, previa conformidad de
la Sub Gerencia de Obraa de"EL GOBJERNO REOIOllAL-, y contra .entrega del Recibo de
Honorari08 yjo factura correspondiente.

~ GOBI£RIlO REGIORAL- se obliga a pagar la contraprestación 8 "EL CONTRATISTA-
~ ego de la recepción formal y completa de la d~ntaci6n correspondiente, Ileg(tn 10
, tablecido en el artkulo 1810 del Reglamento. para tal decto. el responsablE dl! dar la
nfonnidad de la prestaci6n deberé. hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10)

diaa de ser e$too rocibidoD. La demora por pllrw de "EL CONTRATISTA- en la p«:-$Cntacihn
de la solicitud de pago y/o demora en la presenlad6n del Recibo por KononuiO!J o Factura
dentro de.! pla20 C'lJtablec1do y que origine demora en el pago por parte de -EL GOBIERlfO
Rl:QIOKAL'". no~nuara derecho alpago por concepto de intece3ClI.

En caso de rebaso en d pago, ~I c:ont,rntistatendril derecho al pago de mtere:seltconforme 8-
10clttablecido en el articulo 48~ de la Ley, contado desde la oportunidad en el que el pago
debió efcctuane.

C;~J'• '"¿
..

~.. 'i

•
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99. Entooces, e! procedimieoto para el pago era e! siguiente: (i) e! Consultor
entregaba los informes, (ti) la Eotidad los aprobaba en un plazo de 10
días; (ID)e! Contratista presentaba su solicitud de pago; y Qv) la Entidad
pagaba la armada correspondíente. La entrega de! Tercer Informe
marcaría el hito final en la ejecución de la prestación a cargo de COSAPl,
motivo por e! cual esta requeriría de la recepción y conformidad, que de
acuerdo la cláusula novena del Contrato de Consultoría, se encontraba a
cargo de la Subgerencia de Estudios del Gobierno Regional; veamos:

CLÁUSULA NOYElI'k RECEPCión y COIU'OJUW)AD

( La recepción y conformidad de la prestaciÓll por "a. COJITR.\TI8TA-, es de
'" relOponaabilicladde la 8a.b c.n,DCÚI d. Eftu.tUo. de "'ELGOB[£UO REGIOHAL". quienes
.:.t'Qebemnverifiear la calkh•.d y cumplimiento de la3 condiciones contractuales, y se regula por
¡. '!\dispuesto en el Articulo 176. del Rt:gtamento.

B. SOBRE LA EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A CARGO
DECOSAPI.-

100. El DEMANDANTE afirma que cumplió con la entrega de los tres
informes, a conformidad de la Entidad. Sobre e! partiru1ar, detalla las
cartas mediante las cuales la Entidad aprueba los primeros dos Informes

APROBACIÓN DEL PRIMER INFORME

~,.,'
O.1t~'-ºJ~_'_'_'_"_.=.1013 - GRJ- ('jRl/SGE

Señora:
ARa. MARIA CASTAIit£l)A PINTO
Gerente de Proyecto
COSAPI SA.
l;alle Trujlllo NI! 469 - ot. 201 - IllITlImbo
tt\LAf.lI.~.Y9~

ASUNTO

b grato d,ngirme a usted con el propósito dE.'expresarle mI coroial Sdludo a nombre dfll

Gobierno Regional de JunIO. y a la \I~r COm¡,nicar el resultado de la revisIón de5.;:lrroll!lda al

primt!r entregable del expiC'diente técnico del provecto; "M«jor-;Jmi<!'nto de la Capaciddd

Resolllti\l;J deolHos:pll()l El c.rmen - Huancayo - Reglón Junln". con cóoigo SNlP N~ 1845

la rl~•••isiVfl ef",ctu;J(!a segUn IIllF'OflMfNI!162-2013.GRJISGE-GNLC. se det rmínil
el rl er I e
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APROBACIÓlS"DEL SEGUNDO INFORME

.2;013-GRJ-GRIISGE

Senora:
MARtA CAST AlileOA PINTO
Garenle de Proyeclo
COSAPI S.A.'
Av. República de Colombia N" 791 Uro. Chólcarma de Sanla Cruz
San Isidlo

!.JMA.-

ASUNTO

REF.

COMUNICA gROBACION DE INFORME N"' 02

INFORME N" 253-2013-GRJlGRIISGElGNLC
CARTA COO5-HC-TASHIGRJ

((/
!j 103.
, \

MI!'I dlrJjo.ll usted. con 13 1'inaUdad d. remitlr adjunto al preS$I1te los d<)C;umentos de la

::r~~:.'~~~~~:~;:~T~'8'ttt~~lH'M¥t,e~l'tf~eieul~¡!fEº~
CARMEN- HUANCAYO-JUNIN", el mismo que de acu.rdo 1lI18 revisión realizada por la

em""," ,upe""'o'. del o'oY.''''. :!!f.'Sl Ili\l! :lI!: ~'Il'\ip!'1i !\il!W1iR: "'"corll,iguisnle &lrvase efee:tuar la pn'tsen 1. él 8t a kV ~Iaz:os
establecidos en cumplimiento", •••..•••obliogeclonea conlracl •..•Bl.s (se edjunta 63 10110$).

101. Siendo así las cosas, únicamente quedaba a cargo de caSAPl ejecutar la
prestación final del Contrato, la cual se materializaría a través de la
entrega del Terrer Informe.

c. SOBRE EL MARCO LEGAL PARA LA RECEPCIÓN Y
CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DE UN CONTRATO
DEL ESTADO.-

102. El DEIvIANDANTE detalla qoe el procedimiento para la recepaoo y
conformidad de la obra se encuentra regulado en el artículo 176 del
RLCE. Para efectos de la presente pretensión, analiza cada párrafo de
dicho artículo a fin de poder delimitar dicho procedimiento.

El primer párrafo, dispone que la recepción y conformidad de la obra se
encuentra recaída en el órgano de administración de la Entidad o en el

(hórgano establecido en las Bases

~ "Articulo 176.- Recepción y conformidad
La recepcióny fotljOrmidad es rrsponsabilidad del órgano de administración o, el! J1I caso, del
órgano cstablccido en las Bases, sin perjuicio de ro que se disponga en las nOf1!la¡ de
organización inlerna de la Entidad"
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104. De acuerdo al segundo párrafo del artículo 176 del RLCE, dicho
funcionario responsable es quien verificará el cumplimiento de la
prestación:

"Artículo 176.. Recepción y confOJmídad
(. ..)
La conformidad requiere del inftrme del juncionario responsable del área
I/SIIan'a, quien deberá venjicar.. dependiendo de la naturaleza de la pre.rtaáón,
la calidad, cantidady cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo
realizar las pmebas quejueran necesan'as."

105. En ese orden de ideas, e! DEMANDANTE explica que si el
funcionario no está de acuerdo eDil la ejecución de la prestación, podrá
emitir una observación y otorhrarle al contratista un plazo para
subsanarla; sí no lo cumpliera, la Entidad quedaría facultada a resolver e!
contrato. Sobre el particular el cuarto párrafo de! artículo 176 de la
RLCE:

(

"Articulo 176.- Recepción y conformidad
(. ..)
De existir observaciones se consJgnaranen el acta respectiva,
indicándose daramcnte el scnddo de estas~ dándose al contratista un
plazo prudencial para su subsanación, en fimdón a la complqzdad del bien o
senicio. Dicho plazo nopodrá .rermellor de dos (2) lIi mqyor de diez (10) días calenriado. Si
pese al plaijl olurgado, el am/ratisfa no cumpliese a eabalidod con la SJlbJ-altadón, la
Entidad podrá rtsQlt>erel ('on/ruto, sin perfuMo de aplicar las pmalidades que 'rJmspundlJn.

Esle pro''fJdimienlo no será aplicable cllantlo 1m menu y/ ofemidlH manijiestamlwfe no
atmplalJ ,rJn Ia.s fara,tmsticas J' ¡rJndkionesf!!nddos, en C1fYO fa.fO /o Entidad no tjCcluará
lo recepción, debimdo fonsiderorse como TlOdccutada la prestación, aplicándose las
penalidades que cOTTeJpondan. "

106. A continuación adjunta una gráfica que ilustra e! procedimiento para lao'~ciOO,,'" ~fum>i~' " ,re.,d,," ",",,," - d"m~oo!(J.
,

¡(-
. !
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LA ENTIDAD EXPRESAMENTE DIO SU CONFORMIDAD A
LAPRESTACIÓN A CARGO DE COSAPI.-

107, El DEMANDANTE set1alaque el 19 de diciembre de 2013, COSA!'I
cumplió con remitir el Tercer Informe mediante Carta N° 2964-CAR-
GR]-00058, el cual contenía el Expediente Técnico Definitivo la Sub
Gerencia de Estudios. Así, correspondía a la Entidad analizar el
Expediente Técnico y aprobarlo u observarlo.

108, La Entidad observó dicho Expediente Técnico, motivo por el cual
COSA!'I habría remitido la Carta N° 2964-CAR-GR]-00061 el 7 de
enero de 2014, mediante la cual oportunamente procedió a levantar las
observaciones realizadas.

109, En vista de ello, el Supervisor, mediante Carta N° C018-HC-TASH/GR]f!'r\ de fecha 14 de enero de 2014, procedió a aprobar el Expediente Técnico,
~ tal como se aprecia en el siguiente extracto:

(J
(

(
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= N"_ •••__ J~

De nlJlMlnl conalderecJOn.

fe 1'If8IO. dlr\1fl'me 11 usted, parlI ~. el 1HFORMe: ••.• .lOE 8UPeRVIafóN
APROIATOfUOoon'eIpuncüente •• Contrato de',. RefunIncIt lCOITIpai'\edo<MI ExP&d!8Ilt& TknIco
ct.flnitivo.

-,

110. El DEMANDANTE menciona que de acuerdo al Contrato, e! órgano
de! GR] encargado de recepcionar y dar su conformidad a la prestación a
cargo de COSAPl es la Subgerencia de Estudios del Gobierno Regional.
Precisamente, mediante la Resolución N° 032-2014-G.R.-]UNÍN/GRl
del 28 de enero de 2014, la Entidad de manera indubitable habría dado
su conformidad al Expediente Técnico objeto del Contrato.

111. La Resolución N° 032-2014-G.R.-JUNÍN/GRl, también suscrita por la
Subgerencia de Estudios del Gobierno Regional, señala que esta última
remitió al Gerente Regional el Expediente Técnico, adjuntando la
conformidad del mismo:

Que, ara realizar su a robaci6n, la Sub Gerencia de Estudios
. nal de lofraestDlclt"a d .

Junin, el referido eKpe~iente, adjuntando la ca FORMIOAO
correspondiente, luego df! la revisión efectuada por empresa TALLER DE
ARQUITECTURA SANCHEZ-HORNEROS S.L.P. SUCURSAL DEL
PERU, según lo establece la Carta C01B-HC-TASH/GRJ.de fecha 13 de
enero del 2013. emitida por el RiE'oresentanteLegal: Arquitecto: An nio
Sanchez Hornercs G6mez, con R_gistroCAP N°100007, el cual re el
INFORMq! 3, í' donde se adjunta los informes aprobatori r
especialida'des, los mismos que a continuación detallo;

I~I '
"

\
I \

V
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112. Finalmente, la EntidJtd resuelve en la Resolución N° 032-2014-G.R.-
]UNÍN/GRI aprobar el Expediente Técnico. Veamos el extracto
pertinente:

o "". 'ó•. ,n i.

SE RESUELVE:

ARTIcULO " .•WAROfÍAF\illi ~Í!IlÍ\é'r~lciii:tOí~~
"MEJORAMIENTO e =: LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL Hos In
EL CARMEN HUANCAYO, REGION JUNIN"¡ por la modalidad de
Contrata, con UI1 plazo de ejecución de 450 dlas calendarios,
un PresuPLresto General vigente al mes de Diciembre de 2013;

113. Por lo expuesto, el DEMANDANTE sostiene que a partir de ese
momento terminó la ejecución de las prestaciones a cargo de CaSAP!,
las cuales fueron recibidas por la Entidad a su satisfacción.

D. SOBRE LA OBUGACIÓN DE SANEAMIENTO FíSICO Y
LEGAL.-

114. A decir del DEMANDANTE, mediante el Contrato CaSAPI aswnió la
obligación de saneamiento físico legal de los Lotes N° 1 Y N° 3 que
conformaban el terreno en donde se ejecutarían las obras del Proyecto.

115. El DEMANDANTE cita el Decreto Supremo N° 130-2001-EF
("Dictan medidas reglamentari., para que cualquier entidad pública
pueda realizar acciones de saneamiento técnico, legal y contable de
inmuebles de propiedad estatal'') en su articulo 1 brindJt luces acerca del
saneamiento de los inmuebles de las Entidades Públicas; veamos:

"Artículo 1.~UIS mudades púhlicas mendonadar en el JigJliente off/mio deberán. por su
propia C1IOIta,ejútllar el saneamiento técnico, legaly contable de los inmuebles de propiedad
estatal a (argo de !o Suptrinlendmda de Bienes Nadonales (SBN), Ct!Y"scamdef'Ístkas se
describen en el Ar1Íi:tllo 3 delpresente Demto Jupremo.q
(
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116. El saneamiento comprenderá todas las aCClones destinadas a
lograr que en los Registros Públicos figure inscrita la realidad
juridica actual de los inmuebles de las entidades públicas, en
relación a los derechos reales que sobre los mismos ejercitan las
respectivas entidades; y, a registrar contablemente en la Cuenta 33, los
bienes de propiedad de dichas entidades, y, en la Cuenta de Orden los
bienes afectados en uso a las mismas, así como aquéllos sobre los que
ejerzan cualquier derecho de administración." (El subrayado y resaltado
son nuestros.)

117. El DEMANDANTE indica: el saneamiento físico legal implica la
existencia de un derecho real a favor de la Entidad, el cual debe ser
reflejado en los registros públicos. Sin la existencia de un derecho real a
favor de la Entidad, es imposible el saneamiento del mismo, pues
claramente no hay nada que inscribir en Registros Públicos.

118. Sin embargo, la Entidad de manera posterior a la suscripción del
Contrato tomó conocimiento que dichos terrenos no le pertenecían y
tampoco pudo hacer nada por adquirirlos.

(

119. A decir del DEMANDANTE, una vez que la Entidad tomó
conocimiento de que los Lotes (y particularmente el J,ote N°3) no eran
de su propiedad, intentó adquirirlos, sin embargo no rovo éxito. Ello
quedó plasmado en el Acta de Reunión del 9 de mayo de 2013: ¡(

"oCfld,'~~",l..r:>1<",' :••, ,,~, '"",,_, ."'4.""";-' ~_.•.~ "ar 'I\ij;, ~. N/',"OVl; t) ,f!'JC\"'''''
,rr:'~""",IKb'''1''''':'~'
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120. Sin embargo, la Entidad tampoco habría llegado a adquirir la propiedad
de dichos lntes, motivo por el cual la imposibilidad pata ejecutar la
obligación de saneamiento no fue revertida. Precisamente por ese
motivo, la Entidad otorgó la conformidad a los servicios prestados por
CaSAPI, sin efectuar obselVación alguna al respecto, pues habría
quedado claro que al no adquirir los terrenos, no se podían sanear los
mismos en favor de la Entidad.

121. El DEI\1ANDANTE alcga que este hecho inclusive fue reconocido por
la misma Entidad, la cual mediante el InfoIDle N° 231-2014-
GRJ/GRI/SGE-GNLC del 28 de octubre de 2014, señaló claramente lo
siguiente:

SObro el ~ f1e1co!egol de loa _ 01 Y ca. Juogo de lo. .
bólqUeda __ loa ReglolrooP1l~ de HU8IlCll\'O••••• _lo $-
o Out -'lote W 03••. parta de un terreno lM\ rM)'Or' excensJ6A.prepies!et del ClUb

de ~ N" 2:lO • Huar:cayo' _ en •• F1dla N" 11152, motivo por el •••• 1no~ .••_da==.m-de"'_.
o o•••al Loto N" 01••• p8ItIl do las ••••• daaIi1adn a uoa ptl~Hoo.~
__ el Plandece_ Urbar>o de_ Motropo6taflo, quo

_ como Orea de ~ r .Ia ••••• el aclU8I HoIpbl Danial A.

ClrIión. _ po; el ""'" no """'=""* '" .-

~2. Sostiene tambié~ que la obligación de saneamiento resulta inviable
~ debldo a dos mot1vos concretos:

(i) La Entidad otorgó la conformidad a la prestación a cargo
de COSAPI sin emitir observación al¡,'Una.
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(ü) El cumplimiento de dicha obligación siempre fue
imposible por cuanto nW1ca existieron terrenos factibles
de ser saneados.

123. Siendo ello así y como 10 reconoció la misma Entidad en su oportunidad,
COSAPI cumplió fielmente con sus obligaciones contractuales, motivo
por el cual la Entidad recepcionó la prestación y brindó su conformidad.

124. Siendo que no existieron terrenos posibles de ser saneados, el
DEMANDANTE alega que COSAP! cumplió cabalmente y a
satisfacción de la Entidad con la ejecución del Contrato, tal como consta
en la Resolución N° 032-2014-G.R.-JUNÍN/GRI del 28 de enero de
2014.

125. PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSIÓN
PRINCIPAL: Que en el supuesto que el Tribunal considere que
COSAPI no cumplió con todas sus prestaciones, solicitamos que se
dedare la resc1sión o resolución de cualquier obligación pendiente, por
ser de imposible cumplimiento y. por tanto, se otorgue la conformidad
por el cumplimiento de todas las obligaciones subsistentes.

( 126. En este punto, el DEMANDANTE sugiere que en el supuesto que, pese
a la conformidad del servicio, el Tribunal considere que COSA!'I no
cumplió alguna de las obligaciones a su cargo, solicita que declarándose
resuelta la obligación de saneam1l.'l1tode los Lotes N° 1 Y3, se tenga por
satisfechas todas las prestaciones a cargo de COSAP!.

127. La presente pretensión subordinada es amparada en la imposibilidad en
el cumplimiento de la obligación de saneamiento de los referidos lotes,
por causas que son atribuibles a la misma Entidad y que data desde el
inicio del Contrato. Como puede verse, nnnca fue posible sanear
terrenos donde se ejecutaría el Proyecto en tanto la Entidad nunca e n
con ningún derecho real sobre los mismos; pese a que en un inicio

proclamó como suyos. ')

(,
(
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128. Indica que toda ejecuclOn Contractual se ha visto afectada por la
imposibilidad de COSAPI para ejecutar la obligación de saneamicnto
físico y legal. Este hecho es únicamente atribuible a la Entidad, pues es
ésta quien (i) en primer lugar brindó información inexacta respecto a la
titularidad de los Lotes que conformaban el terreno donde se diseñana el
Proyecto; y, (ti) en segundo lugar, intentó f,llidamente adquirir un
derecho real sobre los mismos. En conclusión: nunca fue posible
ejecutar la obligación de saneamiento.

129. De la misma forma, sostiene que de acuerdo al artículo 1155 del Código
Civil, si una prestación resulta imposible por causas atribuibles al
acreedor, la obligación se resuelve sin pérdida del derecho a la
contraprestación; tal como se aprecia a continuación:

"ArtIculo 1155.- Si la prestación resulla imposible por C'JIlpadel amedor, la obligación
dtl deudor quedo mue/m, pero me fOlUWl(! el dmcho a /o conltpjJm1acfón, si la hllbiere. "
(El subrayado es nuestro.)

\

~Lo rescisiÓndeja sin efecta un contrato por causal existente al momento de

130. Sostiene que, dicha imposibilidad atribuible a la Entidad, al existir desde
el nacimiento del Contrato constituye una causal para rescindir el
Contrato, conforme lo dispone el artículo 1370 del Código Civil2.

2 NArt{culo 1370 ..
celebrarlo.N

131. A su decir, ello habna sido reconocido expresamente por la misma
Entidad, la cual en su Informe N° 231-2014-GR]/GRI/SGE-GNLC del
28 de octubre de 2014 señaló que "no corresponde ~aneamiento por ser
propiedad de un tercero". Es decir, la Entidad comprendió que siempre(lA fue imposible realizar el saneamiento.

~32. Así, el DEMANDANTE solicita al Tribunal que declare rescindida o
resuelta la obligación de saneamiento y, por tanto, que CaSAPI cumplió

~
L \
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con todas las obligaciones cuya ejecución era posible, sin perder o ver
disminuido su de.recho a la contraprestación.

133. PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN
PRINCIPAL Y/O A LA PRETENSIÓN SUBORDINADA A lA
PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que se ordene a la Entidad a
remitir a COSAPI una constancia de! cumplimiento de la prestación.

134. El DEMANDANTE señala: Ya sea porque e! Tribunal declare fundada
la primera pretensión principal o la pretensión subordinada a la primera
pretensión principal; solicita que se ordene a la Entidad que otorgue a
COSAPI una Constancia del cumplimiento de la prestación, en tanto
COSAPl cumplió satisfactoriamente con las obligaciones a su cargo.

135. El DEMANDANTE cita el articulo 178 de! RLCE que dispone que
una vez otorgada la confonnidad, la entidad deberá otorgar al contratista
una constancia de la ejecución de la prestación:

"Artículo 178.- Constancia de prestación
Olor;,ada /g fonjormi.dod de la brestadón. el órgano de administración o djtmdonatio
dtsignaM Q.presamenu por la P.nlidod e.r el 1Ínico tlIllon'zado para otorgar 31
contr,ltista. de qfia"oo apedido de parte, una constancia que deberá precisar.
como minimo, la identificaciÓndel objeto del contrato. el 1110n/o

tYlm!spondiente y kJJpelUJlidodes en qlle Immera incum"do el contratista.

136. Indica que con fecha 19 de agosto de 2014, COSAPI habóa solicitado a
la Entidad mediante la Carta N° 2964-CAR-G R]-00087 la emisión de un
Certificado de Conformidad de! Servicio, adjuntando un modelo para la
firma del Gerente de Infraestructura de! GR]; sin embargo, dicha
comunicación nunca fue respondida por la Entidad.

137. Así, e! DEMANDANTE sostiene que en e! supuesto que se declare \.

Tribunal emita un pronunciamiento ordenando a la Entidad peoe e j' './
suscribir una constancia del cumplimiento del servicio encarga a /1/
COSAPI mediante e! Contrato.

G),
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138. De la misma forma, deja constancia que dicha constancia únicamente es
declarativa. pues la confonniJad ya fue otorgada mediante la RCl'olución
N" 032-2014-G.R.-JUNÍN/GR! del 28 de enero de 2014. Lo que ,ucede
e, que el RLCE faculta al contrati'ta a solicitar dicho documento a
efectos de poder acreditar la ejecución del Contrato.

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Arbitral
declare que la Liquidación del Contrato se encuentra aprobada J'lo consentida o, en
Sil caso, que se dedare que la liquidación ha quedado consentida. (

139. El DEMANDANTE declara que otorgada la confonnidad de la última
prestación a cargo de COSA!'!, contaba con un plazo de 15 dias para
remitir a la Entidad la Liquidación Final del Contrato, tal como lo
dispone el artículo 179 del RLCE:

"Artículo 179.• Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra
1. El conlralúta presentará ti la Entidad la liquidación del contrato de
consultoría de obra dentro de los quince (15) dlas siguientes de haberse
otorgado 1.1conformidad de la últimp prNtación. (...)" (El subrayado y
resaltado son nuestros.)

('
140. Sostiene que en el presente caso COSA!'! fue notificado por correo

electrónico con la Resolución N° 032-2014-G.R.-JUNÍN/GRl del 28 de
enero de 2014, el 12 de febrero del 2014, por lo que la Liquidación Final
fue válidamente rL'11litidaa la Entidad el 5 de marw de 2014 mediante
arta N° 2964-CAR-GRJ-00071:
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141. El DEMANDANTE indica que la Entidad observó parte de dicha
Liquidación Final mediante la Carta N° 070-2014-CRJ-GR! del 14 de
marzo de 2014, señalando que no correspondía aprobar Wl concepto
relacionado a un monto adicionalpor cambios t.'t1 el sistemaestructural.
Así, la Entidad no observó la parte de la Liquidación Final
correspondiente al monto pactado en el Contrato, es decir, los SI
649,212.34correspondientesa la terceraarmada de la contraprestación.

142. Afirma que de acuerdo al RLCE, luego de que la Entidad observa la
Liquidación Final, COSAP! contaba con un plazo de 5 dias para
pronunciarse al respecto, de lo contrario la Liquidación Final quedaria
consentida con la observación de la Entidad. Cita el articulo 179 del
RLCE:

"ArtIculo 179.- Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra

l. (... )
Si la Entidad observa la liquidación prosentada por el rontmlislo, éste deberá
pronundt1rse y nOliJitar su pro1l1Jnáamiento en elplaZO de dntYJ (5) días de haber rea'bido la
obJen¡aáón; de no hacerlo# se tendrá por aprobada la liquidación con las
obse1V8ciones formuladas por b Entid3d" (El subrayado y .resaltado son
nuestros,)

(
143. El DEMANDANTE afirma que ése fue el caso, COSAP! no ctnJbo

pronunciamiento alguno relativo a la observación de la Liquidación
Final, motivo por el cual, a partir del 20 de marzo de 2014 la
Liquidación Final quedó consentida.

144. Continúa y afirma que el 10 de setiembre de 2014 la Entidad efectuó el
pago de la Liquidación Final, aunque de manera tardia, motivo por el
cual a la fecha tndavía queda pendiente un saldo de intereses derivados
de la demora por casi 6 meses. A continuación se puede apredm
estados de cuenta donde figuran los depósitos realizados por laEntiW

r;;;
/,
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rp"El DEMANDANTE afirma que lo anterior sería uoa prueba másdl
uc la Entidad entendía perfectamente que la Liquidación del Contrato 11'')
abía sido consentida y, por ende, efectuó el pago de la misma, aunque /



(

(

Tribunal Arbitral _ 53 .
Fabiola Paulet Monteagudo

Mayte Dayana Remy Castagnola
Raul Hugo Sedano Gómez

como se se¡taló ello fue realizado de manera tardía, devengándose
intereses que a la fecha todavía no cumplen con cancelar.

146. Así las cosas, solicita al Tribunal declarar Fundada la Segunda Pretensión
Principal, por cuanto la Liquidación Final quedó consentida con las
Observaciones efectuadas por la Entidad, de acuerdo al segundo párrafo
del inciso 1 del articulo 179 del RLCE.

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que e! Tn"bunalArbitral
d"lan: que COSAPI no le encuentraobligadoa renovarh Garantla de Fle!
CumplimIentoy orden, a la Entidad devolverla Carta Fianza d, Fie!
Cumplimiento que se encuentre vigente.

147. El DEMANDANTE cita a Humberto Podetti: la garantía de fiel
cumplimiento involucra el compromiso del constructor (en este caso
consultor) de ejecutar correctamente la prestación, sin tomar en cuenta.
los defectos del proyecto:

'~) GARANTÍAs REQUERIDAS AL CONS"IRUClOR. El si,"'"a Jm,mciat
de garanlitlS IJabitualt/wtte empleado en el controto de flmstmcción faplicable también al
contnlto de consultoríaJ para aJetl'raf' bs reJjJoIIStlbilidadesaJI/midas por ~IwRJlrncinr
es el siguiente:

1) DEOFERTA. (... )
El tulor de esta garantía se e.rtabk'e, por In común, en 1111 10% del t/aÚJrde la cima
pre,ren/ada.

(. ..)
2) FIEL CUMPUMIENTO DEL CONIRATO. Elegidah ojérla,,vmunicadala
0o/lIdicadon y negodado el con/ralo, si!1Jultdneamenlecon Sil firma, .re c<ige una sSf.lmda
garantía, denominada "de fiel mmplimien/fI ", por lo com1Ín del tu/nr equü'(]!tnle (J la
garantía de f!ftrlo, por k que el atjiudittJtariopuede prot:l!der,simplemente, a /ransformar Id
garantía de ofirla enganm/ia rkfiel C1/mplimimfo. 11 1. enda se e.\: ndt'rá harta la echa d.
cQIlcálSJonde las ob/iJ!,,(l¡;ioOl!JconlraC/{IalesaSJimiddr. ESla garantía ex genériaJy, 11
protege o ase ura la res onsabilidad del 'fl t r
corn:ctamcntela obra. o in lu fficamente la inexistenc
defectos o diferencias con el proyecto -rr.rponsabifidad ¡,"'ubitrtapor fino

/1
"

\
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garantía- )' concluirá al momento de la recepciónprot.-isional de la obra por parle ¡Jtl
,vmiten!e. Jd (El subrayado y resaltado son de la parte.)

148. 1\ decir del DEMANDANTE, el RLCE es bastante claro y preciso en
delimitar el momento en el cual el Consultor ya no se encuentra obligado
a seguir renovando dicha garantía:

"Articulo 158.- GJUantíade fiel cumplimiento
Como reqJlisito indispm.rabfepara suscribir el fOl1trato, el postor ganador dtbe entregar a h
Entidad h garantía defiel tlfmplimiento del mismo. Esta deberá ser emitida por tlnd suma
eq1ftt'a/-enltal diez por dmlo (10%) del monto del contrato originol y tener vigencia (
hasta la conformidad de fp recepción de la presladón a (argo del ,vntralisto, en el caso dt
bienesy smicios, o hOJttl el consentimiento de la liquidación final. en el caso
de cjr:cuci6n y cQnsuJeorl,de obras." (El subrayado y resaltado son
nuestros.)

149. Sostiene también que lo anterior es completamente lógico, ya que la
garantía de fiel cumplimiento tiene como finalidad asegurar la correcta
ejecución de la prestación, en ese orden el Rl.,CE contempla que su
vigencia es obligatoria hasta que quede consentida la liquidación final del
contrato de consultoría.

150. El DEMANDANTE establece que COSAPl cumplió cabalmente con
la prestación a su cargo. a conformidad de la Entidad, motivo por el cual
quedó habilitado a pre,entar la Liquidación Final, la cual además fue
consentida por el GR] Yfinalmente fue pagada.

151. Según el DEMANDANTE, e,o quiere decir que desde el momento del
consentimiento de la Liquidación Final el 20 de marzo de 2014, COSAPI
quedó liberado de la obligación de renovar la Carta Fianza de Fiel

QJ
cumPlimiento otorgada a la Entidad. En otras palabras, la Entidad
vendOa reteniendo indebidamente la garantia de fiel cumplimiento
otorgada por COSAPI por más de do, años.

PODrTTl. Humberto. 'Corltrato de Construeciórl-. Astrea. Buenos Aires. 2004. Pags. 414 V41S.

q
J

(
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152. Establece también que CaSAP! habría venido requiriendo a la Entidad
la devolución de la garantía otorgada, sin embargo el GR] habría
guardado un silencio absoluto .respecto a las razones que lo motivan a
continuar reteniendo la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento.

153. El DEMANDANTE alega que el 10 de setiembre de 2014 que la
Entidad pagó, aunque de manera tardía, la tercera armada del monto
contractual a su cargo; sin embargo, contrariamente los habría forzado a
mantener vigente una Carta Fianza de Fiel Cumplimiento que, en la
actualidad, no garantizarla absolutamente nada, pues la prestación a
car¡,'Ode CaSAPI ya habría sido satisfecha, tal como consta en la
Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 032-2014-G.R.-
]UNÍN/GRI de fecha 28 de enero de 2014.

154. PRETENSIÓN ACCESORIA A LA TERCERA PRETENSIÓN
PRINCIPAL: Que la Entidad cumpla con pagar a COSAPI 5/ 2,619.48
(Dos Mil Seiscientos Diecinueve con48/100 Soles), más losgastosfinancieros que se
generen con motiZJ()de /as sucesivas renovaciones de la garantía defiel cumplimiento
durante el presente aroitr,!;"e.inc/t!)'endo los intmses devengados hasta la ficha de
emisión del laudo.

(
155. El DEMANDANTE sostiene que, la Entidad ha forzado a CaSAPI a

renovar sucesivamente la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento,
incurriendo indebidamente en costos financieros desde el 20 de marzo
de 2014, fecha en la que quedó consentida la Liquidación Final del
Contrato.

156. En ése sentido, elDEMANDANTE solicitaa!Tribunal que se ordene a
la Entidad a reconocer los costos financieros en los que se vienen
incurriL'"f1domás los intereses correspondientes.

157. A continuación adjunta un cuadro con el detalle de los costos fmanci~
incurrídos por CaSAP! a la actualidad: JtJ-
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. ,

VIGEHOA IEC"A DE MONIO DE
BANCO MONTO N'"FlArtlA INICIO fiNAl DIAS CARGO COM/SlON

J'':;''>''~',
lA POSITIVA SI. 264.988.91 57'0563 22.Ab.13 31.Dic.l3 25' 25.Abr.13 ~tM3Ul

'.~-' ~.' '<": '.
LA FOSrnVA 5/. 264.983.91 571055J.{)I 31-Dic.13 31.Ene-14 32 IHr~4 l~.~<.'tí.Oa, .1'1
lA F05ITIVA 5/. 264,980.11 5710553-02 31.Ene-'~ 2.Mor-14 31 19.Feb-14

~~::':\,.;':."~'~.'.
""1,,12_
~.:~.",._,,'

lA FOS,IVA SI. 26',980.91 571055J.03 2-Mor-14 2.J:,¡¡'14 123 23-Moyo14 {'~~t,i80.32-

lAPosmVA 5/. 26',980.9: 571055J.{), 2.Ju1-l4 2.Se1-1-4 63 j.Jv!.I,,¡
?!~F.f~"'';¡,¿':
(.',~' 4SO.If

lAPOSmvA 51. 264,988.91 5710563.Q5 2.$el.l.t 2.Oc¡'¡' 31 26-Ago-14
~~.,.,.•.,:

(,'¡-"'.~f:{"~~'-'y:;¡,
LA posmVA 51. 264.988.9; 571055J.Q6 2.0cl.14 2-Nov.14 32 2O-0ct-14 ,'1 _.::303.85

f.'~~::t..•..,...:,-;
lA POSITIVA 5/. 264,958,91 5710553-07 2.Nov-14 2.0'c-!4 31 13-No ••..14 -.,) '30:185,1,'1:";-

'I.:;¿';' * .''M' .
57100= 2-Dic-14 2-:ne-I5 32 23-Dic.!.:

. '-#J.'~," " ,
LA POSl7rv'A 5/. 26'.985.9: &., 303JS1 ..'.-"_,'",:l.,.••'"''
LA FOSmVA 5/. 264,988.9

'
5710553.Q9 2.Er.e-IS 2.Feb-15 32 ó.Ere-15 ªl\tf303.8S

f':l' :"'Vc/'."'-,"'

lA POSITIVA SI. 2i4.98ó.91 571 055-3-10 Uej).15 5-Mor-15 32 8-Ene-15 ,,:¡:h,303Js~'.:~,
lA POSITIVA SI. 264.988.91 5710553.11 5.Mar-15 5-Abr-15 32 I.Abr-15 ~1!i1as

~~~,:,~.,
lA POSITIVA S1. 26.4.980.91 571055J.I2 5-Ab<.I5 5-Moy-!5 31 H.Joy.15

10: ••••~{;~~,
I.APosrlVA SI. 26'.988.91 5710553-13 5-"lay-¡~ 5-Jon.15 32 21.Moy.15 ~:i-'\'303J5

LA POSr.WA 5/. 264,911ó.91 5710553-1.! 5-JI,;I",.15 5-JI.I1-15 JI 19.Jv'1.15 ~t1t~,~~
lA POS,IVA SI. 2&4.988.91 571055-3.15 5-./\,11-15 5-Aoo-1S JI ~'¡,Set-15 :;'':;~mas';' ...'.•
lAPOSmVA 5/. 264,9805.91 5710553-'6 5-Ago-1S 5-S.I.15 3~ 19-Ago-1S

f"-á, , .
"Z:tJi303.8S
"'-:".~'i-'•.<;.t;..'é.,

LA POSITIVA 5/. 26.t9&5,9; 5710553.17 5.Ago-I5 Wct.15 31 I(>,S.I.I5 ;;-'t~"'-'3G185'~.,''':-'',

lA FOSITIVA SI. 264.988,9: 5710553-15 5-0et-15 5-t\ov-l S 31 23-0ci.I5
~:~~".,~,

(;,'~~~~~
lA POSITIVA SI. 264,980.9' 5710553-19 5-tJov-15 5-D:c.15 30 2-Dic.15 };¡-'303JS
LA FOS!1iVA SI. 26.4,988.91 5710553-20 5-Dic.15 5-Et1e.16 3' 4.:ne--l ó ~~~,.~Ü
LA Fos!!rvA SI. 26J.985.91 571055,3.21 5.Er.e--16 5-Feb-16 31 4-:r.e-16 F!t:3Oús'
lA POSITIVA 5/. 264,958.91 5710553-22 5-Feb-16 6-Mor-16 JO JO-M",.I6 ,:.;~i'30i8S'

~.

lA POS",VA 51. 264.988.9\ 5710553-23 ¡.M",.16 5-Abr-16 30 lo-Mor.~6
W~J(0-'~-:("
~;';:303JS

LA POSITIVA S/ 264.988,9~ 5710553-2' 5-Ab<.16 5-Ab<.I7 3ó5 2,619,48

L
158. Además, solicita que también se ordene a la Entidad a reconocer los

,~turos costos financieros en los que incurrirá COSA PI por las Siguiente),
enovaciones y mantenimientn de la Carta Fianza de Fiel Cumplimientn, !j!)
s cuales deberán ser liquidados al momento de la ejecución dcllaudo_

0(
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CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Arbitral
declare que COSAPI no se encuentra obligado a qccutar m'ngunaprestación
adicional, ni otra de distinta naturaleza a favor de /o Entidad y con motivo de!
Contrato.

A. SOBRE LA NATURALEZA DE UNA PRESTACIÓN
ADICIONAL.-

159. El DEMANDANTE cita el artículo 41 de la LeE que faculta a ¡as
Entidades a ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones
adicionales, siempre que estas sean indispensables para alcanzar con la
finalidad del conUato. Gtando:

"Artículo 41. Prestaciones adicionales, reduccIones y ampliadones
41.1, E:-:cepdonaimenteJ' prena sustentación po,. el drca lIS1lana de la col/lrtitación, la
Entidad puede ordenary pagar dirrctamen'e la rieCll,ión de prrstdcioneJ adicionales en faso
de biffnes] semidos has/a por ti t'einticinco por ciento (25%) de S1I monto, siempre flUf:
sean indispensa..bJcs para alcanzar la finalidad del contrato_ Asimismo,
puede reducir bienes, semiios II obras has/a por el mismo potrent,!je. (. .• )" (El subrayado
y resaltado son nuestros.)

(

160. Por su parte, el artículo 174° del RLCE establece lo siguiente respecto a
las prestaciones adicionales:

"Artlculo 174.-Adícionalcs y Reducciones
jJortI alcanzar la finalidad del contra/oy medianle rrsomtióltpmia, el Titular dela
Entidad podrrJ disponer /o ~jet71dól1de prestadol1cs adicionales hasta por el limite del
t!t!intidn¡,opor dento (25%) del monto de! •.on/ra/o origina~ para /(J ¿"Uoldeberá COI/lar' con /o
asigJ1l1dón pre,rupuestai necesaria. El Cl)S/Ode los adidolu:Jles _fe tietmninanÍ sobre la base de
las espedfi(¡Jdoncs técni,'(lS del bien o términos de refmnda del sem-cioy de las condicionesy
pmios pactados en el,'(Jntrato.' en dqe.1o de eSÚJs.re detmninard por acuerdo MIre las partes,

Igualmente,podrá disponerse/o T1Iducdónde lospmtadones hasta el limite del
veintÜ::inco por ciento (25%) del monto del contrato originaL

En caso de adidona!es o T1Iducdones.el contratista aumentard o T1Idudrll\
1Om1apropornonal !asgarantías que hubiere otorgado. 1'eJpectivamente. y

(J
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ÚJs adiciona"s o ",du"iones que se dispongan durante la ejecución de
proyectos de invmión pública deberán ser com1lnicadospor la Entidad a la
autoridad competente del Sistema Nacional de Inversión Pública." (El
subrayado y resaltado son nuestros.)

161. Sostiene que la facultad de la entidad para solicitar una prestación
adicional presupone que no se ha llegado a la finalidad de! Contrato y
que, la prestación adicional t1ene como objeto coadyuvar al
cumplimiento del objeto del mismo.

162. El DEMANDANTE sostiene demostrar que en el presente caso la
Entidad no puede obligar a CaSAPI a ejecutar una prestación adicional,
mucho menos en los ténnino$ en los que se ha planteado mediante la
Carta N" 257-2015-GR]/GRl, de fecha 15 de julio de 2015; veamos:

(

ASUNTO

REFERfNClA : 2) Prcyedo "MEJORAMIENTO DE LACAPACIDADRESOWnvA DEL

HOSPITAL fl. CARMEN-llUANCAYD-lUNIH"

Es grata la ocasión pa,a saludarte V I la vez tener la oportunfdad
de hacer de 5U conodmlento que el expediente tL4cn1coelabof1ldo por su repre5entada. esta
no puede ser Utlllzada en 11ejeatd6n de la obra adjudicada, por razones que fue elaborada en
terreno confonnado por tres lotes de Jos cuales el lote 3 pel1enece 8 pmpledad privada
debidamente Insalta en los registros públk:os d8 Huanc:ayo.

Ante tal Inconvenlertte se tomó l. decisión de cambia, de
ublQldón de terreno deck:llé.rldo$é'por 105terr~ dl;,md.eaaualrnente viene fundonando el
Hospital El carmen (Se iCUuntJ tItulas de oropledad). DOr io cut! en m«tto al M. ~ 41
AOC'ONAIESy RFrn'C'ClONfS de"',,¥ d. "'at,,"dOM' de' estado, esta tpfqm"t!¡dón se
considerara como una PRESTAaóN ADIOONAL AL SERVICIO PRESTADO !!IOn CONTRATO N-
515-2013-GRJ/ORAf conespondlente.1 CONCURSO PUBU<:ON" 006-20U-GRJ-CE.

En tal cfn:y0mnc!a solldto a su representada nos alcance el
presupuesto pata la ,efonnulaci6n del expediente técnico en los terrenos antes IncUcados para
ser evaluados en el GRJ.

163. En la referida comunicación el GR] solicita a CaSAP! "reformular" el
Expediente G/iCO (que ya habría sido aprobado por ellos) para

')/

l'
•
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reubicar el Hospital en otra localidad.A esa labor, la Entidad la llama
"prestación adicional".

164. A continuación el DEMANDANTE sostiene cómo es que lo solicitado
no seria posible y. por el contrario, podría acarrear serias contingencias
de cara a la Contra!oóa General de la República, hecho que perjudicaóa
tanto a la Entidad como a CaSAP!.

B. NO SE PUEDE SOLICITAR PRESTACIONES
ADICIONALES EN CONTRATOS QUE YA ALCANZARON
SU FINALIDAD.-

165. El DEMANDANTE establece que una Entidad no puede solicitar la
ejecución de una prestación adicional luego de dos años en que quedó
consentida la Liquidación del Contrato, lo cual resulta irrazonable.
Precisamente eso es lo que el GR] pretendeóa imponer a CaSAP!. A
continuación, explica los motivos por los cuales considera que la Entidad
no puede obligar a caSAPI a ejecutar una prestación adicional, pues el
Contrato claramente habría cumplido su finalidad.

{
166. Señala el DEMANDANTE, que las Entidades están facultadas a

requerir la ejecución de prestaciones adicionales siempre que éstas sean
indispensables para alcanzar la finalidad del Contrato. En ese
entendimiento, es fácil concluir que no puede exigttse una prestación
adicional en un contrato que tiene la conformidad de la prestación y una
liquidación consentida.

167. Indica que en el presente caso, la Entidad inclusive habóa pagado de
manera tardía la contraprestación, siendo ello así, el único vínculo entre

la Entidad y CaSAPl es la devolución de la Carta Fianza de(jJ'e
Cumplimento y la cancelación de los intereses por el pago tardío e
Entidad.

()
i

I.,
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168. Sostiene que: ~) CaSAPI cumplió con entregar la prestacióu a su cargo,
(ü) el GR] ruo su conformidad a rucha entrega, (iü) CaSAPl remitió la
Liquidación Final, ~v) la cual luego de ser consentida fue pag;lda de
manera tardía, tal como consta en los siguientes depósitos.

169. El DEMANDANTE también inruca que luego de más dos años de la
Liquidación del Contrato, a través de la Carta N° 257-2015-GR]/GRl de
fecha 15 de julio de 2015, la Entidad requirió a CaSAPI la ejecución de
una nueva prestación, mediante la cual se "reformularía"el Expediente
Técnico, cambiando el lugar en el cual se ejecutaría el proyecto.

170. Precisamente, por esta circunstancia es que solicita al Tribunal que
declare la inviabilidad de un perudo como el señalado, declarando la
Entidad no se encuentra habilitada a obligar a CaSAPl a ejecutar una
prestación adicional. Por tanto, todo requerimiento en ese sentido sena
ilegal.

171. Sostiene que en el presente caso, CaSAPl ya entregó los ruseños del
Hospital, hecho realizado a satisfacción de la Entidad, la cual además
consintió la Liquidación y realizó un pago tardío. Estos hechos indican
una sola cosa: gl Contrato alcanzó su finalidad. pues COSAPI
cumplió cabalmente con su objeto.

172. A decir del DEMANDANTE, la finalidad del Contrato debe ser
entendida como la obtención de un Expediente Técnico para la
ejecución de un Hospital en un lugar determinado. El hecho que dos
años después el GR] cambie de opinión y quiera un nuevo diseño en
otro lugar, no quiere decir que ello sea parte de la finalidad del contrato
original.

(

()J3. lnruca que precisamente la finalidad por la cual se suscribió el Contrato
fue cumplida, CaSAPl ejecutó su prestación y la Entidad, aunque de
manera rardía (quedando penruente el pago de los intereses), pagó la
contrapres0ón a su cargo. Es por ello que, si la Entidad desea obten~r

~ .
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un nuevo diseño de Hospital en nn lugar diferente, lo que debe haeer es
suscribir un nuevo contrato, pues la finalidad del Contrato ya fue
alcanzada, tal eomo se desprende de la Liquidación Final consentida y su
pago tardío. Pretender actuar de otra forma implicarla desconocer la
normativa de la Ley de Contrataciones del Estado, ya que en este caso, la
prestación solicitada por la Entidad requiere de una nueva convocatoria a
concurso público.

174. El DEMANDANTE solicita al Tribnnal que proceda a declarar
fundada la presente pretensión, señalando que COSAPI no se encuentra
obligada a ejecutar ninguna prestación adicional, en tanto ya se alcanzó la
finalidad del Contrato.

C. LA PRESTACIÓN SOUCITADA POR LA ENTIDAD NO
CALIFICACOMOADICIONAL.-

175. El DEMANDANTE manifiesta quc lo cierto es que los términos en
que se plantea esta urefonnulación" del Expediente Técnico, distan
mucho del concepto de prestación adicional.

Adjnnta a continuación un extracto de la Carta N° 257-2015-GR]/GRl
del 10 de julio de 2015:
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176. Según el DEMANDANTE lo que señala la Entidad es que ya no va a
utilizar el lug.u: sobre el cual proyectó la elaboración del Expediente
Técnico, por tanto les solicita que "reformulen" el diseño a otro lugar. el
cual, abara, consideran utilizar para edificar el Hospital. A lo anterior, lo
denomina "prestación adicional".

177. El DEMANDANTE expresa: ¿Se puede "reformular" un expediente
téctÚco para modificar el terreno sobre el cual se va a ejecutar el diseño?
Claramente no. Solo basta verificar los linderos del terreno para darse
cuenta que lo que pretende la Entidad es que CaSAP! diseñe un
segundo Hospital, es decir, que vuelva a elaborar un nuevo Expediente
Técnico. A continuación acompaña dos imágenes en las que se puede
notar las radicales diferencias fisicas entre el terreno contractual y el
terreno solicitado mediante la mal denominada "prestación adicional»:
i$~~~"~;.'>":'",.T~~,~;;ó','>",'7G'j;.;,\~;,:;'t".,;""~'/:W ",', OND '-lA! " ,:.;,;,'T!>lU,{W\lO.,St)If¡U'pm¡m: ~'li1i:.f~"""'"".r"-.,.. "."., """'~w..;,.;.
"W;¡q'" ,;:" •• ,,:. ~)<:",.~V-::",,,,¡,,, .""l,d¡;:l:1.N,l'itre :~¡¡;rom:;"", "",
~n.,' __' "," ~~ Lil\lJ\IR! ,:, "'Ji' "ir"'" ",~~"""'-:.~;""'~"'~',' ~~'.~;""¡.-'¡~".~.." '..:o..~~lt"",~""~'""~'"~~.:.,.,,,;~~'u.:et'.RESTACIÓ.,lfi:+~",{~~$,:sx.rED~,.' CO{'t"':!t, >";':;''\.''~'~'''<;'.''''ó¡..•:,r'- ,~"~::~~c~1t¡-.,,.-.;-~~~""'~.;
,,~"',;tt~,;-.:,..;-,¥~;#~,!-,,-,,;,.,':I~""':'"/;';'''~;:'i:''.'''~*I..,.,**",.;~;W~:4 .. ,:-(,;f~:~l,~'A."'1CtONAL~)?~';i¡i:J.:,~.~,.*',""', '. ,_ ,<, "'M-~n.n:y":,,»,' '••".~,""..,.,,'n,.,,' " ••.".'"'ó>: '~. ',; """, :;¡.:, .'\". ,~, ,,' '; ". ", ".' ',~,,*:',.\! ",~"~",- ,\

{"

Mapa referen(:iai:

".•..• '

•••••• lO

Mapa referencial:

"
-

@~••:=:-~.:---__ o

-_.-
o

"ó"'''',,,,,,,

@--1__-~- ("

CZJ
El DEMANDANTE señala que el insólito requerimiento de la Entidad
está obviando que CaSAP! ya elaboró un diseño de un Hospital,
motivo por el cual esta reformulación, sobre otro terreno, no vendría a
ser más que un segundo diseño de tul Hospital. En palabras sencillas,
la Entidad ya obtuvo un Expediente Técnico, mediante la mal llamada
'~prcstación adicional", 10 que buscaría el GR] es obtener un segundo
Expediente Té0- '

l.
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179. Sostiene que aún más sorprendente es que luego, la Entidad volviera a
cambiar la ubicación del Proyecto sobre el cual se solicitó a CaSAPl la
prestación adicional. En efecto, mediante la Carta N° 567-2015-
Gl~/GRI, se informó de una nueva ubicación, localizadaen la Parcela B
del Fundo "Chorrillos", distrito y provincia de Huancayo.

180. Sobre la base de lo antenor, ¿si CaSAPl indebidamente hubiera
procedido con el pedido de la Entidad y hubiera ejecutado un nuevo
expediente técnico, ahora tendría que ejecutar un tercer expediente
técnico respecto de la tercera localidad elegidapor el GR]? Al parecer sí,
pues como se aprecia se realizó un nuevo cambio de la ubicación del
Proyecto.

181. El DEMANDANTE sostiene que el requerimiento de la Entidad no
involucra una "reformulación'\sino la elaboración de un segundo
Hospital, en condiciones muy distintas a las pactadas originalmente. Por
ejemplo, no es 10 mismo diseñar una edificación sobre un terreno
aledaño a un río (terreno del Contrato), que diseñarla en un terreno que
ni siquiera se encuentra en medio de la ciudad (terreno de la "prestación
adicional").

( 182. En conclusión, el DEMADANfE considera que mediante la
<Creformulación"solicitada indebidamente por la Entidad, se pretendería
obtener dos diseños de Hospital, habiendo realizado una sola
convocatoria a concurso público y habiendo suscrito tul solo contrato.

Solo cabe preguntarse: ¿qué sucede si CaSAP! es obligado a ejecutar un
segundo diseño y, luego, la Entidad logra adquirir los Lotes N° 1Y3? En
esa situación se evidencia la necesidad de convocar a Wl nuevo concurso
a efectos de requerir el nuevo diseño en las condiciones formuladas en la
solicitud de la "prestación adicional".

183. El DEMANDANTE manifiesta que el problema relativo a los terrenW'
especialmente respecto del Lote N° 3, fue conocido por la Enti ad
durante toda la ejecución del Contrato; sin embargo, en todo momen .

Q
i/
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las instrucciones fueron las de continuar, pese a que el GRJ nunca contó
con la posesión ni la propiedad de dichos rerrenos, tal como hemos se
acreditaría mediante los siguientes documentos:

(i) Acta de Reunión del 9 de mayo de 2013, mediante la cual la
Entidad señala que solucionará los problemas con el Lote N° 3.

(ü) Oficio N" 933-DE/HRDCQ-DAC-HYO-2013 de fecha 13 de
mayo de 2013, mediante el cual se señala que la Entidad no
puede autorizar la entrada al terreno comprendido por el Lote
N° 3, debido a que el GR] no se encuentra en posesión del
rD1smo.

(iii) Carta N" 157-2013-GR]/GRI-SGE de fecha 17 de junio de
2013, mediante el cual la Entidad manifiesta que el Lote N° 3 se
encuentra en posesión de terceros.

184. De la misma forma sostiene que en cualquier caso, ya sea porque se
alcanzó la finalidad del Contrato o porque la "reformulación" no califica
como prestación adicional; la Entidad debe suscribir un nuevo contrato
de consultarla para el nuevo diseño de dicho Hospital y, por ende, no
puede obligar a COSAPI a ejecotar este nuevo Expediente Técnico (
unilateralmente.

QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que se ordenea la Entidad a
cancelar los interues pendientes dedvados delpago tardia de la Liquidación Final.

185. El DEMANDANTE señala que
pactado en tres armadas:

r
el pago de la contrnprestación fue ~
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FORKA DE PAGO
La Forma de Pago del Estudio definitivo a nivel de expediente t6enico se efectuarA en tres
etapas de la siguienlc manera. en concordancia DOn lo indicado en el Numeral 14.
PRESENTACIÓN Dli:L ESTUDIO,

Adelanto Directo: lIasta 30% de Monto total de Contrato

-PAGOS ro••••.•.DI< PAGO
tER PAGO 20%A LA ~~OBAC10N DEL

f--2DO
INFORME Ir O .

-DELPAGO 45% A LA APROBACIÓN

H":'.;-"<i3ER"PAQOf..;,:';,W' ";j~3S% ..ALA;' ¥!\2B!>e;tQN/!,1'l.:'}xf7n;;:,~}~:+>..>:;j-:t ;':;'\:.:' L'.:S,:fur.I'OuiB,:lit'f:m"~~~}ff¡;:?;F:1..J.,:~.

(

(

La misma que eerá afectada .Il 1.08 Fuente IR Financiamiento: Recursos Ordinarios. Cadena
Presupuesta! 0363, Partida EspecirJ.Ca2.6.8.1.3.1, por cumplimiento. previa conformidad de
la Sub Gerenda de Obras de"EL GOBIERNOREGIONAl:', y contra entrega del Recibo de
Honorarios ylo facturo correspondiente.

GOBmR1fO REQIOJfAL" se obliga a pagar la contrapn:stación a "EL CONTRATISTA"
~ ego de la ~pción formal y complctll de la documentación correspondiente, según lo
. bJecido en el articulo 181~ de! Reg1H.mento. para bll efecto, el re$ponaable de dar la
conformidad de la.prestación debet8. hacerlo en un plam que no ~ré de loa diez {lOl
dia~ de IICT"e&tos reabidos. La demora por parte de"EL COIlfTRATI8TA" en la p1"e.enta.c:ión
de la solicitud de pago y/o demora en la presentación del Recibo por HonorarirnJ o Factura
dentro del plaro establecido y que origine demora en el pe.go por parte de -EL GOBmRlfO
REGIONAL", no generara derecho al pago por concepto de intereses .

.'~~:'d4'ttql'l(f;n'~~"'tl'~~~;~':~~pafp~::úí~~~:~ftraim~~
"~~:~~;1?;",~~~~~;:;:~~.~<~,~,~:~:,\~;~~:~~~"~;~'~;;~!"~~

186. Lo antenor guardaría estricta concordancia con lo dispuesto en el
articulo 181 del RLCE, el cual señala lo siguiente:

"Artículo 181,.Plazos para los pagos
La Entidad deberá pagar las con/rapm1acionfs pactadas a jat'Or rkl ¿'tJTlfm/ista flL.iu.
QjY!rtmlidadestablecida en las Ba.res o (If el contrato. Pam tal efecto, el responsable de otorgar
la conformidad de m-eJxión rk /ns bimes o senicios, deberá hacerlo en un plaifl que no
excederá de los diez (10) ma.r calendario de ser islos mibidos. u/in que la Entidad C1fm.ph
con la obligucion de ifCctua,. el }qgo dmtro de !nI q#int't Cf 5) diaJ ca!mdmio si¡Jlien/es,
Jiempre q"e se verijiq#tlt Jos demás I'Ondidollests/abkcidar elJ el ron/ru/Q." (S"bnyado del
Demandante).

187. A decir del DEMANDANTE, siendo ello así, con motivo de la
aprobación de la aprobación del Tercer Informe, que incluíatp
Expediente Técnico, la Entidad debió cumplir con el pago de la tere
armada, tal como se aprecia en la citada cláusula. r

f)
I..
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188. El DEMANDANTE sostiene que c128 de enero de 2014 fue notificada
la Resolución Regional de Infraestructura N° 032-2014-G .R.-
JUNÍN/GRI, mediante la cual la Entidad aprueba el tercer informe y da
su conformidad a ¡as prestaciones a cargo de COSAPI. A partir de ese
momento se activó la obligación de la Entidad de pagar la tercera armada
del monto contractual, <-<¡tUvalenteal 35% del mismo.

189. Manifiesta el DEMANDANTE que, siendo el plazo para efectuar el
pago de 15 días, la Entidad debió cumplir con abonar la misma el 12 de
febrero de 2014; sin embargo recién efectuó el pago, de manera tardía el (
10 de setiembre de 2014.

190. Sobre e! pactieular cita e! segundo párrafo del articulo 48 de la LCE, el
cual señala lo siguiente:

¡'Articulo 48.~Intereses y penalidades
En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad, san,'Oque se deba a caso

jOrlmto o fuerza mt!Y0r, ésta reconocerá al contratista los intereses legales
correspondientes. Igual dered)o corresponde a la Entidad en ro.1O sea la acreedora. " (El
subrayado y resaltado son nuestros.)

191. De igual forma, el segundo párrafo del articulo 181 de! RLCE dispone la
obligación de la Entidad de pagar los intereses por sus atrasos en e! pago (
de la contraprestación~ veamos:

Ir
'- \ 192.

(()

''Articulo 181.- Plazos para lo.r;pagos
( ..)
En ~mo de re/roso en elpago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses
co~forme a /o establecido en el articulo 48 de la LQ', contado desde la oportunidad en
que el pago debi6 efectuJJrse" (El subrayado y resaltado son nuestros.)

Es así que el DEMANDANTE solicita al Tribunal que ordene a la
Entidad a cumplir con los intereses generados y por generarse mientras
dure el presente arbitraje, con motivo del atraso en el pago
corr~spond.iente a la aprobación del Tercer Informe.

U
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SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que se ordenea la Entidad a
pagar !aJ" COJtasy costos delirados del presente arbitraje.

193. Finalmente, el DEMANDANTE declara que de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 57 del Reglamento de la Corte de Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Huaneayo, los árbitros se pronunciarán en el laudo sobre la
asignación de los costos del arbitraje. De esta manera, tras declararse
fundada alguna de sus pretensiones, el Tribunal deberá declarar también
que el GR) debe hacerse cargo de los costos y costas arbitrales en los que
haya incurrido COSAPl a! término del presente arbitraje, los cuales
deberán incluir pero no necesariamente limitarse a:

(~ Los honorarios y gastos del Tribunal Arbitral determinados por
la Corte.

(ti) La< gastos administrativos de la Corte.

(iii) Los gastos ra:.:unahles incurridos por las partes para su defensa
en el arhitraje.

(iv) El costo del asesoramiento pericial o de cualquier otra asistencia
requerida por el Tribuna! Arbitral.

(v) Los demás gastos originados en las actuaciones arbitrales.

VI. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

194. Mediante escrito de fecha 20 de junio del 2013, el Gobierno Regional~
)unín presenta su contestación de demanda,. en la que form
EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD YRECONVENCIÓN.. 9./..-

t
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194.1 SOBRE EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD:
a. Petitarlo:

Se interpone Excepción de Caducidad contra la acción promovida
por CaSAPI S.A.; en consecuencia, declarándola fundada,
declarar la nulidad del proceso arbitral y ordenar el archivamiento
definitivo.

b. Fundamentación:

El DEMANDADO ,osnene que la caducidad constituye un
medio de extinción de la pretensión procesal, no obstante que el
Código Civil prevé que la caducidad extingue el derecho y la
acción correspondiente, por vencimiento del plazo fijado en la ley.

La caducidad está referida a derechos temporales que sirven de
sustento en determinadas pretensiones procesales, por lo que, a
decir del DEMANDANTE, estamos ante la concurrencia
copulativa de los presupuestos siguientes:

a. Que la pretensión tenga plazo fijado en la ley para accionar:
b. Que ~e ejercite la acción después de haberse vencido el

plazo.

195. El DEMANDADO cita a Ticona Postigo y afirma: "Si se ha interpuesto
nna demanda cuya pretensión está sustentada en un derecho que ha
devenido en caduco, entonces la pretensión en escrito no tiene
fundamento jurídico por o que ya no puede ser intentada. Esta situación
es tan categórica para el proceso que el Código Procesal Civil le concede
al Juez el derecho de declarar la caducidad y la consecuente
improceueneia de la demanda, si aparece del solo examen de ésta al
momento de su calificación inicial. Asimismo, el demandando que
considere que el efecto letal del tiempo ha destnudo el derecho que
sustenta la presentación dirigida en su contra, puede pedir la declaración
de caducidad en sede de excepción."

196. El DEMANDADO sostiene que la cauucidad es una excepción procesal
tenuente a quq Tribunal competente declare extinguida la acción por

,
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no interponerse dentro del tél1ninoperentorio establecido por la ley, por
eso que, la caducidad opera ipso iure, de aW que la autoridad judicial
debe declararla incluso de oficio cuando verifique la situación descrita;
además, porque la caducidad por ser de orden público no puede ser
interrumpida bajo ninguna circunstancia ya que el tiempo asignado por la
ley para el ejercicio de un derecho debe ser usado por el administradot
pues de no hacerlo el derecho se extinguet desaparece de la vida jurídica.

197. Concluye en que la excepclOn de caducidad procede porque se ha
interpuesto la demanda fuera del plazo fijado por ley. Esta excepción
debe ser declarada de oficio como ordena el numeral 3 del artículo 4270

del c.P.c. y declarar la improcedencia de la demanda por haberse
producido la caducidad del derecho y la acción.

198. En atención a lo mencionado, el DEMANDADO solicita declarar
fundada la excepción de caducidad, y una vez consentido y/o
ejecutoriauo el auto rt'solutivo, el cuaderno de excepciones se agregará al
principal, produciéndose como efecto la nulidad de lo actuado y la
conclusión del proceso sin declaración sobre el fondo.

199. El DEMANDADO continúa manifestando que el artículo 52 de la Ley
establece que í7.As controversias que Sl/f.Jan entre las partes sobre la ~jecución,
interpretación, resolución. inexistencia. ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, se
resolnrán mediante conciliación o arbitrqje, según el acuerdo de las partes, debiendo
so!it;ilam: el inicio de estos procedimiento en cualquier momento antedor a la ficha de
cJllminadó'J del contrato, considerara ésta de manera independiente. Este plazo es de
caducidad. salvo para los reclamos que ftnnulen !as Entidades por vicios amitos e1Jlos
bienes, senticios y obras entregados por el contratista, en ct!Y0 caso, el plaifl de
caducidad será el que se fije en función al artkuw 500 de la presente normay se
mmputará apartir de la mnjiJrmidadotorgadapor la Entidad. "

200. El DEMANDADO establece que conforme al artículo citado, IW'
contr.0versias que surjan entre las partes durante la ejecución del contra

deben ser sometidas a conf?ión y/o arbitraje, debiendo iniciars

¡.
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dichos procedimientos antes de que el contrato culmine, siendo este un
plazo de caducidad general, aplicable en tanto no se haya establecido un
plazo especial, según lo dispuesto en el primer párrafo de los artículos
2140 y 2150 del Reglamento.

201. El DEMANDADO precisa que la caducidad es una institución jurídica
que se caracteriza, principalmente, por extinguir un derecho material por
la inactividad del titular de dicho derecho, privándosele de aque~ luego
de transcurrido el "plazo fijado por la Lry o la voluntad de losparticula",-". En
ese sentido, el artículo 20030 del Código Civil establece que ''La caducidad
extingue el derechoy Ja acción correspondiente. "

202. Finalmente, el DEMANDADO sostiene que si el contratista no ha
ejercido su derecho de someter a arbitraje las controversias demandadas
dentro de los plazos de ley, la acción y el derecho han caducado. En ese
sentido, explica, si el contratista no ha sometido las controversias
promovidas por CaSAPl S.A. a conciliación y arbitraje, de acuerdo a los
artículos 214 Y215 del RCLE y articulo 52 del LCE, estaría reclamando
extemporáneamente el inicio del arbitraje y fuera del plazo señalado por
ley, por lo que debe declarase la caducidad de las pretensiones anotadas
por el Tribunal ArbitraL

SOBRE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA:
a. Fundamentación de la Contestación.

203. El DEMANDADO niega y contradice en todos sus extremos la
demanda arbitral promovida por CaSAPI S.A. representado por Silvia
Inés Llanca Martínez (sic), por lo que debe ser declarada infundada en
todos sus extremos.

\
Sobre el ítem A. CONTENIDO DEL CONTRATO DE
CONSULTORÍA Y SU CORRECTO CUMPLIMIENTO.-

e:
~ /I '
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204. Sobre e! contenido de! contrato de consu!toóa y su correcto
cwnplimiento que menciona CaSAPI; efectivamente según el contrato,
el terreno destinado para la construcción de! proyecto: Hospital "El
Carruen" indica que tiene un área de 16,730.79 m'; e! mismo que se
encuentra ubicado al lado este de! actual Hospital Carrión y con los
linderos indicados por COSAPI, cabe precisar que, desde un inicio e!
proceso de formulación de! Expediente Técnico ha tenido
inconvenientes, principalmente por la no disponibilidad de! terreno,
porque como menciona COSAPI, con fecha 10.05.2013, mediante Carta
N° 2964-C..AR-GRj-00027, la empresa COSAPI S.A., solicita al
Gobierno Regional de junio, disponibilidad de! terreno Lote N° 03, por
el cual, e! GRj, con fecha 13.05.2013, mediante Informe N° 016-213-
HRDAC/ AUY, la Supervisora Arq. Adi Y. Uceda Yarango, remite
informe respecto a la disponibilidad del terreno, para levantamiento
topográfico donde menciona que desde e! 06 de mayo del 2013, se ha
iniciado estos trabajos, en e! cual también indica que la autorización de!
lote 3 el cual aún el Hospital Carrión no ha tomado posesión, por el cual
:respecto a las calicatas planteadas en este lote no pueden ser autorizadas,
debido a que esa fecha no se contaba con e! saneamiento fisico legal de!
Lote N° 03 Y el Hospital tampoco lo posesiona, como también (sic) con
fecha 27.05.2013, mediante Carta N° 2964-CAR-GRj-00017, la empresa
COSAPI S.A. solicita al coordinador de supervisión del proyecto del
GRj, disponibilidad del terreno Lote N° 03, asimismo con fecha
17.05.2013, mediante Carta N° 157-2013-FR]/GRI/SGE-GNLC del
Arq. Gustavo León Chávez, en el cual indica ''que de acuerdo al
Contrato N° 515-2013-GR]/ORAF, se indica: "... es
RESPONSABIUDAD DEL CONSULTOR, la entrega del saneamiento
fisico legaldel temno (LJtes N" 01Y 03), dondese ejecutaráelproyecto,siguündo lo
estab!e~'ido en el Texto Único de ProcedimientosAdministrativos de los Regi.rtros
Públicosdejunín ... ': De otro lado manifiesta que "en cumplimientoa lapago
37 de la,. Bases Integrodas - CONSIDERACIONES ESPECIFICAS,
refen.dosa la Oferta Técnica, el Consultor ha realizado la visita al temno donde se (9
desarrollará elproyecto... '~Asimismo en las conclusiones indica que uEl lote
~ 03 se encuentraenproceso de saneamientofisico legal iniciadopor JaEntidad;y

,-' -"".' .¡i",,"71-" .•..,"""'"'- om'
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Conmlto y la Entidad, debiendo ¡¡eI'arlos procesos que correspondan en est,,(ha
coordinaciónpara el logro de los objetivos trazados" Asimismo, más abajo indica
" ... A efectosde no interrumpir laformulación del expediente técnzeodel Hospital El
Carmen, se recomiendoque la Consultora asuma los estudios de mecánica de suelos
con aproximación más inmediata,... asimismo se considerará el levantamiento
topográfico del lote 03 desarrollado en e! estudio de pre inversión a nivel de
factibilidad. "

205. En función a lo citado, el DEMANDADO afirma que con fecha
16.05.2013 se ha realizado e! Acta de Entrega de! Terreno, en e! cual
COSAPI no ha realizado ninguna observación, a pesar que con fecha
07.05.2016, el coordinador de la supervisión del estudio le ha informado
que el saneamiento físico legal del lote N° 01 Y 03 es responsabilidad del
Consultor, asimismo con fecha 13.05.2013, mediante Informe N° 016-
2013-HRDAC¡ AUY, la Supervisora del Hospital Regional Docente
Clínico Quirúrgico, Daniel Alcides Carrión de Huancayo, Arq. Adi Y.
Uceda Yarango, el indica que, la autorización del lote 3 el cual aún (sic) el
Hospital Carrión no ha tomado posesión, por el cual respecto a las
calicatas planteadas en este lote no pueden ser autorizadas, debido a que
no se cuenta con el saneamiento físico legal del Lote N° 03 Y el Hospital
tampoco lo posesiona, por lo tanto seria evidente que tanto la Entidad
como el Consulto conoóan del estado real de la no disponibilidad del
lote 3, a pesar de ello han continuado con la formulación del PlP
habiendo (sic) caso omiso a la realización de los esrudios básicos
primordiales para este tipo de proyecto que es el levantamiento
topográfico y los esnld.ios de suelos. Porque como ma.nifiesta el
Consultor,¿ en el punto 56.- ''Pese a que e! 15 de m'!j0 de! 2013 se emitió una
auton.zaciónpara el accesoa ms terrenos, nopudimos ingresar al L.ote fJO 03 debido
a que u/e se encontraba en posesión de terceros.BOa fue maniftstado por nosotros
mediante Carta N" 2964-CAR-GRj-00017 deJecha 27 de m'!jo de 2013."

fJv.06. El DEMANDADO expresa que para considerar cumplido el requisito
~ señalado en el numeral anterior -y de esta manera, garantizar la

disponibilidad del terreno-, se debió realizar la entrega de la totalidad del
terreno donde se ejecutaría el proyecto; es decir, la Entidad le debe

G)
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entregar al Consultor todos los lotes o áreas que formen parte del
mismo, debiendo de haber realizados previamente, las gestiones que
correspondan cuando dichos lotes o áreas no pertenezcan a la Entidad.

Sobre el ítem B. LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATO:

207. El DEMANDADO manifiesta que con fecha 28.01.2014, mediante
Resolución Regional de Infraestructura N° 032-2014-G.R.)UNJN/GRJ,
se aprueba el Expediente Técnico por un monto de SI. 148'958,119.88
soles, con un plazo de tiecución de 450 dias calendarios.A pesar que no
se contaba con titularidadni la posesión del terreno lotes 01 y 03, por el
cual con fecha 19.08.2014,mediante Carta N° 2964-CAR-GRJ-00087,la
empresa CCOSAPI S.A., solicita Certificado de Conformidad donde
adjunta una copia Sin rubrica de CERTIFICADO DE
CONFORlvIIDAD de fecha 20.08.2014, en el cual el Gerente Regional
de Infraestructura, certifica que la empresa COSAPl S.A., ha cumplido
las especificaciones técnicas, normas de seguridad, calidad y medio
ambiente, en los plazos convenidos y sin ser objeto de penalización.
Asimismo con fecha 28.02.2014 mediante Carta N° 2964-CAR-GRJ-
00071, la empresa COSAPI S.A., remite Liquidación contable del
proyecto, sin embargo con fecha 10.03.2014,mediante Jnforme N° 066-
2014-GRJ/SGE/GNLC, el Arq. Gustavo León Chávez, observa la
Liquidación de Contrato N° 515-2013-GR/ORAF, al considerar un
monto de SI. 438,677.90 nuevos soles de adicionales por cambio de
sistema estructural, por el cual con fecha 11.03.2014,mediante Carta N°
070-2014-GRJ-GRl, el Gerente Regional de Infraestructura, hace de
conocimiento que la Liquidación l-cmitiua pur la empresa COSAPI S.A.
se encuentra en condición de observado, (indicando que con fecha
20.02.2014, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 100-2014-
G.R.)UNIN/PR, se deniega la prestación adicional de servicios de
consultona, al contrato N° 515-2013-GRj/ORAF suscrito con la
Empresa COSAPI S.A. para elaboración del Expediente Técnico
Definitivo, sin embargo con fecha 17.09.2014,mediante Memnrando N° ~
1849-2014-GRJ/ORAJ, la Dirección de Asesona Jurídica del GRJ,
remite a la Sub Gerencia de Estudios el proyecto de Resolución
Gerencial Regional de Infra ~ uctura sobre aprobación de la .
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Liquidación de Contrato Consultoría del proyecto de la referencia, por
un monto de 2'629,889.14 soles. Finalmente con fecha 28.10.2014,
mediante Informe N°231-2014-GRJ/GRI/SGE-GNLC, el Arq.
Gustavo León Chávez. refiÚte pronunciamiento respecto a la
disponibilidad de terrenn del lote N° 01 Y03 YLiquidación de contrato
N° 515-2013-GRJ/ORAF, en el cual manifiesta que la empresa COSArI
S.A. presentó Jos planos de los lotes 01 y 03, para su posteríor
saneamiento fisico legal, por cuanto a la fecha dichos terrenos no pueden
ser saneados al no encontrarse en posesión del GRJ.

Sobre el ítem C. LA ENTIDAD TRATA DE
RESPONSABIUZARNOS POR SU PORPIA
DESORGANIZACIÓN RESPECTO AL PROYECTO:

208. El DEMANDADO manifiesta que puede afirmar que, el hecho de que
la entidad no ha logrado demostrar posesión del terreno para realizar el
saneamiento fisico legal, a pesar que dicha obligación era designada a la
empresa COSAPI S.A., mediante el documento contractual. con
conocimiento desde 1inicio de los estudios básicos del PIP, Ya pesar de
no poder ingresar a realizar los trabajos de campo mucho menos Jos
estudios básicos de mecánica de suelos y gcotecrua'(requisitos previos
para iniciar al (sic) diseño de la parte arquitectónica y estructural), han
presentado el expediente técnico aprobado por la supervisión del estudio
y por la entidad con acto resolutivo, en ese sentido se evidencia que ha
existido incumplimiento de Obligaciones por parte de COSAPI S.A.
porque el proyecto formulado y aprobado no es sostenible en el tiempo
por las siguientes consideraciones:

o Se ha vulnerado el contrato en la CLAUSULA
TERCERA: OBJETO, respnnsabilidad del consultor, en
la que señala:
c. "ElItregar el.falleamiellto jisi'o legal delterrello (Lotes N" 01Y 03;J
donde se rrjecutaráel proyecto, siguiendo /o establecido en el Texto Único
Procedimientos Admimstrativos de ÚJS Registros Públicos de JUlIill, ZOlla
Registral VIII - Sede Huall'ayo"

\<b
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d, 'Preparación de la documentación técnicay administrativa necesan'a
para gestionary obtener la Habilitación Urbana, Ucencia de demolición
y licencia de Const11lcczon .• deberá regirse a los requisito! del Texto único
de Procedimientos Administrativos de lo Municipalidad Provincial de
Huancqyo. "

o Incumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL N0 004-
2013-G.R.JUNIN/GRI/SGE, "NORMAS PARA LA
ELABORACIÓN, EVALUCACIÓN y APROBACIÓN
DEL ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE
TECNICO DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONTRATA EN
EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN":
VI. MECANICA OPERATIVA O PROCEDIMIENTO.

6.1. DEL PROCEDIMIENTO INICIAL
6.1.1. Los expedientes Técnicos o Estudios
Definitivos de los Proyectos de Inversión Pública
de Infraestructura se elaboran una vez que la Sub
Gerencia de Inversión Pública haya declarado viable
los Perfiles Técnicos, de acuerdo al Sistema
Nacional de Inversión Pública y se debed.
verificar que el proyecto esté incluido en el
Programa de Inversiones del Gobierno Regional de
junin.

6.2. DE LA DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO
MINIMO TECNICO O ESTUDIO DEFINITIVO:

6.2.3.ANTECEDENTES
e) Libre disponibilidad de terreno, es el
documento que acredita libre disponibilidad del
terreno donde se ejecutará la obt"a,otorgado por la
institución correspondiente y/o por acuerdO~
asamblea de la comunidad legalizadopor un not .
público o que cuente necesariamente con tirulo de
propiedad, según sea el caso,

1
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6.4.2. EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO
Y/O ESTUDIO DEFINITIVO

b) Evaluación de campo
En esta etapa el EVALUADOR DE Proycetos,
realizará entre otras, las siguientes actividades:
A. El Evaluador de Proyectos llevará el

Expediente Térnieo y/o Estudio Definitivo y
el Formato de Constancia de Visitade Campo,
a fin de que constate la realización de la Visita
de Campo en la etapa de la formulación del
Expediente; debiendo el Evaluador, realizar la
Constancia de Visita de campo.

B. Tomarán por lo menos cinco (05) fotografías
adicionales de la zona del proyecto, una
panorámica y de toras partes que se
consideren necesario, de acuerdo a al linea de
inversión, debiendo el evaluador aparecer en
03 de ellas.
En aspectos técnicos
Vcrifica y evalúa entre otros, los siguientes:

C. Los aspectos técnicos de e1abomción y la
viabilidad del proyecto, mediante la
compatibilidad de lo proyectado con las
características de la localidad.

D. La disponibilidad del terreno, la existencia
de Jos BMs como puntos referenciales.
En aspectos sociales
Verifica y evalúa entre otros, los siguientes:

E. Si ha resultado favorable la visita de
campo, el Evaluador debe informar a la Sub
Gerencia de Estudios sobre la siguiente fase
que se .realizaránen gabinete la evaluación dd
proyecto (sic).
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o Incumplimiento de la Directiva General del SNIP
aprobada por Resolución Directoral N° 003-2011-
EF/68.01
Artículo 9.- Funciones y Responsabilidades de la UF.
9.1. La UF tiene las siguientes funciones:
f. Verificar que se cuenta con el saneamiento fisico legal
correspondiente o se cuenta con los arreglos institucionales
respectivos para la implementación de! 1'11', cuando
corresponda, a efectos de asegurar la sostenibilidad del 1'11'.
g. En e! caso de los GR y GL, verificar que la localización
geográfica del PIP corresponda a su circunscripción
territorial, salvo que se trate de un PIP de alcance
intermunicipal o de influencia inter.regional.
Artículo 12.- Formulación de Estudios de Pre Inversión.
12.1. Previo a la formulación de un PIP, la UF verifica en e!
Banco De Proyectos que no exista un 1'11'registrado con los
mismos objetivos, beneficiarios, localización geográfica y
componentes, de! que será evaluado, a efectos de evitar la
duplicaciónde proyectos.
Artículo 13.- Evaluación de los Estudios de Pre Inversión.
13.1. Previo a la evaluación de un 1'11', la 01'1 verifica que en
el Banco de Proyectos no exista otro PIP registrado con los
mismos mismos objetivos, beneficiarios, localización
geográfica y componentes, del que será evaluado, a cfectos
de evitar la duplicaciónde proyectos.
Artículo 27.- Modificaciones de un PIP durante la fase de
inversión. ,., .
27.1. Durante la fase de inversión, un PIP puede tener
modificaciones no sustanciales que conlleven al incremento
del monto de inversión con el que fue declarado viable el 1'11'.
Las variaciones que pueden ser registradas por el órgano que
declaró la viabilidad o e! que resulte competente sin que s~
necesaria la verificación de dicha viabilidad, siempre que 1 ~
PIP siga siendo socialmente rentable, deberán cumplir con

siguiente: ~

I '...
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o Resolución Ministerial N° 482-96-SA/DM, que aprueba
la "Normas Técnicas para proyectos de Arquitectura
Hospitalaria.
2.2. Características de los terrenos
2.2.1. Terrenos cedidos y/o asignados:
F. Los Gobiernos Locales, Comunidades o Entidades

propietarias podrán ceder o asignar terrenos al .Ministerio
de Salud de acuerdo a las Normas Leg.¡les existentes; los
mtsmos que deberán cumplir con los siguientes
requisitos: (

G. Predominantemente planos.
H. Alejados de zonas sujetas a erosión de

cualquier tipo (aludes, huayeos, etc.)
I. Libres de fallas ¡,'Cológicas.
J. Evitar hondonadas y terrenos susceptibles

a inundaciones.
K. Prescindir de terrenos arenosos. pantanosos.

arcillosos, limosos, antiguos lechos de .ríos y/o
con presencia de residuos orgánicos o rellenos
sanitarios.

L. Evitar terrenos de aguas subterráneos (se debe
excavar mínimo 2.00 rnts detectando que no (
aflore agua).

209. El DEMANDADO manifiesta que para dar inicio a la ejecución de!
referido hospital, ha existido inconveniente con el terreno asignado al
proyecto sito en la Av. Daniel Alcides Canión, Pie. Gildemeister y la
Margen Izquierda del río Shullcas. en e! barrio de Yauris, Ciudad de
Huancayo (adyacente al Hospital Daniel Alcides Canión), e! mismo que
estaba ubicado en propiedad pública y privada, y no contaba con
posesión de la entidad ni mucho menos con saneamiento fiS1CO legal del
cual era responsable el Consultor, por lo mismo se ha realizado cambio
de Localización Geográfica hacia los terrenos adyacentes a la Aldea
Infantil "El Rosan " en el que se está refo(ffiulando el Expediente

/7
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Técnico mediante Adicional y Deductivo, porque e! expediente técnico
formulado por CaSAPI SJ\. y aprobado por la Supervisión de!
expediente técnico ha sido en un terreno que no le pertenece a la entidad
ni se ha logrado a realizar el saneamiento físico legal, en otras palabras,
han realizado el estudio sin contar con un terreno, es más los hicieron
conociendo desde el inicio que la entidad no era propietaria ni contaba
con dicha posesión, por el cual actualmente se ha cambiado la ubicación
de! terreno, perjudicando a la entidad y los beneficiarios.

210. El DEMANDADO señala que las pretensiones requeridos por e!
Consultor de! Expediente Técnico no tiene sustento técnico ni legal, ya
que el Expediente Técnico formulado aprobado por la supervisión
carece de! saneamiento físico legal de! terreno o ubicación geográfica
(documento primordial para e! punto de partida de la ejecución de un
PIP). por ende e! consultor de! Expediente Técnico es e! que ha
incumplido sus obligaciones contractuales detalladas en e! análisis y
conclusiones precedentes, por lo tanto no sena procedente las peticiones
interpuestas por parte de! consulto ante e!Tribunal Arbitral.

211. El DEMANDADO sostiene que no es cjerto que la Entidad ha
mantenido una actitud absolutamente esquiva y silenciosa, demostrando
con sus actos que lo que en realidad pretende, es trasladar su propia
desorganización en e!manejo de! proyecto (... ).

Existencia observaciones e incompatibilidades enconteadas
por la empresa supervisora y la empresa contratista de obra,
CONSORCIO HOSPITALARIO EL CARMEN Y
CONSORCIO EL CARMEN 11:

• El DEMANDADO sostiene que de acuerdo a la revisión realizada
a los documentos remitidos se ha comprobado que existen
observaciones e incompatibilidades a las especialidades de:
Estructuras, Arquitectura, Instalaciones Sanitarias, IUStalacioner(J
Electro Mecánicas y Equipamiento Médico, de! Expediente Técnic
Contractual (inicial), por el cuaMado en el siguiente análisis (sic):

c.?/



£1 proyectista -debe romple/8f fa ill;e,ma.;;oo
rofiCitada ¡xJl el ro;ltra.ljsta.

El prOyedisl8 debe .completar la infoml8Cion
soricitada PO' el contratista.
El proyectiSta debe redJlzar Ull8
comp~ibifi;9d6n CC1I la i3Sfk.,,<:iEildaade
Argl::fectlira, _ __
El proyectist~ debe conegir la ro1l€1ldatur¿¡ ae
la I'~amencionada a frt de no generar
confu,"". _ 1
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o En el Informe N° 01-2016/CHEC/RASC/E-EST de fecha
01.04.2016, el especialista en Estructnras de la empresa
supervisora, Ing. Roque Alberto Sánchez Cristóbal, encuentr-a
incompatibilidad en los planos correspondientes a estructuras:

1.0Revisión y respuesta a las consultas realizadas por el
contratista por parte de la supervisión de obra.

1.1Observaciones por falta de información en los
planos que forman el expediente técnico:

IN" OBSERVÁCIONEfDE( coímiAriSfA ! OPINiÓNDEl SUPERVISOR DE OBRA I
t--- Fahe det(i!~refuerl(; de acere rOñ;;;ñiiin-a,-ytl.t distri1wcitll del arero de tefuerzo sei
11. '''''$V,IS<'!W&"fJ8 en elplano. mueS!IaenelplanoCRlí!!J4.GEPl $.00:32

CR19M.j)1-"'.-.>{(;1 f
Fa!!an planos de elwac~,),'N: d!:1 puente q<.'t U~ el

1. 1 blCXJtie 1 ron el bloque 2 J;rl1J1j ,Jose,oes 17 ai 19 y D al G
~. 25.
3 -re solíe" el piano CR2164-8J.Pl-S-OJOf d,tlllle d,

; apoyos riel ¡JulJnfe del8!cqut 4 y J, . .
4 : lo~ -íllriost1es de ~s eslr.JCturds me!¡i,I!t¡¡s en los ejes

¡ perimétncos taparan parcialmente les V£<fltanas e~teriOf&s.,I- .J. _
'1 j Entre !ss ejes 12 y N4 CO!! los ejes '1 y 'W !pJaoo

1
5 ¡1 CR2964-BI-PL~:OJ¡.1} ~ obse,..,~ unas vig¿s W19

~'O!I~ielarla dés.Q¡¡at:tj,'l de (f!dlóS waas,

f

(

"20bservlción ,ineo atibilfdad en los lanos se únel cuadrode s~ntado f el"ootrausla:nr-r' Ob~nrao(i/lesdelcomretisle OpinióndelSUp.eNisor

1- ----fE; los planos ;eestrueturas (e.levaclonesi:-~-Indica los El ;'o~"Ciíst8-de~cOIn¡;iemenlaf ton !as
11. siguieTJ1f': especiflC<.."fJDnes léolÍc(JS las c8racteristicas!
! 6 AMORTIGUADORES DE ,ci..UlD0 VtSCOSO MARCA deIJls/p8OOfsisn~, I
1
I

TAY'.OR O SIMllAil. liD e'¡Si'" ESPECiFICAIONES '
• I TECNleAS de ,oto> ,!emem", ,n el EXPEDIENTE SOO ,i

'1' se Il'€llÓOOil!l en IQ Memoria de cMallo como
DISPAOORES DE FRWlOO VJSCOSO.;-_.

LJo! No esté e.speciflW<Joel espe..-:orde la pl8fldld base Pf3..8. B proyec!ista debe C1Jmp!clar /{j {nivfmélClón
soiícdada por f'J contratista

-------- ro r-----.
\ I

,
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, de fecha 06 de abril del 2016, el Consorcio Hospitalario El
Carmen remite opinión del especialista de arquitectura con
respecto a la Carta N° 18-2016-CCH del 31.06.2016, el mismo
que se detalla en el siguiente detalle:

Informe de compatibilidad de expediente técnico en
la especialidad de Arquitectura a cargo de la
Supervisión:

1. Se revisó el cuadro de incompatibilidades y
requerinliento de información y los documentos
contracnJalcs y en resumen se tiene lo siguiente:

a. En los ítems 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45,
46,47,48,49,50,51,52, 53, 54, 55, 56, 57, 58,
59,60,61,62,63,64,65,66,67,68,69,71 Y79,
el contratista solicita que se indique el tipo de
acabado para los ambientes mencionados en el
Cuadro de incompatibilidades y requerimiento
de información y que no están indicados en los
planos contractuales.

b. En los Ítems 2, 3, 10, 11, 16, 17,21,33 Y42, el
contratista indica que falta detalles
Constructivos y especificaciones técnicas ele (
detalles de arquitectura y que no están indicados
en los doewnentos contractuales.

c. En los ítems 4, 5, 8, 12, 20, 22, 25, 26 Y27, el
contratista indica que hay omisiones en los
detalles y planos de arquitectura. Esto conlleva a
que el ambiente no cumpla con su función de
manera adecuada.

d. Eo los ítems 6, 9, 19, 23, 24, 31, 54, 56, 70, 72,
73 Y 74, el contratista indica que existen
incompatibilidades ente los plano!' ya sean los
planos de arquitectura, requiriendo que se

4
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complemente la información de los planes
contractuales.

e. En los ítems 7, 8, 13, 14, 15, 28, 30, 48, 63, 65,
75 Y 76, el contratista consulta sobre de
especificaciones (sic) técnicas y acabadas de la
especialidad de arquitectura, requiriendo que se
complemente la información de los planos
contractuales.

f. Finalmente, la supervlsl0n indica que se ha
encontrado incompatibilidades adicionales al
punto 1, las mismas que el proyectista debe
absolver:

r' ,.--~AJ¡iiiENTEJPWiO-- '-T --'OBSeRVACioNES --1

1r;: RELACIOtfADO --J--.-. ,. ". ',"'~
¡CR2964-GE,Ft.A-{)415 ! £'1$1" n:cm¡J8/1biM.1I.1 f'rllm e:l!O$ 21':<Il1O,';en:es Sfgf!lenle: ~ /fIdICGefll
t 5i('R29M-B1~L-A.fJJ12"O FRCI 1:11CORlé L~ q.!e los $.iguif,:t¿s MWf!re<' oJU1J!"tar¡C'l'l t"oo cJelCnm'!

J:nIdO!m get¡eflM. Pero !:!,~el pillr:o 'M aeW1Ol/(, de /airo .;:e1O fase los)
amll,e~'l~rrretl(;;Of)8dos f"l:IJ!e~dn i

(Jf2li6LGE~L-A))7í8 ExL"k/rl¡:om!J<ll~ m1llllésiot;lPiií;í(i~..mii ~Ite' s&i;¡;üieñ
LM:R¿9~.BI.pL-4-0JI2.o FF?CI el CORTELf Ql/P.~ sl;r~~'~ dfnoiel:tes w~tlJn CQI'ia/r;rJ ~1Bk:I(¿l,W

almsc,efl <le I'lJIttria' q¿¡iItíty.'ca Y tofledct wI m.Sn1O. p~ fIl el r-ldll() <16
L- rresarrO:Jo de fcl~o C1eÍOr¡l$O lOs smbie.'lf.!'s nl61l<.'Í:m$dOO fIt) 1IPv""
. CRl9""'----iF-.p-L-.•-~~4.fi : Eli5/~ ir'.a::m¡J8IDiJidtfd erltre 8SWS2 ~ fJIlloc sigl.Jente; u Ir>dicir en!L7iCR2gijH~1 PL-A-<1J12{J FRCI !eí CO.'1TE Ll q¡¡e los ,~I!JI,*,RtflS a>MOI'Intes cvenlatJ OJ(ll3r~o clero r<iCD
, ! ()()rredaf del perscnal en ~ unidad (le fIlllriciOf: f <!iellk'il;a, f&(»ocJó<I \'

L! I ~'rof ~ fOp<J S<.'CIo't, de¡.'OMO 00 )'Hdi¡lf!fÍ(J. Pero (O/i P.i p/ffoo !k ¡_,. . L~~~Jo(.~_f~~ciefo faS(J iO$ an1bief1/es roolCAiM~ rk) ~VllM __ .1

( i CR29Ü-<JI:Pi.:A(iüf ----~XIsIf; ;'-:CO~tib'Wade;¡".1! &>:leoS2 iJI.otM!S M b SkJllien~:u itlolá¡en1

1
,L8iC,~:%.:--61.PLA.-{)m-D FReí el CORTE!.8 q:.oe rn S'\'Uicnres amtJíefl/fJ$ cuenlBIl C(l/¡I¡¡/i,o CieIGlIl3C. i

/j1'1lllRIl dt; ¡>ere<:lJl6s t'OfffrlQf. c:x1iJó'. ,'I;ISÍ\IP.If 1JI{W8Clá1 ~18 de I
I Sé'Cildo. n;-G€IfXIOO1 dilSl~'1 de ropiI soc.íi!, ~.oJIvde: iflSUmOS 'f:

(ff1iVS.ro ~. Pero en el P/EfI{J 1ft! oesatroNc df! falro 0010 faso Jo.~I
amtlieMes fflfJ,1C1()1'800.~ no llevan, i

r.C'HO_¡¡¡;¡.¡:.fo"'E". .p~.L-A--04I1/ ---jExiSii" ¿;;';;P8f£~ entrooo/cs ;:p¡:;;os;mio Sigu;;,,¡e'.:e ~ica 'eñ'¡
nCR?9fA.a,.Pi ..A~JJI~.OF"(''¡ I el CORTE il q;;e iriS,iJgrl~'resaJllbJf'll~e~WEtlrll:~.:u'lI~I", ctekJfIlSO./

1 aJlI!)¡IOf!kr,{C() cM r~,rf~~')Ij,. 0Ifflé1'Ci;, P,JN 0;1/ef P!8!'1,;¡!1~<M~frollC t'e
, fi}/w cio¿icfOS<IiC's<lmbie1'1.,~ n"f!l~0S 110"'~(ln

!CRjM4~f.flt.."i,.:)~¡----rÉ;iJi ;';¿•. :6iki.tJinteeJ!tr,i '¡'P¡;¡,w.;¿ ~~-ié1..)IIlM-,¡-'-"-"'-"-"

I T2iC.Q2964.BI.P(.A03J2.Q FRCI i«CORTE T2 QM "s ~ilíeilres emb.~r¡fIIs Ciit'r.ldllcon/;J/su Cl/!'IO ft<SU
u,rUMO! teCJ'icc (je r;ul,1ciOn y iI¡eleIf.;u ootr&JOt M/fl; S H mujeres y

. de,,»sito <U; ¡"r,p;eza taller di' man!efl)miefTlo ele ~ÍCiI, Pero en si

I pl¡wló ~ ~s.'lfToiJv de ,I<;,sc cieio 13.';0 m am/lienles me",'.oo<'drn 00
, !fe~'iln

rr..R?:lUGE.R"-A.(l4CJ__ o Elis<&;~,~l8tÍb!I'diJ 81:lffifI.\I,J;Tpi800w-io ~Í6niq;S6'~d~.i;¡! n-(;R2964-B1-PL,-A.fJJ!]'{] FRG! el CORTE TJ qul.i!rJssi!U,j&r./es~Nf¡s ';!JC(,-tDf¡ron /<lisocie~ la~(J:
recef}(tNr }' ~ (iayarder~i,~!l. ooptsilor enlrcgade
rOfJ8 lirrl'<tJ íJ'foldll(Jer.''-',I. P'YQ ii'fl it/ piaflC ,:ti> $~¡¡ofu de 'aloo Ci6,'Ore:;o
losam/l~rJl'S ~s f\() lIeVJrl _~_J

.CP.2$64~f' Pi.~/;~40'¡ Ella!'ÍXCfllt)iltrbti/lkld el)!~ ~ 2 ¡.</I1f1(!:{en la sigukrrle: 58 ¡r-,(Íi{»l'rl í
T4.(R2i!1i4-8'-Pi..,A-031<'.O rpo €/Ct.Wli: r4 qt.•••~.~rt:S.hllI~CIJe"liJrl 00-'1fNsoc:'fIi.)~o: l'

UeíY.f,'il(J l1e !lt'/liI'II~!'S y r<J¡:{f~ms. alIl6dor {fe Ii1wmcso!JlrliIgials,.
&Í1TIii'.$1l 9t:n4f1>,' f'RtrJ <1<1r;1 p,'-c> .j,¡ delA.'fo:kl Q<j f",~~Q riJ-S(¡ J.;).~ ;

I ;,w.tbier.reJ 1!1C.'l{ilfiW-~~r.o !~'\'J,'l. :
'CRl964~GE.f1. ~-il4!!5 ¡EAJ'SleiI,<i;iiii>.¡~iifíd<,af!,>Jiro'e~1o~}Ptm-Qr¡'¡¿ !i;a~le. lI', ir.d¿ <'!n'
, T5'C~2!Jf¡HI'4JI..A.GJt2'() FEtO ¡ fI1CORTE. T5 iliM ios Sl(¡üie ~ .lmbÍfllI.les .t~,~!8IllZlfl !8IJo cfuk;',;W'
] t d~l7l8Cé~de ir.SI:m-')~,~'r: giro , 8~/] ge~rlJJ. Pero eI1el p!Jlnode
L. ~&'lt'!Vib df1 W"b"iJcoet a':tJi'3"les llIellt.-tvwdüS nü Re.,ª!!.- .. __
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o 017-2016-CHEC/JEUCH, de fecha 11 de abril del 2016, el
Consorcio Hospitalario El Carmen remite 0pUllon del
especialista de instalaciones sanitarias con respecto a la Carta
N° 018-2016-CCH del 31.06.2016, el mismo que se detalla en
el siguiente detalle:

• Como también respecto a las observaciones encontradas
en las instalaciones sanitarias:

I:]~-08SERVACIOiitS"E"ÑCONTRMJAS ] OPINION DEL SUPERV1S0R .~ ..-==l
1I I G (AuCal ¡j!] Is t{jn~ par.! el 00gc de! $d na pOOKK'IifJf;!lCfH ¡;Jli8 P8r~~sll! hoS.M,o¡1el IleqU s~
I I ¡8[¡1.1!es ~r.tl SN de 1.0 its•. en el ¡r~/¡laliJ tr>efYélill~el uso de grrhs 'j mat1g!i6f8S e$f!).~1
! i prOj'e,to ~fi!a COI1/el'fl¡JlMo@ 060 I!S. (02 I se INe<R OOlflprobQr elf el punto" J [Jistrfb¡)ciÓll de
t ¡\..llJidad8S). esto pi:lfB góranbl8f j¡¡ ptf?'sKJ.'1 de IAgue p9ra RiegO de.)lJm,;m;¡s ~ lit memcrifj descnpilv<t¡ I,~;,.'''','' ",'" "",~",es en .". ,1 d' 18€sp€'C1a!fd¡;¡f asi mkmo 1111 el ""dIlOGH2964.{;E-

ñI •• ¡¡ varoe. • PL.~-v?i1~ {X1£cl!' dPlecia( kJ t1isltibucibrl de Costos
g,ifc~ df:;l/ro aeJHwpitall' en el PiaM CR2:1F.JGE.PL-

__________ ~ . P .•.VJiJ' S8 ~ ~~ia19s_C3'laJitJ~;Jeeslos.gnfos_, ._'_1
2 faka de/si/e di; vá!wia di> comptlerta y Enef<:do;5 Supervisión ha !MI!!Wdo qlJ6 en!~ planos

¡ lI11iw'a.<¡ d>eC1l <!-TI la Acolllelidd 00 8IIU8 CRl964.o£-PL.P-c6iJ1 y CR2964--CE..PL.p4)6(J2, el 1
1: OOldlk! de ectas véitttJJ8.sno aparece. ,

W+-E-x;S-,-,-. -",-"-",,-,,,~ad;COOñ" -¡¡¿-.plañaS-y '-En etectC~WJV;iftcad<.¡ la e.lisft:riCi8- -1e~
: Mi.'I)l(m Dest;ripwa y E:¡pe,,-m,;acio!}/:s j.'1~ibilidad respf'G:o 61 lipa de iu/ltlila eJecobre

TwioJs LdE luimlils 00 desequedebel¡ pala los sislerr.a~ de desagve call6l1le. L1l ~upelVisióll
de ser dI; {;(Ibra f'po l (1 K, el ¡Jroyad;J "-X!s!Wrfl qw pefB las flJberlas de de~(le e<Jh"f!i)ifi
co'lferf'f)/{; cDble tipo M {en ts plafJos se det;f;lria.n .%f de CDbte del Tipo Dlo\-W 'as ClJcl]'
~.'l<..,••en!r;j especiflC!KJo en la flOJa en la dehe~ Q/Jnplir la NQrma AS1M-B :)M-88
pafM' if¡Joriol Il(JUierrJa j¡ef1l 04.1. esté.

,_ resu¡JJ.tesiadoCOOfP! (¡P9_1~ .__ __~~

(
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!
IJ No se.ellaltMlua ro.s;:;;Cd~,~'aIIe;¡;;;;s;:,'"ltJ PIÑIt~¡¡e

Resldoos Só1idoj, pcr lo que es neOOWI~
ya Ijue imvlucta .,a,ies f'SPer..ialidades.
$oilátdmGS a!c-amatr.us I\J$ rfr.-talies

(

(

19-
1

FaifM 'deiaJes (je f"i8lo váftf:x '-e;¡IQc'- La suplm'iSióñ ha pedida V6n~1 enéiPJdrio CR2964. l'! t(j().1üOS c!JI1ua meo<..ndlc. soJk:J!..afl1()S GE.Pl.-P./J811. jJl.'>taf.r¡ciOM.~ Ser.ítar;as - SJ.~.tem8 de

I
ó/.;anzar deralles, ProtecclÓfl COfItra lf/CfludirJ, Q/.J{! H detalle del Plato I

; liét!9x q!it SEdebtNí;¡ insra/..wen la 1'~,1de ~liXíÓ!ldel
Sis:elr!d de 8omIJ.e<J de Agtfa CclJ/r;j inrAmdiv /Ie ~€Itdi ¡ ¡f,cJ¡¡;do, Jcts dimef'Si<Jne-S de este Jlia1.o VÓfte~ Ji:li€ra

f
: c:Jmp#r .Ios estipufooa en /8 Norma NFPA 20.- Nomla I
¡ para la JIISta1&,:OO de BomiJ8S E$fecioniJf1flS ():JIIlro ¡

~I'N1-¡';¡~roljs.¡¡¡erando ur.ior:cs ñf11,;;ISrnf..'8S IflC:;:ia p()(,#do JlerifiCi1r den/ro de ~ pi¡;nO-idB' 18
I (Melraf;<:x dO; eNre el tallí¡lIe ds!tim!1 y el . dslérl'l8 qutl /le So'!i he rx;n,,/de/ado la unIÓn so1tislsmica
t M.;¡ro/cid el,,; Si,';!f)frlC Cor,lTa Ince-nJfi.l. esto que el r,JJllfI"afist8 obSEHWI, Este ac<:eSCI/r; es fItC~S<H1O
¡ /lO es!/' (011 /0$ planes. Solicitamos alca.lzer )'ti que en lASO de siSl110 ia tuberi¡¡ de SlJ<;CiÓ/l no
1 deM11I'3. rw!J8rla p~ntcr fallas es prH eso QU6se ccnSirkra
! ~~~~fiT L6~. in<;iai8CÍClM e/I/e/raJas del Sisleme -:ñ6s~insl8J8/8n de rñánera enterrada en nlnguflO de<i

I CMlI<o Irl{;rlfh.11O lii!t1enlln ser ~ wbella de los ITM1O$, ltXia le ImlNJ de tub8rias se I(Ist8larM :te ¡
HOPE, les a@Jesllo(;(lnl",mpklnlOs p.'anos m~UNa C<llgfl!fa y IJ<Jrí:festo 5t-1J58'-,,1I tulh:llas de acero I
Ccnl¡n:af~erQI~~~._--- --1 cedUIaWP8flJStJffistiWJc."Of¡'. .~ __

12 N(j existe PI.,;nUl~ T,iW.8nJien/ode AgU(lS Pare que el Qmlrarisid pueda o,'linar qu.; se ..relle
RtJSirJIj8~S (PTAR¡. esto ~s lfTl{\{)/18fl1e, in~li1lar un(J p1enlb de tratam.'fYltO rP.•...."era p,e!>el!/af un
oobtdo 3 que ~a laaprot¡.,ación del jUJllto eslmtlo de cargas y sisegún este estudio 1M(J8fiJmetros

i d" factibilidad de la /impresa SEDAM de fas desr.8lg8-s sobrepasan los vaJOf~S mSxiroos I
1
,h'I.JANCAl-'O so/i(;¡~l!Jránque el proyOCJo &.imlSJjfe.s (VM.A) de las ooscargas de Aguas
coote-m¡;ieun slstmn,lj da Tlilranliellto de Residllaies NQ .Dome.sn.:as en el. SJSte~ ~deI
Aguils Resldwlf:s. ¡ Ak;8Jllfl,"/i!aoo SaflltiJ'IO iOOlC.ad03el! el O.s. N Q¿ t-

i 2009.VfVlENOA si se podria ln(j{!CWfli;{ que la
desca.1!Jj2 rSt,'uiw;n un twamif'nto previo _
En efecto se he ventic8do que bs 8ffJ:ilenres de
1ratemi.artlo re ReSiduos SólíOOs no So'! erlaJenU'3n
definidos el'! los pianos de equips!'nieruo, ~$mlis:llo na ,
se ellQ.ienlran endetRlfe las úbic8ciotJes dE los R¡Wpos i
que se deDe insfalar Se so!JC1I.adMín!r !Q...<: eqUipoS, lB! i
m'smo r~IiI8r '" uVk.8ClOfl de fos eQl:!pOS en /oc planos.
Tambi,;,n se f)Udo lIerificilr que dentro ~ los ¡¡limos de

l ~u;)dmiento /<)$ moques J y >( no se encoonlJan
, aasarrollados. se recomlen;jiJ solicita'- al proyectista el ¡

.~ __ , U"~!!FroIIo d€e~sI,~.,c. , _

"':;"",,;;-:;,'1 ,=mI;;;;;"'='",C,"de"R",yOC. :s~K7, .,C,,7, ,~,",~C_-C,.=sC;'e:r.LC,cSurJ=""C,C:~O;:ión-Fw; ~-erificñdJ que er, El planc CR 2'iS9T-l
agua 0/11 rrJa)ff.irl<J NI el inlerinr de! BI.PL-P..(J32f, ,'as.lvvefl8S <le iY.JUiJ qUl! abaslPten 8 los I
8ml;wflt£'. e-IOjal (/{>berli" ~aJir d",! iJrea pélra $ílNÍ{.'ÍQS mgii-nico<.; 15 .i' 15A, \.'~-n" ir"J'€SJ:!oo') ,,1
údiiJl1i<:ar el a.!&(:<!ikJ "¡¡/"IClt:)l1fjfIJ¡¡'oto del dlnbi€f!te de rayos X, se sol«;ira que S6' evite f:/lng.'e.<;(lj
~1Iip<:t Se reccm;ell;1iJ Qve fl<.' IIBya paso de las tuberías Ofl aguB al ambienre de Rayos X. ¡
(le IUbf!rlR por eM" 8mhiHt't/j, aíXJrd8 a

I~.'l'N:rffci¡Ó(;'¡"$ de ics ~quj1-'$fmentiJS.
i Svilcrrefflt.'S cO'jilfrJW
; 1t. , _

¡
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212. Finalmente, el DEMANDADO sostiene que mediante Carta N°
CR2964-CAR-GRJ-00119, de fecha 25.05.2016, COSA!'! S.A. responde
a las cartas emitidas (Carra N° 192-2016/GHJ/GRi Y Cartas N° 196,
198,232 Y247-2016-GRj/GRI/SGE), en el cual otorga respuesta sobre
absolución de incompatibilidades y observaciones, respecto del
expediente técnico. Cita: En ese amen de ideas deseamos d'!lar constancia que el
plazo para absolverobsen.adonesya hafinalizado y nuestro expedientefue recibido
por uJtedeJfinalmente. Tanto es asi que por /o "j.to lo están empleandopara llevar
adelante la constmcdóndelproyecto.
Al efecto, es pertinente destacar que al aplicar el Art. 1960 antes citado, también
están reconociendo que nuestro trabé!J'oen fa elaboración del expediente técnico ba
concluido, y por ende nos SOlprende que a la fecha tengamos en curiO un prot1!SO
arbitral, para entre otros asuntos, requerir la devoludón de la calta fianza defiel
cumplimiento. En conseCt/encia,dqamos constancia de esta situación con la finalidad
de señalar que en su oportunidad nos reseroamos el derecho de accionar por
responsabilidad directamente contra fas personas que contranamente a lo establecido
por Iry, han determinadono de1'OIvernoslafianza.
Ahora bien, de fa ¡'!formación incluida en las cartas que estamos contestando así como
de fa documentación que cursamos con ustedes, hemos advertido que el proyecto se
estada fjjecutando en un tireay ubicación diferente al que cOn?spondía al desarrollo de
ingenieriaque elaboramosy que dio lugar al Expediente Técnico.Al efecto,debemo!
señalar que nuestra responsabilidad como proyectistas, conforme a lo pre.rcnJo en fa
Lry N° 16053, se drcunsm"be al proyecto que elaboramos el múmo que fue
elaborado para /In áreay ubicación determinadas.

- 86-

(

213. En la Calta N° 015-2016-CHEC/JEUCH. y Calta IV" 017-2016-
CHEC/JEUCH, deftcha 11.04.2016, e1jefe de supenisión de obra Ing. Juan
Enni¡ue USJI,;n Chiqui. traslada el documento de la Empma COfltmtista

~

'consoreio El Carm"," en el cual emite informe de incompatibilidad de expediente l
imico en la especialidad de Es/meturas, Arquitectura, Instalaciones Sanitarios, -!JI)
nstalaciones Electro Mecánicas, Equipamiento J.\1.édico del expediente técnicy / ~
contradual (inicia4.
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214. L:7 Carta S/N y expedienteN" 927771. el ConsorcioEl Cannen JI. deficha
14.12.2015. remit, i'!fonn, d, compatibilización d, las esp,ciabdades d,
Estructuras, Arquitectura, Insta!acionesSanitan"as, Instalacione! Electro Mecánicas,
Equipamiento Médicoy consideracionesrespectoal nuevo temno, en el cual, respectoa
losplanos de estmeturosindicaqu, faltan d,talles de refu,rzos, d,talles d, disipadores,
eic., en cuanto a arquitectura indica,faltan espectJieadonestécnicar de acabados,faúa
cuadro de vanos,jalta clladro de tipo de tabiquerias, etc, En Instalaciones Sanitan'as,
faltan insta!acionu sanitanas en equipos electromecánicos,En Instalaciones Electro
Mecánicas, recomienda implementarión de henumientas de monitoreo de red anille/
¡cmp. para los equipos de comunicacióny servidores, entre otros. En cllanto a
Equipamiento Médico, se deben tener en cuenta diversos aspectos para oh/mer' el
resultadofinal que es elm~joramiento de la ificienciay la calidad en lapresentación de
los senicios de salud, por lo tanto se deb, idenftficar la tecnologiaque cubre la
necesidady ¡USrequenmiento¡ técnicosespec!Jicos.

f

215. Respecto al Nuevo Terreno indica que se ongma la NO
CORRESPONDENCIA DEL DISEÑO INICIAL, lo que implica
variar las condiciones de construcción y de presupuesto ya que se
rcquicrc_ nuevos estudios geotécnicos de :melo, levantamiento
topográfico, factibilidades de servicios, impacto ambiental, análisis y
diseño estructural, análisis y diseño arquitectónico funcional en el nuevo
terreno, análisis de las instalaciones sanitarias, análisis y diseño de las
instalaciones eléctricas, electromecánicas y de comunicaciones. Por lo
expuesto dado que un cambio de terreno, implica definitivamente la
reestructuración del proyecto originaldebido a que este no fue calculado
en el terreno donde actualmente se prevé la construcción., siendo las
condiciones totalmente diferentes, es que solicitamos a la entidad,
autorice o encargue a quien corresponda la reformulación del Expediente
Técnico.

216. En el Informe N° OI-2016-/CHEC/RI\SC/ /E-EST, el especialista en
Estructuras de la empresa supervisora, Jng. Roque Alberto Sánchez
Cristóbal, encuentra incompatibilidad en los planos correspondientesrp
estructurales, principalmente a los amortiguadores de fluido visco
marta TayJor o similar e indica -&. .. que no existen Especilicacion

/9
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Técnicas en el Expediente Técnico solo menciona en la memoria
de cálculo como DISIPADORES DE FLUJO VISCOSOS, no
especifica el espesor de la planta base PO-B.Falta detalle de
refuerzo, entre otros".

217. El DEMANDADO indica que la empresa consultora COSAPI S.A. ha
incumplido el contrato, cual es (sic) el saneamiento Gsico del terreno,
porque desde Wl principio ha recibido el terreno (en el acto de entrega de
terreno) con los mismos problemas que hasta el final se han generado,
por responsabilidad tanto del GRj y del Consultor, porque lejos de
solucionar y cautelar los intereses del estado (GRJ) han continuado con
la formulación del estudio a pesar de no contar con los datos exactos de
levantamiento de campo (topográfico y estudio de suelos, porque no han
podido ingresar al Lote N° 03, como ellos mismos lo indican), por
consiguiente desde la fase de la elaboración de los estudios básicos. han
ido incrementándose los problemas contractuales respecto a la posesión
del terreno y lógico del saneamjento fjsico legal (requisitos
imprescindibles para elaborar W1 proyecto en la .fase de inversión).
porque no es posible cómo han permitido que se realice el estudio en
terrenos privados y públicos destinados a otros usos, que no era para
Infraestructura de Salud Pública, por tal motivo a pesar del gran
problema de localización geográfica del PIP. han culminado el estudio,
aprobado y pagado l'll su totalidad generando controversia para la
ejecución de obra. el mismo que está en reformulación por
recomendación de la empresa contratista Consorcio El Carmen n. al ser
:reub1cado a otro lugar geográfico. porque como manifiesta CaSAPI
S.A., era y será imposible de realizar el saneamiento fisico del terreno.
porque no pertenece a la entidad, al contrario pertenece a terceros o
p .vados. Por lo manifestado al inicio, se debió realizar la entrega de la
talidad del terreno donde se ejecutarla el proyecto; es decir, la Entidad

le debió entregar al Consultor todos los lotes o áreas que formen parte
del mismo, debiendo de haber realizado previamente las gestiones ~<~:A\
correspondan cuando dichos lotes o áreas no pertenecían a la EntidaV~

1



("

Tribunal Arbitnl _89 _
Fabiola Paulet Monteagudo

Mayte Dayana Remy Castagnola
Raúl Hugo Sedano Gómez

218. El DEMANDADO sostiene que la empresa consuitora COSAP! S.A.
ha hecho llegar 06 pretensiones O petitonos sustentados, para que el
Tribunal Arbitral se pronnncie y Jos ampare, sin embargo, la empresa
consultora lejos de solucionar las observaciones e incompatibilidades de
su expediente técnico, emitidas por el Consorcio El Carmen II y la
Supervisión de Obra Consorcio Hospitalario El Carmen, están
generando mayor controversia, ya que el expediente técnico no es
sostenible en el tiempo, principalmente porque no cuenta con terreno o
ubicación geográfica, y porque está diseñado en propiedad privada y
pública destinada a otros usos, perjudicando enormemente los intereses
del GRJ Yde la población huancaina.

219. El Consorcio Supervisor del Estudio Taller de Arquitectura Sánchez-
Horneros S.L.P. así como el Coosultor COSAPl S.A. hao incumplido las
obligaciones contractuales, normas y directivas vigentes a la fecha de
formulación del estudio, indicando en análisis del documento, por lo
tanto en cumplimiento del RLCE y demás normatividades, las
pretensiones y demanda de OCSAPI S.A. en contra del GI\), carecen de
sustento técnico, el mismo que el Tribunal Arbitral debe analizar y
dilucidar las responsabilidades de los involucrados contracrualmente
(sic).

SOBRE LA RECONVENCIÓN:

220. Mediante Resolución N° 08 de fecha 10 de enero de 2017, se dispone la
exclusión de la pretensión planteada por el Gobierno Regional de]unín
en su reconvención, por no cumplir con lo ordenado en la Resolución
N° 06 de fecha 12 de setiembre del 2016.
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VII. AUDIENCIA ÚNICA.

221. Mediante Resolución N° 09 de fecha 31 de enero del 2017, el Tribunal
Arbitral dispone consolidar en WlaAudiencia Única, las Audiencias de
Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos, Audiencia de
Pruebas y Audiencia de Informes Orales y a su vez cita a las partes a la
realización de dicha audiencia para el día 24 de febrero del 2017, día en
que se llevó a cabo la nUslna.

PUNTOS
MEDIOS

DE
DE

DETERMINACIÓN
Y ADMISIÓN

a. AUDIENCIA DE
CONTROVERTIDOS
PROBATORIOS.
En la referida Audiencia, el Tribunal Arbitral, contando con la anuencia
de las partes, fijó los puntos controvertidos del presente arbitraje de la
siguiente nlanera:

DEL DEMANDANTE; COSAPI
a) Dctcnninar si corresponde o no declarar que la Entidad expresó su

conformidad a la ejecución del Contrato de Consultoría N° 515-
2013-GR]/ORAF o, en su caso, que se declare la conformidad del
.

rrnsmo.
- De manera subordinada y, si es que el Tribunal Arbitral

considera que COSAP! no cumplió con todas sus
prestaciones, determinar si corresponde o no declarar la
rescisión o resolución de cualquier obligación pendiente, por
ser de imposible cumplimiento y, por tanto, se otorgue la
conformidad por el cwnplimiento de todas las obligaciones

subsistentes.

(

- De manera accesoria, determinar si corresponde o no ordena~\
a la Entidad a remitir a COSAPI una constancia del r /r

cumplimiento de la prestación. /'
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b) Determinar si corresponde o no declarar que la Liquidación del
Contrato se encuentra aprobada y/o consentida o, en su caso,
declarar que la liquidaciónha quedado consentida.

e) Determinar si corresponde o no declarar que COSAPI no se
encuentra obligado a renovar la Garantia de Fiel Cumplimiento y
ordene a la Entidad devolver la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento
que se encuentre vigente.

De manera accesoria. determinar si corresponde o no ordenar
que la Entidad cumpla con pagar a COSAPI la suma de SI.
2,619.48 (Dos mil seiscientos diecinueve con 48/100 Soles),
más los gastos financieros que se brencren con motivo de las
sucesivas renovaciones de la garantía fiel cumplimiento
durante el presente arbitraje. incluyendo los intereses
devengados hasta la fecha de la emisión del laudo.

d) Determinar si corresponde o no declarar que COSAPI no se
encuentra obligado a ejecutar ninguna prestación adicional, ni otra
de distinta naturaleza a favor de la Entidad y con motivo del
Contrato.

e) Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad a cancelar los
intereses pendientes derivados del pago tardío de la Liquidación
Final.

f) Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad a pagar las
costas y costos derivados del presente arbitraje.

DEL DEMANDADO: GOBIERNO REGIONAL DE TUNIN.
g) Determinar si corresponde o no declarar la caducidad de la acción

promovida por COSAPI; en consecuencia declarar la nulidad del
proceso arbitral y ordenar su ,uvo defirtitivo.

/'7
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Seguidamente, de acuerdo a lo establecido en clliteral b) del artículo 42°
del Reglamento de Arbitraje de la Corte, el Tribunal Arbitral procedió a
adnUtir los siguientes medios probatorios:

MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS POR COSAPI S.A.

222. Se adnUten los medios probatorios docwnentales ofrecidos por COSAPI
en el escrito de Demanda Arbitral presentado el día 06 de mayo del 2016,
detallados en e! ítem V. MEDIOS PROBATORIOS contenidos en e!
punto 1 a131. (

MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS POR EL GOBIERNO
REGIONAL DE JUNIN

223. Se adnUten los medios probatorios docwnentales ofrecidos por el
Gobierno Reg10nal de JutÚn en el escrito de Contestación de Demanda
presentado el día 20 de junio del 2016, detallados en el ítem MEDIOS
PROBATORIOS consistiendo solamente en el Informe N° 131-2016-
GR] /GGR/GRI/SGE/ING.RCM.

224. De la nUsma forma se incorporó de oficio el Reporte N° 1674-2016-
GRJ/GRI/SGSLO Y el Informe N° 218-2016-
GR]/GGR/GR1/SGE/ING.RCM ofrecidos por el Gobierno Regional
de .Junín en su escrito de fecha 09 de noviembre de! 2016.

(

VIII. PLAZO PARA LAUDAR

(}J.Mediante Resolución N° 13 de fecha 03 de agosto de! 2017, el Tribunal
Arbitral dispuso plazo para emitir Laudo Arbitral en treinta (30) días
hábiles, notificado a COSAPI el 15 agosto del 2017 Y al Gobierno
Regional de ]wún el 07 de agosto de 2017, venciendo el plazo para
enUtir el laudo el nUércoles 27 de septiembre de 2017.
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226. Mediante Resolución N° 14 de fecha 11 de setiembre del 2017, el
Tribunal Arbitral dispuso la ampliación de plazo para emitir el Laudo
Arbitral en quince (15) dlas hábiles adicionales, siendo que el mismo
debe computarse a partir del día siguiente de vencido el plazo original.

227. Ahora bien, en cuanto al cómputo del plazo inicial,es necesario precisar
que conforme al articulo 1O.adel Reglamento de la Corte de Arbitraje, el
mismo se iniciará a partir del día siguiente de hl última notificación
efectuada a las partes. En el presente caso, la última notificación data de
fecha 26 de agosto del 2017, realizada a ambas partes, por lo que
haciendo el conteo respecto, el plazo inicial para laudar, vence el día 27
de setiembre del presente, a partir del cual debecán computarse los
quince (15) dlas hábiles adicionales determinados C'fi la presente
resolución, por lo que el nuevo plazo vence el martes 17 de octubre de
2017.

IX. CUESTIONES PRELIMINARES AL ANÁLISIS DE LA
MATERIACONTROVERTIDA

228, En forma previa al análisis de la materia controvertida y valoración de los
( medios probatorios admitidos y actuados por el Tribunal Arbitral en el

presente arbitraje, corresponde señalar que:

(i)

(ti)

Del marco legal
De acuerdo con el Convenio Arbitral las partes establecieron que
el arbitraje será de derecho y que se resolverá de acuerdo a las
reglas pactadas por el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Huancayo y por las reglas pactadas por las partes en
el Acta de Instalacióndel Tribunal Arbitral.

Las controversias derivadas de los citados contratos se rige bajo
la Ley de Contrataciones Estado, aprobado por el Decretrt\
LegislativoN° 1017 Ysu Reglamento, aprobado por el Decretw/?f

/.



(iü)

(iv)

(v)

(vi)

((J(~
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Supremo N° I84-2008-EF, conforme lo establece la cláusula
segunda del Contrato N° 515-2013-GR]/aRAF.

De la competencia de los miembros del Tribunal Arbitral.
La designación de los árbitros se efectuó de acuerdo a las reglas
establecidas en el Convenio Arbitral. Ambas partes aceptaron la
designación de los árbitros. Ni CaSAPI ni el GRJ recusaron a
los miembros del Tribunal Arbitral, ni impugnaron o reclamaron
contra las disposiciones de procedimiento dispuestas t."fl el Acta
de Instalación del Tribunal Arbitral.

Del ejercicio legitimo de defensa de las partes
caSAPl presentó su demanda y el GR] fue debidamente
emplazada con dicha demanda y ejerció plenamente su derecho
de defensa, contestando la misma, la que fuera igualmente puesta
en conocimimto de CaSAPl, guién tuvo plena oportunidad de
ejercer su derecho de defensa.

Ambas partes tuvieron plena libertad para ofrecer y actuar todos
los medios probatorios que consideraran pertinentes, sin
limitación alguna, así como para expresar sus posiciones de
hecho y de derecho, habiendo tenido amplia opornlOidad de
presentar sus alegatos escritos y de informar oralmente, con la
participación de sus abogados. respetando en todo momento el
Tribunal Arbitral e! ttrestricto ejerciciodel derecho de defensa de
las partes.

Del laudo
El laudo será notificado a las partes por la Secretaria Arbitral del
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Huancayo
(CCH), en aplicacióndel Reglamento de Arbitraje. 0
El Tribunal Arbitral procede a laudar dentro de! plazo 0f/ /
establecido. /"
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229. Asimismo, el TribW1al considera necesano resaltar que los medios
probatorios deben tener por fInalidad acreditar los hechos expuestos: por
las partes, así como producir certeza en el Tribunal respecto a las
pretensiones planteadas. de acuerdo a lo consagrado por Jos principios
generales en materia probatoria.

230. De igual forma, el Tribunal Arbitral deja establecido que podrá analizar
los puntos controvertidos en el orden que considere apropiado. sin que
este sea necesariamente el establecido en la Resolución N° 09 sobre
Fijación de Puntos Controvertidos. De ser el caso. si decide pronunciarse
sobre alguno de ellos, y de ello resulta que carece de objeto emitir
pronunciamiento sobre uno o varios de los otros con los que guarde
vinculación por la secuencia lógica de razonamiento, omitirá pronunciarse
sobre estos últimos, expresando las razones de dicha omisión. sin que ello
genere algún tipo de nulidad.

(

231. Finalmmte, el TribW1al Arbitral deja constancia que en el estudio,
análisis y consideración del presente arbitraje ha tenido en cuenta todos
Jos argumentos y las alegaciones efectuadas por las partes, así como
todos los medios probatorios aportados, haciendo un análisis y una
valoración en conjunto de los mismos, de manera que la no referenda a
un argumento o a una prueba no supone que no haya sido tomado en
cuenta para su decisión.

X. EXCEPCION DE CADUCIDAD

232. Previo al análi~is de los puntos controvertidos, procederemos a examinar
la excepción de caducidad, con la finalidad de determinar si es o no
procedente.

233. Mediante escrito de contestación de la dC'ffianday dentro del plazo legal,
el Gobierno Regional de Junín contestó la demanda, propuso excepció
de caducidad y formuló reconvención; siendo que. de la reviSiÓtp
dicho escrito se ha observado, entre otros, lo siguiente:

/1)
/,.~
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El Gobierno Regional de ]wún propone una excepción de
caducidad, sin embargo se advierte que la misma es ambigua ti

oscura. siendo que el Tribunal Arbitral no debe asumir ninguna
posición que no se exprese claramente por alguna de las partes.

234. En ese sentido, mediante Resolución N° 04 de 06 de julio de 2016 se
resolvió otorgar al Gobierno Regional de Junín un plazo de tres (3) días
hábiles contados desde el día siguiente de recibida esa resolución para
que cumpla con:

• Aclara! si la excepclOfi de caducidad se presenta sobre todas o
algunas de las pretensiones de CaSAP!; en cualquier caso aclarar sus
argumentos de hecho y derecho, así como aparejar los medios
probatorios que considere pertinentes para comprobar los hechos
sustentados y, consecuentemente, precise a partir de qué fecha opera
la caducidad, debiendo identificar las pretensiones cuestionadas.

235. Sin embargo, medíante la Resolución N° 05 de 16 de agosto de 2016 se
da cuenta que el Gobierno Regional de Junín no cumplió con atender lo
requerido en la Resolución N° 4.

{"

236. De la revisión de lo expuesto por la parte demandada en su escrito de
contestación de la demanda, se puede apreciar que para fundamentar (
dicha excepción, el GRJ sólo se limitó a mencionar normas de
"contratación pública, código civil, así como citar doctrina sin precisar e

k( identificar a partir de qué fecha opera la caducidad respecto a cada una
de las pretensiones vinculadas con la acción de la demanda promovida

\ por CaSAP!, careciendo de todo fundamento sus argumentos de hecho
J y de derecho por ser inconexos; por ende la excepción deducida resulta
~er IMPROCEDENTE.

~in perjuicio de ello, antes de empezar a realizar el análisis exhaustivo
sobre cada uno de los puntos controvertidos materia del fondo del
presente proceso, el Tribunal Arbitral considera pertinente aclarar el
tema de la caducidad para someter una controversia contra la Entidad

~"íOclpre~,""""""'"~" .b'"," cl"'" , p= " ,m b,,," ,"o
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sustentado adecuadamente por la Entidad, representa W1acuestión de
pleno derecho que merece pronunciamiento en el presente laudo arbitral.

238. En relación a la caducidad, es preciso tener en cuenta lo establecido en el
artículo 2006° del Código Gvil, el cual establece que esta figura puede ser
declarada de oficio, esto debido a que se trata de una institución de
orden público, por tanto, en la medida que se busca proteger el interés
público, nada impide que la caducidad puede ser declarada de oficio,
siendo que nuestro sistema jurídico así lo permite.

( 239. En atención a lo anterior, se advierte que este Tribunal Arbitral tiene la
facultad de pronunciarse de oficio en relacióo a la caducidad del arbitraje.

24D. Una vez establecido que este Tribunal Arbitral puede dar cuenta de la
existencia de una caducidad de oficio, pasaremos a desarrollar si en el
presente caso se ha extinguido la acción y el derecho del demandante via
la activación de esta fihJU1'a,en relación a la controversia surgida en tomo
a: la devolución de la g.¡rantía de fiel cumplimiento" obligación da dar
suma de dinero por concepto de interesess, obligación da dar suma de
dinero por concepto de gastos financieros, liquidación del contrato de
consultarla de obra6, conformidad de ejecución de contrato7, emisión de
constancia de servicioS, prestaciones adícionales9, y otros.

241. Al respecto, debemos recordar que la caducidad es una institución
jurídica que se encuentra regulada en los artículos 2003° al 2007° del
Código Civil. Según lo establece el Código Civil, la caducidad tíene por
efecto extinguir W1 derecho y con ello la acción relacionada con el
rrusmo.

242. La caducidad es una institución que busca mantener la seguridad jurídica
velando por el interés colectivo, y porque los intereses individuales no

\Y
~ Art. 15S" de! Reil~mento de t~LCE

5 Art. 148" del Relll~mento de I~LeE

6 Art. 176" del Relllamento de l~ Lee

7 An.17'¥ del Relllamento de la LeE

8 Art. 17Pi del Relllamento de la LCE

9 Art. 174. del Reglamento de I~ Lee
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perjudiquen a los colectivos. Por tanto, y en relación a lo anterior, en el
artículo 2004° del Código Civil se ha establecido el principio de leg.llidad
en relación con los plazos de caducidad; con la finalidad que no se haga
un uso abusivo de la misma. El mencionado articulo establece:

"Articulo 2004.- Los pla::¡jHde caducidtJd 1mfija la 0', sin admitir p(#10 en tYJntnm"o".

243. Así, de 10 expuesto, se puede apreciar que la caducidad sólo puede estar
contemplada en una norma con rango de Ley. De lo antes mencionado.
queda claramente establecido que el Código Civil determina (lue los
plazos de caducidad se establecen por Ley y sus disposiciones son de
aplicación supletoria a las disposiciones establecidas en la normativa
relacionada con las contrataciones estatales.

244.

245.

En caso de autos, el proceso de contratación pública materia del presente
arbitraje fue convocado antes del 17 de abril de 2012!ll a través de la
Concurso Publico N° 006-2012-GR)-CE, la cual estaba dirigida al
"Servicio de Consultoria para la Elaboración del Expediente Técnico
Definitivo del Proyecto "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del
Hospital El Carmen Humcayo, Región Junín, Código SNIP N° 184530".

En virtud de ello, se debe tomar en cuenta que, en fecha indicada, los
procesos de contrataciones públicas se regían por la Ley de
Contrataciones del E:-tado, aprobada mediante Decreto Legislativo 1017,
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 184-2008-EF.

En ese sentido, analizando la normativa mencionada, aplicable al proceso
materia de arbitraje, los pla'Zo~ para iniciar el arbitraje sólo se
encontraban regulados por el Reglamento. el cual establecía en el primer
párrafo de su artículo 2150 lo siguiente:

"Cualquiera de las parles tiene el dem.-bo a iniciar el arbilrqje administratj('O dentro del "
plazo de L-adJIcidadpmisto en los artimlos 144°, (lOO, 175°, , ¡r. 199°,2010

, \

209°, 2100y211°', en su difia" en "arlimm 52" d,1a 0.1..,)" .?
~ d•• dJ,d;~"'" d.l. e,,", p,o.~"'" ""'0'. p"mm d.1~",,,to

,
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247. Por su parte, el primer párrafo del artículo 52° de la Ley disponía:

"1.4s contrrJtJtrsias que surjan entre los partes sobre la ~jec¡(áón, intetpretadón,
resob,dón, ine:.:istenáa, inificada, nulidad o im'alidez del rontrato, se reSOll'f!ronmedian/e
tYJnciliadóno arbilnJje, según el amen/o de las partes, debiendo solicitarse el inicio de estos
jromlimien/Qs en cualquier mommlo an/mor a /o ficha de mlminación del contra/o,
f.'onsiderada ésta de manera independiente. Este plazo t!J de cadnaiJad, sa!ll(Jparo los
reclamos que jonmdcn !as Entidades por titios ocultos en los bimes, senJtdosy obra..f
entregadospor el tYJ11lratista(... )"

248. Como se puede observar, los plazos mencionados en el Reglamento no
estaban establecidos expresamente en la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1017, figurando
estos únicamente en la nonna de carácter reglamentario citada.

249. Sobre ello, es ampliamente discutida la posibilidad de establecerseplazos
de caducidad en normas de carácter reglamentario, limitándose tal
atribución a normas con rango de Ley.

250. Cabe precisar que la caducidad es una institución juridica que se
caracteriza, principalmente, por extinguir un derecho material por la
inactividad del titular de dicho derecho, privándosele de aquel, luego de
transcurrido el "plazo fijado por la Ley o la voluntad de los
particuJares"t1.De manera complementaria, recordemos que el artículo
2004° del Código Civil, estableceque "Los plazos de caducidad los fija la
Ley, sin admitir pacto contrario".

251. En vista de lo mencionado anteriormente, mediante Ley N° 29873,
publicada el 01 de juma de 2012, y reglamentada mediante Decreto
Supremo N° 138-2012-EF, publicado el 07 de agosto de 2012, se
modificó el aroculo 520 de la Ley de Contrataciones del Estado,
introduciendo el plazo de caducidad al siguiente tenor:

'52. Procedimientos de arbitrajey conciliación

J1 PERoAACEVEDO,Juan .• Plazos de caducidad para solitlt~r el arl>ltraJeadministrativo en las contrataciones estatales del percp.
EnArbitraje Panorama Actllal del ArbitraJe, Biblioteca de ArbItraje, Urna: E~lestra, 2010, vol. 13. p. 100.

.'-7'/,
<.
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¡..<Jsprocedimientos de con~'¡IiOl:'¡óIlY/oarbitraje deben solidtarse en ma!quier momento
anterior a la jecha de culminadón del ((mira/o. Pam JIIS.usos espedfif(}j en Jos que la
ma/eria en controt'Cr:ri(Jse refiera a nulidad de ''Olltmto, resolth"iónde .7Jl1lralo,ampliadón
depltIzo conlra(1Jld4 recepdóny 'lJnjormidad de ltIprestación, t'd/Ori:;.tll.ioneso mr:trodos,
liquidación de controto)' pago, se debe iniciar el respectit'(Jprofedimien/o dmtro del plazo
de quina (15) dias hábiks amfir711t /o señalado en el reglamento. Lz parte que Jolfeita la
fond/iafiónylo el arbitraje debeponerla en conodmiento de! O'l!,alllJmo Supem'sor de /as
Con/ra/adones del E.rtado (OSCE) en elplazo e.ftableádo (ft el reglamento, sall'Ocuando
se lrate de U/1 arbilrqje administrado por dicho organúmo o C1IandrJes/e designe a los
óriJilroJ:

252. Sin perjuicio de ello, en las Disposiciones Complementarias Finales 2 y 3
de la mencionada Ley, se establece que dicha modificación legal aplicará
para los procesos que se convoquen a partir de la entrada en vigencia de
las modificaciones introducidas por la Ley N° 29873, lo cual ocurrió 30
dias hábiles después de la fecha de su publicación, esto es, el 20 de
setiembre de 2012.

253. Retomando al proceso de contratación relacionado al presente ca~o, este
fue convocado en fecha anterior a la entrada en vigencia de la
modificación legal mencionada. por lo que los efectos de dicha norma no
alcanzan a la prcsl.'ntc controversia. no siendo aplicables los plazos
señalados en dicha norma con rango de Ley.

254. De este modo. se tiene que tanto bajo la interpretación de que los plazos
establecidos por Reglamento sean eficaces con respecto a los procesos
de contratación anteriores a su regulación a nivel legal, como bajo la
interpretación que considere la invalidez e ineficacia de los plazos de
caducidad por no haber estado establecidos en norma con rango de Ley,

todos modos, el ~ometimicnto a arbitraje de la presente controversia
no se encuentra afectada en ningún aspecto por la caducidad.

255. Por lo tanto, de las razones expuestas y teniendo en cuenta lo dispuesto
en las normas legales precitadas, se puede concluir que el derecho de
CaSAP! S.A. a formular pretensiones vía el proceso arbitral no ha
caducado de modo alhlUno.
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XI. ANÁliSIS DE LAMATERIA CONTROVERTIDA

En este acápite el Tribunal Arbitral analizara la materia controvertida
puestO'a su conocimiento por las partes, a saber:

A. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL sobre los siguientes
puntos controvertidos:

• Primera pretensión Principal: Determinar si corresponde o no
declarar que la Entidad expresó su conformidad a la ejecución
del Contrato de Consultorla N° 515-2013-GRJ/ORAF o, en su
caso, que se declare la conformidad del mismo.

• Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal: De
manera subordinada y, si es que el Trlbunal considera que
COSAPI no cumplió con todas sus prestaciones, determinar si
corresponde o no declarar la rescisión o resolución de cualquier
obligación pendiente, por ser de imposible cumplimiento y,
por tanto, se otorgue la conformidad por el cumplimiento de
todas las obligaciones subsistentes, y

• Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal: De
manera accesoria, determinar si corresponde o no ordenar a la
Entidad a remitir a COSAPI una constancia del cumplimiento
de la prestación.

¿La Entidad emitió la conformidad de la ejecución del Contrato de
Consultorla N° 515-2013-GRJ/ORAF y la misma es arreglada de
derecho?

256. En la medida que lo pretendido es que se declare que la Entidad
manifestó su conformidad a la ejecución del contrato realizada por
caSA PI, este Colegiado considera necesario, preliminarmente, verificar
si, efectivamente, CaSAP! cumplió con sus obligaciones contractuales,

"'"' ~ '"O re ,- "''''" ~""""'''''. 1='_.~

I•
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257. Está probado de manera indubitable que el GRJ dio la conformidad del
100% de la ejecución de! Contrato de Consultoría N° 515-2013-
GR]/ORAF, tanto de los medios probatorios aport,dos por las partes y
los aleg.ttos grabados en la Audiencia Única de! 24.02.2017. Así tenemos
que ambas partes reconocen que e! GR] dio la conformidad del servicio
de los tres entreg.tbles del contrato, según el siguiente detalle:

• El Primer Informe de COSAPI fue aprobado por la Sub
Gerencia de Estudios del GR], mediante Oficio N° 268-2013-
GRj-GRl/SGE.

• El Seb'U11doInforme de COSAPI fue aprobado por la Sub
Gerencia de Estudios del GR], mediante Carta N° 389-2013-
GR]-GRI/SGE.

• El Tercer Informe de COSAPI por la Sub Gerencia de Estudios
del GR), adjuntando la conformidad correspondiente sobre el
informe que da cuenta la Carta N° COI8-HC-TASH/GR] 268-
2013-GR]-GRI/SGE; acto administrativo que da cuenta el quinto
considerando de la Resolución N° 032-2014-G.R.-]UNIN/GRI

f

258. La ultima prestación de! contrato consistió en la presentación del Tercer
Informe; el mismo que se presentó el 19.12.2013, mediante Carta N° .-

k'/2964-CAR-GRJ-0058, levantándose sus observaciones mediante Carta
, N° 2964-CAR-GRj-0061 el 07.01.2014. En mérito de ello el Supervisor

"/;, aprobó el Tercer Informe e! 14.01.2014 (Ver anexo 2-h de la
1.-- demandada).

9. Ahora bien, teniendo en cuenta que la autoridad calificada para emitir un
pronunciamiento sobre la conformidad del servicio es el GRJ, a través de
la Sub Ge.rencia de Estudios del Gobierno Regional, según lo pactado
por las partes en el contrato, tenemos los siguientes hechos probados:
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En efecto, el GR¡ emitió la Resolución N° 032-2014-G.R.-
.1UNIN/GRI que recoge la conformidad del servicio de la Sub
Gerencia de Estadios del Gobierno Regional sobre la última
prestación del contrato, y haciéndola suya procedió a aprobar el
expediente técnico del proyecto "Mejoramiento de la capacidad
resolutiva del Hospital Del Carmen Huancayo, Región.1unin".

De la revisión de la posición de las partes y de los alegatos
desarrollados y grabados en la Audiencia Única del 24 de febrero
de 2017, ambas'2 partes" reconocen que CaSAPI cwnplió con
presentar la liquidación de contrato de consultoáa de obra el 05
de marzo de 2014 ante el GR.1,dentro del plazo legal, mediante
Carta N° 2964-CAR-GRJ-00071; medio de prueba que corre en el
anexo 2-M del escrito de demanda.

260. En ese orden de ideas~corresponde a este TribWlal Arbitral evaluar si es
que corresponde declarar la conformidad de la ejecución contractual por
parte de COSAPI, para lo que se debe efectuar un análisis, teniéndose (,'11

cuenta la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. En ese
marco, el artículo 1760 del Reglamento, establece expresamente lo
siguiente:

"Artículo 176. - Recepción)" conformidad
La ruepciól1y cot!fOrmidades responsabilidad del órgano de admziltStradón o, rn SIl caso,
del ó1}!,anotstobkcido en las Base.J, .JinptTjuuio de m que se dirp(}nga en las normaJ dI!
organi,pdón interna de la Entidad.

La Lv'!/Ormidad rr.quitrt del i11Jormedel funcionario nupon.robls ddl área !o •.r;¡/id#d,
cantidad y mmplimimto dI! las a)Jtdi~1-onescontractuales, debienM realizar lar pmeba.r
qlle jueran nemanas. Tratdndose de órdenes de ,vmpro o de semiio, derilladas de
A4;i,dicaá01le.J de Menor Cuantía distinta..ra las de consultoriaJ' ~ieC1(ciónde obras, la
co,!formidadpI/eJe amsignarse en dicho dOC1Jmen/o.

De existir obserl'lldones se tYJJ1signan:mtn el a,1a respeltiva, indicdntkJse daromen/e el
muido de estas, dándose al con/mtifto 1m plazo prudel1fial pOnJ su Jub.wladón, en

ji",dón IJ la compl'!Jtdaddel bien o Jmido. Dicho plaZO nopodrá ser ml!nor de dos (2) m.

12 GRJ lllirma que mediante ClJrtaN. 2964<AR-GRj..()071 COSAPI remite la Uquldaclón del contrato, procediendo el GRJ 11

observarla en el e~mo del pedido del monto adicional a fa 5uma de 51. 438,677.90 (página 7 y 8 del e5crito de conte5taCló{fJ'
demanda)

uCOSAPllaUquidadón fiOi!ldel contnJto fue válidamente remitida el 07.014, edlante carta N. 2Sl64-CAR-GRJ-0071e AP
(p',i", as."m",""d,I ••<rilod, d,m,,',¡ /'"r

f-//
/
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!!t'f)'or de diez ('Oj dias ealendon'o. Si pese al plazo otorg,adn, el ('ontratista no atmpliese
a cabalidad con fu subsanadón, la Entidad podrá resQ¡t~el (Mtrato, sin perjm"ct"ode
ap!i~<Jrlaspmalidades qUI! (;omspondan. Este pmfedimiento no sr:ráaplicahle mando los
bienesyl o senicios t7.'"jO caso la Entidad no qecltlaní la re¡;epción,debiendo considerarse
romo no ~jem/ad.a la pns/ación, aplicándose las penalidades que comJpondaJJ (... j.

LJ nwpción amforme de la Entidad no enef'l.'a S1' dmd)o a reclamar po.r/mormenle por
defidos o ticios omltos'~

261. Adicionalmente, corresponde considerar lo expuesto en el articulo 177"
del Reglamento:

"Artículo 177.- Efectos de la confonnidad
úego de haberse dado la ~"()lJformidada la pmfadón segenera el dt'n!dlO al pago del
mn/ralisla (•.. )"

(

262. Así las cosas, y cunfunnc se ha señalado precedentemente, se tiene que
mediante Resolución N° 032-2014-G.R-]UNÍN/GRl de fecha 28 de
enero de 2014, la Entidad aprobó el expediente técnico elaborado por
CaSAPI, por lo que, resulta claro que ésta a través de dicho acto otorgó
la conformidad de la prestación, evidenciándose que dicha aprobación
habilitó el pago ejecutado a favor de COSAPI, conforme a la liquidación
que éste realizó agregándose las observaciones planteadas por la Entidad.
En otras palabras, la Entidad sí dio la conformidad de la ejecución del
Contrato de Consultorla N° 515-2013-GR]/ORAF.

263. No obstante, la conclusión arribada en el párrafo precedente, y no
obstante advertir que la Entidad ejecutó el pagó del 100% del contrato
de consultoría de obra, la Entidad con~jdera que persiste una obligación
pendiente por parte de caSAPI relacionado sobre el saneamiento físico
leboa1del lote 3, segím consta en el Informe N° 231-2014-
GR]/GRl/SGE-GNLC; pese a que el GR] reconoce que a la fecha 1)Q

5JJ~n..tª"~ºn."J~"p"º~~~i6.n._d~"J.9.~"Q.tªºº~".t.~n:¡;.nº~.

(

264. En este punto, corresponde preguntarse si es jurídicamente posible
cuestionar la validez de la conformidad del servicio en sede arbitral. La
respuesta es sí. Sí, es posible cuestionar la validez de recepción yn conformidad del servicio, en la medida que se identifique defectos o

(JI
i)
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vicios ocultos del TIÚsmo,acorde con el último párrafo del artículo 1760

del citado Reglamento. En el caso de autos es evidente que no se
cuestiona un vicio oculto, sino un supuesto defecto oculto sobre el tercer
entregable del contrato objeto materia de la presente litis. Sobre ello, I

debe notarse que 110 todo defecto per se es atribuible al contratista.

265. Ahora bien, una causa importante de justificación de retraso o defecto en
la entrega de un bien es, por ejemplo, la falta al deber de colaboración
por parte del acreedor. también conocido como "mora del acreedor"
prevista en el articulo 13380 del Código Civil, precisándose que la
aplicación de la norma invocada no está dirigida a la aplicación de
penalidades per se, pues está dirigida a una sinmción de hecho concreto.
que se produce cuando M!Uqeedw.Jaha ..a1..d.e.bn ..de..~Qlab.Qra.gº.l.1..!j.ue
p.~r.mi.tª..a1.d.eudº.r;:__c;.\ID1pJj.r:..c.01J..un..~Q.n.tt"ª.~º,derivando implicancias en la
justificación o no de la entrega de un determinado bien o servicio. lo cual
no está regulado en la normativa de contrataciones con el Estado.

(

266. En el caso concreto, este colegiado aprecia que la conducta de la Entidad
sí ha influido en la forma del cumplimiento de la prestación por parte del
contratista, pues al momento de cuestionar la validez de la conformidad
del servicio, no ha tenido en consideración que es la propia Entidad la
que no cumplió con brindar las condiciones requeridas para el
saneamiento fisico legal de los terrenos, en la medida que es la propia
Entidad la que reconoce que no tiene la posición de los terrenos para
que se pueda ejecutar física y jurídicamente el servicio de saneamiento
legal de los mismos.

267. La alegación de que corresponde al contratista asumir la responsabilidad
de la no disponibilidad de los terrenos, no es pertinente cuando la causa
invocada por éste alude a hechos que son de dominio de la Entidad.
como por ejemplo el hecho de no contar con la posesión de los terrenos
objeto del saneamiento fisico legal, entre otros, hechos estos que
debieron ser esclarecidos por la Entidad, acreditando que sí contaba
con la posesión de los terrenos. no siendo de cargo del contratista ttp
acreditación. C)

"

L
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268. Bajo esa línea, la Entidad no ha presentado argumentos rú documentos
adicionales que permitan generar convicción al Tribunal Arbitral de que
efectivamente no incumplió con su deber de colaboración de contar con
la posesión de los terrenos, y menos argumentos legales que permitan
cuestionar en sede arbitral: la decisión de la Entidad de dar conformidad
del servicio en sede administrativa, en la medida que no ha aportado
pruebas que sustenten defectos ocultos del servicio, atribuibles al
contratista, confonne lo señala el último párrafo del artículo 1760 del
Reglamento.

269. De manera accesoria, se solicita al tribunal arbitral determinar si
corresponde o no ordenar a la Entidad remitir a COSAP! una constancia
del cumplimiento de la prestación. En relación a la presente pretensión,
es pertinente revisar lo que el articulo 178 del Reglamento dispone:

"Artículo 17so' - Constancia de prestación
O/()rgada la co'!formidad tk la prestatión, el órgano de adminiJ1radón o el fundonario
designado e:<pn.wnenle por /o Entidad es e/único mlloti'f1ch para otorgar a!4YJnlratisla,
de '!/ido o a pedido de parte, una fonsrafuia que deberá predsar como mínimo. /o
idenlijicaaon tkl oljelo del "mira/o, el m0l110 mmspondiente y Ins penalidades en que
hubiera i"t'Uml1o el rontralisla.

sÓWJepodrá diflrir la enlrega de la con.ftanda en Ins casos en q1le hubieran pcnalidnd(s.
hasta que islas s(un mn¡;eladas."

270. Así, las cosas se llegan a la conclusión que corresponde a la Entidad
emita la respectiva constancia de prestación, en la medida que se
reconozca en sede arbitral, la conformidad del servicio otorgado por la
Entidad, en su oportunidad.

-106-

271. En atención a lo expuesto, este Tribunal Arbitral declara FUNDADA la

O primera pretensión principal, en consecuencia, se declara la conformidad
a la ejecución del Contrato de Consultoria N° 515-2013-GR]IORAF, \
por en~~, corresponde que la Entidad emita la respectiva constancia ~~ ,6
prestaclon_ ~~
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272. Dado que en los considerandos precedentes se ha podido determinar la
conformidad de la ejecución del Conrrato de Consultoría N° 515-2013-
GRJ/ORAF, y con ello se ha declarado fundada la primera pretensión
principal planteada por COSAP!, este Tribunal Arbitral considera que
carece de objeto pronunciarse respecto a este punto controvertido
subordinado: sobre si es que el Tn"bunalArbitral consideraque COSAPI no
CIImplió con todas StlS prestaciones, determinar si corresponde o no declarar la rescisión
o reso!ucióll de cualquier obligadón pendiente, por ser de impoJ"ible cumplimiento y, por
lanlo, se olorgue la corifimnidodpor el cump/imienlo de lodo, la.! obligacione.r
subsistentes.

B. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL sobre la Segunda
Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no declarar que la
Liquidación del Contrato se encuentra aprobada y/o consentida o,
en su caso, declarar que la liquidación ha quedado consentida.

¿La Liquidación del Conrrato de Consultarla de Obra presentada
por COSAPI se encuentra aprobada y/o consentida?

273. Ante todo resulta necesario desarrollar una síntesis de las posiciones de
las partes sobre este punto controvertido en sede arbitral:

Del demandante
.:. Los argumentos del demandante (COSAP!) sostienen que la

liquidación de contrato de consultoría de obra presentada por 1/
COSAP! ante el GRJ, dentro del plazo legal, habría quedado
consentida en sede administrativa, por haber COSAP!
consentido la observación formulada por el GRJ sobre parte de
la Liquidación Final remitida mediante Carta N° 070-2014-CRJ-
GR! del1! de marzo de 2014, recibido el 14 de marzo de 2014, 1,
dentro del plazo legal,por el GRj. ~ \

Del demandado ~ ~/':.
.:. Los argumentos del demando sobre este punto controvertido no /

cuestionan el consentimiento de la liquidación de contrato~
consultarla de obra invocada por ~andante. sino!/
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cuestionan el fondo de la liquidación del contrato de consultoría
obra practicada por COSAPI en sede administrativa, en la
medida que considera que está pendiente el saneamiento fisico
legal del lote 1 y 3, según consta en el Informe N° 231-2014-
GRj/GRI/SGE-GNLC, "por cuanto a la fecha ruchos terrenos
no pueden ser saneados por no encontrase en posesión del
GRJ".

274. De los hechos y argumentos legales expuestos por las partes se tiene que
para solucionar la presente controversia debe analizarse en primer lugar f
si es que la liquidación de contrato de consultorla de obra presentada por
COSAPI ha quedado consentida en sede admimstrativa, tal como
éste lo sostiene a lo largo de todos los argumentos contenidos en su
demanda.

275. Al respecto, corresponde analizar el arliculo 42° de lo Ley de Contrataciones
de! Estado. Dicha norma dispone lo siguiente:

«Articulo 42.- Liquidaci6n del Contrato de Obra

«TmtánMse de contratos de ejecución /} consultorla de obras, el contrato
culmilltl ron la liquidación y pago correspondiente, la misma que será
elaborada y presentada a /o Entidad por el contratiJta, según los plaZOS]
requisitos señalados en el Reglamento, debiendo aqllélla pTTJ!1Jmdarseen finplazo
má..-dmofijado también en el Reglamento bqjo responsabilidad del fimcio!UJ1io
comrpondit:nle. De no emitirse resohtaón o amrrdo debidamentefimdametttado en
elplaZO anles J"Clialado,la liquithción presentada por el con/ra/úta se tendrá por
aprobada para todos IOJ~frcloslegales

El e:..pedientede tTJntrataciónse cetrard con /o t¡,lminadón del fontra/o»

(

Qj76. Por su parte, el articulo 176° del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado concede al GRj quince (15) dias para pronunciarse sobre la
liquidación de contrato de consultorla de obra presentada por COSAPI,
estableciendo expresamente que (Si la Entidad observa la liqUidación;/)
presentada por el contratista, éste deberápronunciarsey notificar su pronunciamiento
en e!plozo de cinco (5) dIas de haber recibido la ohservación; .d.c..l!Q..J;¡a.(;f:rlQ. ..~t;;
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J!!!1clm....pQf. ....ªPf.Q./;J.;#J.t!.....#I.....!iqllid.:lclQ!1. ..J;-º!1....4!i .....Qº!i!!!YfJ.CiQ!1I':!i

lo..t:!1lUIªªª!i.pQf..d.GR}).

277. De este modo, la falta de pronunciamiento de COSAPl o incluso su
p.ronunciamiento extemporáneo respecto de la observación de la
liquidación de contrato de consultoría de obra de! GR] determina que
esta liquidación quede consentida, lo cual a su vez implica que la
observación del GRJ tendrá plena eficacia jurídica, quedando aprobada la
liquidación presentada por COSAPl con las observaciones formuladas
por e! GRJ

278. Tal como se ha expresado, tanto el artículo 42° de la Ley de
Contrataciones del Estado como e! artículo 179° de su Reglamento
disponen que si una de las partes no se pronuncia sobre la observación
de la liquidación de contrato de consultoría de obra presentada por su
contraparte, entonces tal liquidación se tiene por "aprobada" y
"consentida" con las observaciones formulada.'lpor su contraparte.
Cuando las normas comentadas se refieren a "aprobación" y
"consentidan tales términos equivalen a consentimiento entendiendo por
tal (da armoniosa integración de la oftrta con la aceptacióm}'. El consentimiento
puede ser expreso o tácito y, respecto de ello, don Manuel De la Puente
y LavalIe expresa que (,,1 artículo 142° del Código Civil sólo permite que el
si!encio impone maniftstaeión tk ll()1untad Ctlando la Iry (o convenio) le atn"bl!Jen ese
signijicado)}5.

279. En ese orden de ideas, si la norma legal le atribuye al silencio de
COSAPl enopronunciarse dentro delplazo legal sob,., las observacionesformuladas
por el GR] sob,., la liquidación de contrato de consultoria de obra) el carácter de
consentimiento (o de aprobación tácita), se tiene entonces que el
transcUf'SOdel tiempo constituye expresión de voluntad, en la medida
que caSAPI no emite pronunciamiento sobre las observaciones
formuladas por GRJ en e! plazo previsto en la Ley.

\

•• Manuel de la Puente V lavaBe. En: "Código Ovil comentado por lo~100 mejores espec1all~ta~".Tomo VII. Gaceta Juridr¡J
Pnmera EdiCIón. lIma, 2004. Pág. 229.
u CItado por César Femandez Fermindez En: "Código Ovil comentado por lo~700 JO 5 especialistas". Tomo VII. Ga ta
Jurldka Primera Edldón. Urna. 2C04. Píg. 271. ~

/,
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280. Empero, los alcances y límites de dicha manifestación tácita de voluntad
deben estar Ae!Jl[Q.Ae.bs. ;¡)qt.! ceLdeLac.ue~do.o.!:Ie.!.disFosi!iYQ..leg,U..qlle
e.s1ab!.e.c.e...'lue ...e.!...sil.e.!lcio...c.Q!J.s.tiWye...e-"pxesifm...de...yol!JAt.ad. De este
modo, la manifestación tácita de voluntad sólo se configurará si es
que dicha manifestación se constituye respecto de los aspectos
previamente establecidos en el dispositivo que le otorga efectos
jurídicos al silencio de una de las partes.

281. Todos estos aspectos deteaninan que en un contrato de consultoáa de
obra sea indispensable que luego de recibida la conformidad de la última
prestación se proceda a la liquidación de contrato de consultoría de obra,
pues es mediante ese procedimiento técnico que las partes pueden
cstableccr el costo del servicio de consultoáa de obra que ha significado
para ellas. Es en el contexto comentado que el artículo 1790 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece el
procedimiento para liquidar un contrato de consultoría de obra.
Finalmente, la parte in fine del mismo artículo dispone que "Una vez que
la liquidación hqya quedado consentida, no procede ninguIUl impugnación, salvo las
refen"das a defictos o vicios ocultos, fas que serán resueltas mediante arbitrqje
concih'aciónyarbitr,,!e, de acuerdo con e/plazo ,,;."alado en e/ articulo 52' de la Lry".

~

282. Queda daro entonces que la liquidación de contrato de consultoría de
." una obra es una fase eminentemente técnica en la cual el costo total y el

saldo de la consultoría son calculados en función de aspectos
previamente acordados por las partes, o establecidos en la normatividad
de contratación pública, o reconocidos por una autoridad jurisdiccional.
Así, no es objeto de la liquidación de contrato de consultoría de obra
incluir conceptos que no han sido acordados, ni conocidos previamente
por las partes, pues la naturaleza de la liquidación no es reconocer
derechos, sino liquidar las prestaciones generadas del contrato de
consultoría obra.

(

283. Precisam(.'Ote,la liquidación de contrato de consultoría de obra permit:¿1
conocer con exactitud la cuantía de las prestaciones asumidas por las V
pades mediante un procedimiento de rendición de cuentas en la que no ~
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es posible incluir conceptos sobre los cuales no haya una decisión
(contractual o jurisdiccional) previa y es en tal sentido que e! párrafo final
del articulo 1790 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
establecc que "Toda discrepancia sobre la liquidación, incluso las
controvcrsias relativas al consentimiento o al incumplimiento de pagos
que resulten de la misma, se resuelve mediante conciliación y arbitraje,
sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida".

284. Así las cosas, pasamos a analizar los medios probatorios relevantes, así
como los hechos reconocidos por las partcs durante la fase del
procedimiento administrativo de liquidación de contrato de consultoría
de obra del Contrato N° 515-2013-GR]/ORAF. Para eIJo previamente,
vamos a citar el articulo 1790 de! Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado para analizar cada una de las etapas de la
liquidacióndel contrato de obra en el presente caso arbitral:

(1) El contratista presentó la liquidación de la obra,
(2) La Entidad observó la liquidación de la obra y
(3) El contratista no se pronunció sobre la observación
formulada por la Entidad, según el siguiente detalle:

Artículo 179.-Uquidación del Conttaro de Consultorla de Obra

(1) El contratista presentu"á a la Entidad la liquidación del contrato de
consultoría de obra dentro de los quince (15) días siguientes de haberse
otorgado la conformidad de la última prestación. (2) La Entidad deberá
promutciarse respecto de rlicha liquidaCIóny notificar su pronunciamiento
dentro de los qmnce (15) días siguientesde recibida; de no hacerlo, se tendrá
por aprobada la !i(luidaciónpresentarla por el cuntratista. (3) Si la Entidad
observa la liquidación presentada por el contratista, éste deberá
pronunciarse y notificar ~upronunciamiemo en el plazo de cinco (5) días de
haber recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la
liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad.
f...}

Toda discrepancia respecto de la liquidación, incluso las
controversias relativas a su consentimiento o al incumplimiento de los
pagos que resulten de la misma, se resuelve mediante conciliación
arbitraje, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida. Una vez que
la liquidación haya quedado consentida, no procede ninguna unpugnarv.
salvo las referidas a defectos o vicios ocultos, las que serio teSt It
mediante conciliación y "'¡';""je, de acuerd: ~ pi"" ,,¡¡'dado n

l.
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artículo 520 de la Ley

285. En el presente caso arbitral, la liquidación de cont1"'J.tode consultorla de
obra presentada por CaSAPI debe pasar necesariamente por tres (03)
etapas del procedimiento de liquidación de contrato de consultoría de
obra. En cada una de las etapas correspondientes vamos a analizar si la
misma quedo consentida, a saber:

De la presentación de la liquidación de contrato de
consultoría de obra por el contratista del 05.03.2014

.:. Etapa (1): Acorde con la norma, el contratista presentará a la
Entidad la liquidacióndel contrato de consultoría de obra dentro de
los quince (15) días siguientes de haberse otorgado la conformidad
de la última prestación. La ultima prestación dd contrato consistió
en la presentación del Tercer Infomtc; el mismo que se presentó el
19 de diciembre de 2013, mediante Carta N° 2964-CAR-GRj-0058,
levantándose sus observacionesmediante CarraN° 2964-CAR-GR]-
0061 el 07 de enero de 2014.En mérito de ello el supervisor aprobó
el Tercer Informe el 14 de enero de 2014 (Ver anexo 2-h de la
demandada).

f
Ahora bien, la autoridad obligada a emitir pronoociamiento sobre la
conformidad del servicio es el GR], a través de la Sub Gerencia de
Estudios del Gobierno Regional, según lo pactado por las partes en
el contrato.

En efecto, el GR] emitió la Resolución N° 032-2014-G.R.-
jUNIN/GRI que recoge la conformidad del servicio de la Sub

((J
Gerencia de Estudios del Gobierno Regional sobre la última
prestación del contrato, y haciéndola suya procedió a aprobar el
expediente técnico del proyecto "Mejoramiento de la capacidad
resolutiva del Hospital Del Carmen Huancayo, Región ]uru~n". ,
Ahora bien, a partir de ese momento caSAPI puede presentar su \
liquidación de contrato de consultoría de obra. /Q

\
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De la revisión de la posición de las partes y de los alegatos
desarrollados y grabados en laAudiencia Única del 24 de febrero de
2017, ambas" partes" reconocen que CaSAPI cumplió con
presentar la liquidación de contrato de consultoría de obra el 05 de
marzo de 2014 ante el GR], dentro del plazo legal,mediante Carta
N° 2964-CAR-GR]-00071;medio de prueba que corre en el anexo
2-Mdel escrito de demanda.

Entonces, se observa que COSAPI sí cumplió con presentar su
liquidaciónde contrato de consultona de obra, dentro del plazo legal
de 15 días, contado desde el día siguiente que tomó conocimiento
de la conformidad del serviciode la consultona de obra.

De la observación de la liquidación de obra por la Entidad del
14.03.2014

.:. Etapa (2): Acorde con la norma. luego de recibida la liquidación
presentada por CaSAPI, la Entidad deberá pronunciarse respecto
de dicha liquidación y notificar su p:ronnnciamiento dentro de los
quince (15) dias siguientes de recibida; de no hacerlo, se tendrá por
aprobada la liquidaciónpresentada por CaSAPI.

En esta parte del procedimiento, apreciamos que el GR] observó
parcialmente la citada liquidación, dentro del plazo de quince (15)
dias, cuyo plazo era hasta el lunes 17 de marzo de 2014.

Entonces. la liquidación de contrato ue consultoría de obra
presentada por CaSAPI, no quedó consentida en ese momento,
puesto que fue observada parcialmente por el GR], mediante
Carta N° 070-2014-CR] del 14.03.2014, dentro de los 15 dias
exigidospor el artículo 1790 del Decreto Supremo N° 184-2008-EF,
esto es. el 14 de marzo de 2014) teniendo en cuenta que la

16 GRJ afirma que mediante Carta N" 2964-CAR-GRJ-l)J71 COSAPI remite la Llquldadón del contrato, procediendo el GRJ a
observarla en el extremo del pedido del monto adidon,1 a la suma de 51. 438,677.90 (págínll 7 V8 del escrito de oonteSlacfóJ(Jd
demanda)

11 COSAPlla Uquldaclón final del c:ontrato fue validamente remitida el 05.03.2014, mediante carta N~ 2964-CAR-GRJ~71 e p

'''''"'''. "m ••" ""., ~"',od. d.m.o'.} ,/9
¿
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liquidación de contrato de consultoría de obra presentada por el
actor fue 05 de marzo de 2014,

La observación del GRJ consistió en observar el pago de monto
adicional solicitado por CaSAPI (S/. 438,677.90), sin cuestionar el
monto del contrato original:

l\10NTO ORIGINAL l\10NTO ADICIONAL
1, i,:;. SI 649,212.34': '

•
",;' SI 438,677.90,' ,

I

El documento que sustenta la observación parcial de la liquidación
del contrato presentado por caSAPI es el Informe Na 066-2014-
GR]/GRI/SGE/GNL del 10 de marzo de 2014, apreciándose que
ésta sólo observa el monto adicional de la citada liquidación:

f

En consecuencia, la liquidación de contrato de consultoría de obra
no ha quedado consentida en esa etapa, porque siendo
practicada por una de las partes (CaSA PI) ha sido observada por la
otra (GR]) dentro del plazo legal establecido; hechos que ambas
partes reconocen en esta etapa.

Acogimiento tácito de observaciones de COSAPI de 19.03.2014
.:. Etapa (3): Acorde con la nomu, si la Entidad observa la

liquidación presentada por el contratista, éste deberá pronunciarse ;J'
notificar su pronunciamiento en el plazo de cinco (5) días de haber ..
recibido la observación;de no hacerlo, se tendrá por aprobada I V

\
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liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad

Asi las cosas, CaSAPI una vez que recibe la notificación de la
observación parcial a la liquidación de contrato de consultoáa de
obra puede:

a) Emitir su pronunciamiento sobre la observación.
b) No emitir pronunciamiento y consentir la observación.

Ambas partes reconocen que CaSAPI no em1tlo ningún
pronunciamiento sobre la observación parcial formulada por el GR],
por lo que corresponde tener por aprobada la liquidación
presentada por COSAPI con las observaciones formuladas por
el GRJ.

De otro lado, se deja constanCla que e! GR] efectuó e! pago
correspondiente de la citada liquidación e! 10 de septiembre de
2014.

286. De igual modo, en los distintos momentos de! procedimiento de
liquidación de contrato de consultoáa obra explicados en los párrafos
precedentes (paso 1 al 3) debe tenerse en cuenta que no son plazos de
caducidad, sino plazos de consentimiento tácito. es dea!" que si la parte ~ __
sobre la cual pesa la carga de pronunciarse no lo hace dentro de! plazo
concedido, entonces, el transcurso del plazo constituye manifestación de
voluntad de su aceptación, extremos regulados por el articulo 1790 de!
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

287. Sobre los cuestionamientos de la Entidad contra la liquidación de A \
contrato de obra., por considerar que estaría pendiente el saneamiento V
¡¡sico legal de! lote 1 y 3, según consta en e! Informe N° 231-2014-
GRj/GRI/SGE-GNLC, "por cuanto a la fecha dichos terrenos ~
pueden ser saneados por no encontrase en posesión del GR)", carec
de asidero legal, conforme se motivó en la pretensión anterior.
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288. En consecuencia, del análisis conjunto de lo expresado por las partes y
las pmebas actuaJas en el proceso, permiten al Tribnnal.AJ:bitcal conchúr
que la liquidación de contrato de consultoría de obra presentada
COSAPI con las observaciones formuladas por el GRJ quedó
aprobada en sede administrativa el ~Q...4e ...mªªº- ...de...~(U", de
coofomudad con el articulo 1790 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado; por ende, se declara FUNDADA la presente
pretensión.

C. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL: Tercera Pretensión
Principal: Determinar si corresponde o no declarar que COSAPI
no se encuentra obligado a renovar la Garantía de Fiel
Cumplimiento y ordene a la Entidad devolver la Carta Fianza de
Fiel Cumplimiento que se encuentre vigente.

¿En qué momento la Entidad está obligada a devolver la Carta
Fianza?

289. En relación a este punto controvertido, resulta pertinente citar lo
dispuesto por el Articulo 158 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado:

Artíl.7ilo '58.- Garantía defiel mmp/imiento
Como reqmSito indúpensabk para sJ(Jm-bir el contrato, elpostor ganaWJr debe tntrrgar
a la Entidad la gamn/Ía defiel mmplimim/o del mismo. Esta deberá ser emitidapor
IJHO S1lma t1quil:okn/e al diez por dento (10%) de! mM/O del contm/o originaly lener
l/ige1Jdahas/a la f{}nfimnidod de la r"Ct"epdóndr la pmladófI a cargo del contra/ú/a, ell

el caJO de bi'em:_fy ,fen7'dos, o hasta d COfl,f(fltimirnto de la li',:pt£da<1QI1fina/, en el ((Ul)

de ejeflJ(1ony consultoría de obras.

290. Es decir, en los contratos bajo el marco de la Ley de Contrataciones del

CQ
Estado establecen como requisito para la celebración del mismot8• que el
ganador de la Buena Pro al momento de la suscripción del contrato,
entregue a la Entidad nna garantía de fiel cumplimiento, por lUla suma 1
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, con . \
la finalidad de cautelar el correcto y oportuno cumplimiento de '7Y'>

18 Salvo las excepcIones establecIdas en el artículo 161 del Reglamento,
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obligaciones durante la ejecución contractual, dc conformidad con el
artículo 1580 del Reglamento de la citada Ley.

291. En ese sentido, la garantía de fiel cumplimiento cumple una doble
función: a) compulsiva y b) resarcitoria. Es compulsiva, pues lo que
pretende es compeler u obligar al contratista a cumplir con todas sus
obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de ejecutar las garantías
presentadas por este. Asimismo, es resarcitoria, pues lo que se pretende a
través de su ejecución es indemnizar a la Entidad por los eventuales
daños y perjuicios que haya sufrido debido al incumplimiento del
contratista, según pronunciaflÚentos uniformes del OSCE19.

292. Así, el contrato de fianza en nuestro sistema jurídico, tlene como
principal propósito garantizar el cumplimiento de una obligación ajena;
es decir, que un tercero se comprometa a responder por la obligación del
garantizado en caso éste no cumpla. Para el caso particular de las fianzas
generadas a través de una Carta Fianza, se tiene que por éstas, el tercero
se obliga a responder económicamente por el incumplimiento de
determinadas obligaciones del garantizado.

294.

293.Así, la legislación civil ha regulado el contrato de fianza, señalando en el
Artículo 1868 del Código Civil, textualmente que:

"Artímlo 1868°.. Difinitión.
Por Ia.fianza, elfiador se obliga¡mue al oonedor a cumplir deltrminatia prestación, en
garantía de una obligadón qjena, si es/a no es fllmplidu por el deudor. Lo fianza puede
LYJn.;tittlirst /JOSO'" t11ftt'or dtl d61ldor sino de o/ro }iador."

Conforme a lo dicho al inicio del análisis del presente punto
controvertido y siguiendo entonces la regulación normativa citadas,
resulta que el propósito de un acreedor, en este caso del GOBIERNO
REGIONAL DE JUNÍN, es de lograr la obtención de una carta fianz~
su favor que respalde a su deudor y en el caso de COSAPI, se~

--- .£;J
19OPINiÓN Ni 082.2013/DTN Y otros sImilares /

/
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garantizar las obligaciones contractllilles de este último en caso de
incwnplimiento de tales obligaciones.

295. Como se pnede observar, la garantía de fiel cumplimiento (Carta Fianza)
tiene por finalidad que COSAP! asegure de alguna manera el
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. con lo cual el
GOBIERNO REG!ONAL DE JUNIN tendrá un mecanismo para que
pueda ejercer su derecho de ejecución ante un eventual incumplimiento.

296. En el presente caso, COSAP! ha entregado a la Entidad una Carta
Fíanza por el monto del 10% del contrato original: SI. 264,988.91,
emitida por la compañía de seguros Positiva Seguros Generales, la misma
que esta debe tener vigencia hasta el consentimiento de la
liquidación final, en el caso de consultoría de obras. conformelo
señala la cláusula decimo segunda de! Contrato N° 515-2013-
GRJIORAF,y como también lo dispone e! artículo 158°del Reglamento
de la Ley de Contratacinnesdel Estado.

297. Ahora bien. en el presente caso observamos que se cumplen los
siguientessupuestos a favor de COSAPI:

• COSAP! cuenta con la
consultoría de obra,
JUNIN/GRl.

recepción y conformidad del serviCIOde
según Resolución N° 032-2014-G.R.-

G
\

• COSAPIcuentacon nna liquidación de contrato de consultoría
de obra con las observaciones formuladas por el GRJ, la misma
que quedó consentida en sede administrativa e12Q.de..ma'~o.de
2.QH..

• COSAP! cuenta con e! 100% de abono del contrato, el 10 de
se tiembre de 2014.

298. O 1 escrito de contestaC1onde demanda no hay ningún argumento 1\
jurídico que ampare la renovación de la Carta Fianza de Fiel/ ~
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Cumplimiento de COSA!'!, bajo el marco de la Ley de Contrataciones
del Estado.

299. En ese orden de ideas, este Tribunal Arbitral considera que, en la medida
que, en el presente caso, para que la Entidad devuelva la Carta l"ianza de
riel Cumplimiento dehe CUInplirse, con el supuesto establecido en el
artículo 1580 del Reglamento. esto es, que exista el consentimiento de la
Liquidación Final.

300. Asimismo, se debe resaltar que el objeto del Contrato celebrado entre las
partes, a la fecha se encuentra totalmente concluido; por lo que. el
propósito de mantener una carta fianza (nueva o renovación) que
garantice el fiel cumplimiento de las obligaciones del Contratista vería
distorsionada su naturaleza, toda vez que no existina obligación que
garantlzar.

301. En efecto, una vez que la Entidad haya emitido la conformidad de la
prestación, corresponde la liquidación final del contrato de consultoría
de obra y se genera el derecho de pago del contratista al igual que el
deber de efectuar la devolución de las garantías de fiel cumplimiento, en
cumplimiento estrícto de los articulos 176°, 179°, 181° Y 158°,
respectivamente, del citado Reglamento. Y, estando a que se ha
dispuesto que la liquidación del contrato de consultoría de obra ha
quedado consentida el Z.Q...I!~...mar.z.Q...d.e...2QH, corresponderá que la
Entidad devuelva la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento; por ende, se
declara FUNDADA la presente pretensión.

D. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL: Pretensión Accesoria
a la Tercera Pretensión Principal: De manera accesoria,
determinar si corresponde o no ordenar que la Entidad cumpla
con pagar a COSAPI la suma de SI. 2,619.48 (Dos mil seiscientos
diecinueve con 48/100 Soles), más los gastos financieros que se
generen con motivo de las sucesivas renovaciones de la garantif!J
fiel cumplimiento durante el presente arbitraje, incluyendo 1 s
intereses devengados hasta la fecha de la em~ del laudo.

«=//'~;/
!
<

\ '.
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¿El GRJ está obligado a pagar costos financieros por originar
sucesivas renovaciones de carta fianza de fiel cumplimiento de
COSAPI?

302. Por los argumentos expuestos en el segundo y tercer punto
controvertido; habiendo quedado consentido la liquidación final del
contrato el 20.03.2014, el GR] no debió originar que CaSAPI se vea
obligada a r"'Dovar la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, en
consecuencia, corresponde ordenar al GR] que cumpla con pagar a
CaSAPI la suma de SI. 2,619.48 (Dos mil seiscientos diecinueve con
48/100 Soles) por concepto de costos financieros que corresponde al
periodo del 05 de abril de 2016 al 05 de abril de 2017", sin perjuicio que
los costos financieros que se generen con motivo de las sucesivas
renovaciones de la garantía fiel cumplimiento basta la fecha efectiva de
devolución de la citada Carta Fianza, incluyendo los intereses
devengados, los mismos que deberán ser liquidados al momento de la
ejecuciónde laudo arbitral.

303. Por lo expuesto, corresponde declarar FUNDADA la pretensión
accesoriaa la tercera pretensión principal.

E. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL: Cuarta Pretensión
Principal: Que el Tribunal Arbitral declare que COSAPI no se
encuentra obligado a ejecutar ninguna prcstacional adicional, ni
otra de distinta naturaleza favor del GRJ y con motivo del contrato.

¿El GRJ está obligado a ejecutar ninguna prestacionaJ adicional, ni
otra de distinta naturaleza favor del GRJ Ycon motivo del contrato?

n relación a esta pretensión, CaSAPI considera que no se encuentr;¿
ligado a ejecutar prestaciones adicionales, por lo que, corresponde a ./1\

e e Tribunal Arbitral revisar lo que establece el articulo 174° del /
eglamento:

:lO El reporte de gastos financieros ~ta Qcredltado hosfa esta fecha.
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"Artículo 1740 Adicionales y reduccione.s
Para alcanzar la finalidad del contrato y mediante resolución previa, el
Titular de la Entidad podrá disponer la ejecución de prestaciones adicionales
hasta por el limite de veinticinco (25%) del monto del contrato original, para
lo cuil deberá contar con la asignación presupuestal necesaria. El costo de
los adicionales se detenninaci sobre la base de las especificaciones técnicas
del bien o ténninos de referencia del servicio y de las condiciones y precios
pactados en el contrato; en defecto de estos se determinará por cuerdo entre
las partes (... Y'.

305. De lo dispuesto en e! articulado normativo, se tiene que los adicionales
se disponen a efectos de que se alcance la finalidad del contrato, previa
aprobación del Titular de la Entidad. En ese orden de ideas, corresponde
verificar sí es que la Entidad, a través de la Carta N° 257-2015-GR]/GRJ
de fecha 10 de julio de 2015, lo que pretende es alcanzar la finalidad de!
contrato.

306. Sobre el particular, este Colegiado considera necesario señalar que, pese a
que la posición de la Entidad sobre la ejecución de la prestación resultó
incompleta en la medida que COSAP! no cumplió con Sanear
fisicamente el terreno del Lote 3, no es menos cierto que la Entidad
aprobó cada entregablc del expediente técnico sin realizar observaciones
al mismo, lo que generó que se emita la Resolución N° 032-2014-G.R-
JUNÍN/GRJ por la cual se aprobó e! Expediente Técnico de! Proyecto:
~~Mcjofamientoue la capacidad resolutiva del Hospital El Carmen
Huancayo - Región ]unin", por lo que, lo alegado por la Entidad no
resulta atendible ya que es responsabilidad de dicha parte ser propietaria J
del terreno sobre el cual se desarrollaría el proyecto, siendo reconocida
dicha situación mediante el Oficio N° 933-DE/HRDCQ-DAC-HYO- <:{'
2013, en el cual señaló que no podóa autorizar e! ingreso al Lote N° 3
pues no ostentaba la posesión del mismo. De 10 expuesto se colib~que
no se podria responsabilizar a COSAP! por no haber saneado
fisicamente el Lote N° 3, ya que resultaba imposible que éste cumpla con
eUo. si es que la Entidad no era la propietaria del terreno.

307. Así las cosas, se tiene que mediante la Carta N° 257-2015-GR]/GRl de
fecha 10 de julio de 2015, la Entidad seiíaló que el expediente técnic~
elaborado inicialmente por COSAP! no puede ser ejecutado pues, e

'M., '_M~.,,"""'~,'_ ,.""P"'" ='",.
•
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ubicación. considerándose esto como una prestación adicional al servicio
prestauo.

308. En ese orden de ideas, corresponde a este Tribunal Arbitral evaluar si es
que, como uno de los requisitos para la ejecución de prestaciones
adicionales, el Contrato N° 515-2013-GR]/ORAF alcanzó su finalidad,
conforme se desprende del artículo 174° del Reglamento. De lo
mencimudo, este Colegiado advierte que respecto al contrato original.
éste fue ejecutado en su totalidad por COSAPI, siendo aprobado y
debidamente liquidado. por lo que, y conforme se ha declarado
precedentemente. se ha determinado la conformidad de la prestación
ejecutadapor el Consultor.

309. Máxime, si es que este Colegiado advierte que a través de la Carta N°
257-2015-GR]/GRI, que fuera notificada el 15 de julio de 2015 a
COSA}'!, habiendo transcurridomás de un año del consentimiento de la
Liquidación del Contrato, la Entidad pretende la ejecución de una
prestación de un adicional bajo el supuesto de una reformulación del
expediente técnico, lo cual resulta inoportuno dado el tiempo
transcurrido.

310. Estando a lo expuesto en el presente acaplte y en atención a los
argumentos expuestos en la primera y segunda pretensión principa~este

}v>;;:;~;:;,:;;::'~:E~:2~:.!~~'1> COSAP!.

F. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL: Quinta Pretensión
rincipal: Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad a
celar los intereses pendientes derivados del pago tardío de la

. uidación Final. - - Jf\
.Cuál es el periodo de pago de intereses legales?/P

\,
\
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311. Al respecro se de tener presente el arto 48 de la Ley de Contrataciones del
estado que establece lo siguiente:

Articulo 48.-1nlemes)'pnolidades
En faso de alraso en elpago po,. parte de la Entidad, 5alt'O que se deba acaso fortuito o
fuerza nt'!Y0r, é.ria reamocero al t'Ont1'l1ti.rtaw.r intmses legales mm.f/JOndieJJ!e.r. !gual
dmdJo comsponde a la Entidad en caso sl!a Iü acreedora.

312. Así mismo el arto 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado establece:

(
ArtÚ'ulo 181-.- Plazosp¡Jf"(J /ospagos
(. ..J.
En caso de re/raso en elpago, el con/ratisla tend,.á deredJo al pago de ¡nlereJeSco'!forme
a /o estable,ido en el ort!.-ukJ48° de la 4, c'tmtaM desde la oportunidmi en que el
pOJ',O debió qet11lorse.

313. En este punto conviene citar i1ustrativamente a los doctores Felipe
Osterling Parodi y Mario Castillo Freyre21:

"(. .. ) Debe quedardaro que elpago de ¡Ritmes es S1Jsceptiblede aplicarse a /OM tipo
de deudos, entiéndase: deuda pecuniario o dinerario J' deudo no pectlniaria o de ",ah,. (.
• .). De esle TlfOM, no la naturoleza de la obligación principal, ni e! oly'eto de Sil

pmtación, ronstit1(}'enóbICepara el cobro de M.r interms".

(
314. Por lo que, de no efecruar,e el pago en el plazo antes indicado, el

contratista tendrá derecho al pago de intereses legales de conformidad
con los artículos 1244°, 1245° Y 1246° del Código Civi~ la misma que
establecen lo siguiente:

Art. 1244. - Tasa lit Interés LegaL
La lasa de! interés kgal es/yoda po,. ti B",tt'O Cmlml d~Rutnu del Pmi.

Art 1245.- Pago de lnttris Legal alalla rk Pacto
Cuando deba pagam interés. sin haberSt .fijado Iü taso, el dmdor litbt abonar el interés
legaL

"OSTERUNG PARODI. Felipe y CASTIUO FREYRE. Mario. "Compendio de Derecl10 de InObliga clones". Uma: Palestra Editores.

p.517.
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Arl. 1246.- Interéspor Mora
Si no SI!ha COnt'l!l1itk el inlms mora/onu, el deudor sólo u/á obligadrJa pagar por
MJlSa de mora el inleréscompensalon"o plJdado y, en Sil defecto, el inlms legaL

315. En ese sentido, se tiene que el interés legal viene a ser aque! que opera
cuando su porcentaje es establecido por la propia ley, en defecto de
convenio o pacto expreso de intereses o porque la ley lo fija en
determinada tasa según la nanualeza de la operación, tal como lo
establece e! artículo 1244 y 1245 del Código Civil.

316. En ese sentido, en el supuesto de que las partes hayan acordado el pago
de un interés y éste no haya sido fijado, e! deudor debe,rá abonar el
interés legal; es decir, que las partes contratantes han estipulado el
devengamiento de intereses, sin embargo, han obviado precisar el monto
de los mismos, en este caso se aplicará la tasa establecida para el interés
legal.

(

317.

~

. /

/

-'318.

1

320.

Asimismo, el artículo 12460 del Código Civil ha establecido que si los
contratantes no pactan el pago de un interés moratoria, el deudor se
encontrará obligado al pago de un determinado tipo de interés por causa
de mora, que según sea el caso, se tratará del interés compensatorio
(pactado) o en su defecto el interés legal.

Por lo que, de acuerdo a lo acreditado en el proceso arbitral, se ha
demostrado que el Gobierno Regional de J unin no ha realizado el pago
opo:rtuno de la liquidación final.

Es así que, de las normas invocadas, permiten al Tribunal Arbitral
concluir categóricamente que todo incumplimiento de parte de la
ENTIDAD genera la aplicación de intereses legales, los mismos que
conforme a la norma invocada, serán reconocidos por la ENTIDAD.

En ese sentido, de la quinta pretensión principal, se tiene que caSAP})
solicita que se le reconozcan los intereses legales generauos por el pago
tardío luego de la aprobación del tercer entregable, para lo cual se deb .
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tener presente el articulo 1810 de! Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, donde señala quc: "En caso de retraso en el
pa!,'O, el contratista tendrá derecllO al pago de intereses conformc a lo
establecido en el articulo 480 de la Ley, contado desde la oportunidad en
el que el pago debió ejecutarse".

321. En cuanto a la demora en el pago, la Entidad no menCIona ning{m
arhTllmentoen su escrito de demanda.

(
322. Acorde con COSAP] e! pago debió realizarse el 12 de febrero de 2014,

sin embargo, el pago se efectuó de manera tardía el 10 de septiembre de
2014, por ende, corresponde ordenar a la Entidad a cancelar los intereses
pendientes legales derivados del pago tardío de la Liquidación Final que
corre desde el 12 de febrero de 2014 hasta el momento en e! 10 de
septiembre de 2014 - fecha efectivo el pago-, conforme con lo
establecido en el articulo 480 de la Ley de Contrataciones del Estado, tal
como se aprecia del siguiente cuadro:

323. Por las razones expucstas, el Colegiado considera debe declararse
FUNDADA la quinta pretensión principal, en consecuencia,
corresponde que la Entidad pa81lc los intereses legales conforme a la tasa
de interés legal fijada por e! Banco Central de Reserva de! Perú
devengados desde el 12 de febrero de 2014 hasta el 10 de septiembre de
2014, de! monto de SI. 649,219.34Soles.

(

" ~"omb",o,",""mop"o h,b,I,,Ido,••rr"do'" f"m, '"di''' "'~" "1"'''dÓ"~

v
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324. De conformidad con lo establecido por los artículos 70°1) y 71°24 del
Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje N° 1071, en el laudo debe
fijarse los costos del arbitraje, que incluye los honorarios del tribunal
arbitral y del secretario, por lo que procede establecerlos de manera
razonable, teniendo en cuenta el monto en disputa, la dimensión y
complejidad del caso, el tiempo dedicado por los árbitros, el desarrollo
de las actuaciones arbitrnles, así como los usos y cosrnmbres arbitrales y
las demás circunstancias pertinentes y, dado que ninguna de las partes ha
acreditado los costos del patrocinio legal y asesoría técnica con ningún (
contrato o comprobante de pago; no puede este Tribunal pronunciarse
sobre los mismos.

325. En esa medida, sólo se fijan los conespondientes a los honorarios del
Tribunal Arbitral y del Secretario, conforme a las normas legales
glosadas, los mismos que ascienden a la swna de veintisiete mil
cuatrocientos veintinueve y 10/100 soles por honorario del Tribunal
Arbitral, incluido el IGV (18%) y siete mil seiscientos dieciséis con
10/100 soles pa,", el Secretaría Arbitral, incluido el IGV (18%).

326. Por otra parte, el articulo 73 de la Ley de Arbitraje establece lo siguiente
en referencia a los costos del arbitraje:

Arlh7Jlo 734._ AS1tndón o disln"b"ción de triS/O.f.

El tribunal arbitml tmdrá en menta a ifetto.r de impJJtar o distril71li, los fOSWS del
arbitrqje, el acuerdo de las panes, A .fallo de amen/o, los (OSloSdel arbitrqje smÍlI de
cargo de la parte l'tlJada. Sin emba'l,o, el tnlmltal arbitral podrd distnbJliry prorratear

e;
\

u DECRETOLEGISLATIVON"101l: ~Art(culo 70 •.• Costo •.
El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraJe. Los costos del arbitraje comprenden;
;l. Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.
b. Los hono~rlos y gastos del secretarIo.
c. L05gast05 administrativos de la institlldón arbitra!.
d.los honorarios y gastos de I~ peritos o de cuaiquler otra asistenda requerida por el tribunal arbitral.
•. lO$ ga5tQli razonable5 Incurrld05 por las partes pilra su defensil en el arbitraje, ~/
f. Los demás gastos razonables originados en las aetuaclofll!s arbitrales,"
14DECRETO leGISLATIVO N" 1071: ~Artlculo 71'.- Honorario. d.1 tribullill arbitral. Los honorarios del tribunal arbltr,,1 y del
secretario. en su caso, serán estableddos de manera razon"ble, teniendo en cuenta el monto en disputa, la dimensión y la \
complejidad del caso, el tiempo dedIcado por los árbitros. el desarrollo de las aetuadones arbitrales, asi como los usos V \
costumbres arbitrales y cualesquiera otras circunstancias pertinentes del C4s0,~ ~.
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eslos coslos entre los partes, si eslima que elprom:Jleo es nJ:7jJnable, teniendo en menta
las d1'CUnstanaas drl caso, (. . .).

327. En ese sentido el Tribunal Arbitral considera a efectos de regular el pago
de tales conceptos, la incertidumbre jurídica que existía cntre las partes y
que motivó el presente arbitraje, al margc'1ldel hecho de que en concepto
de este Colegiado, ambas partes tenían motivos suficientes y atendibles
para litigar, habida cuenta de que debían defender sus pretensiones en vía
arbitral, por 10que. no existiendo acuerdo entre las partes con relación a
la asunción o distribución de los costos del proceso y teniendo en
consideración, 10 resuelto en los puntos controvertidos anteriores, este
Colegiado considera que corresponde ordenar que los costos arbitrales,
referidos a los honorario del Tribunal Arbitral en la suma de S/
27,429.10 Soles y los gastos administrativos de la corte de arbitraje, en la
suma de S/ 47,616.10 Soles, sean asumidos por la ENTIDAD,
precisando que dichos montos, fueron establecidos en el Acta de
Instalación y pagados en su totalidad por COSAPI S.A.

XIII. LAUDO

(

El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los
argumentos de defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas
presentadas por estas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al
principio de la libre valoración de la prueba recogido en el artículo 43° de
la Ley de Arbitraje y que el sentido de su decisión es el resultado de este
análisis y de su convicción sobre la controversia, al margen que algunas
de las pruebas presentadas o actuadas y algunos de los argumentos
esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente citados en el
presente Laudo.

Por las consideraciones que preceden, este TRIBUNAL ARBIT
LAUDA EN DERECHO DECLARANDO:

PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la excepción de cadueidt!l\
'''' ••• "'" d GOBillRN<n<EmONAL DEJUNill

r
W



Tribunal Arbitral . 128 .
Fabio1a Pau1et Monteagudo

Mayte Dayana Remy Castagnola
Raul Hugo Sedano Gomez

SEGUNDO: Declarar FUNDADA la Primera Pretensión Principal y
Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal, en consecuencia,
DECLARAR que la ENTIDAD expreso su conformidad a la ejecución del
Contrato de Consultoria N° 515-2013-GRJ/ORAF, por ende, ORDENAR a
la ENTIDAD que emita y remita una constancia del cumplimiento de la
prestación a favor de COSAPI y como consecuencia de ello, DECLARAR
que carece de objeto legal pronnnciarse sobre el punto controvertido
referente a la Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal. por
haberse declarado FUNDADA la Primera Pretensión Principal.

TERCERO: Declarar FUNDADA la Segunda Pretensión Principal, en
consecuencia, se DECLARA aprobada y consentida la liquidación de
contrato de consultoóa de obra con las observaciones formuladas por el GR],
de conformidad con el articulo 179° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado; por los argumentos expuestos en la presente

Resolución.

CUARTO: Declarar FUNDADA la Tercera Pretensión Principal y la
Pretensión Accesoria a la Tercera Pretensión Principal, y en consecuencia, se
ORDENA a la ENTIDAD devolver la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento a
COSAPI, así como pagar la suma de dinero de SI. 2,619.48 (Dos mil
seiscientos diecinueve con 48/100 Soles), por concepto de renovación de
costos financieros que corresponde al periodo del 05 de abril de 2016 al 05 de
abril de 201725• sin perjuicio que los costos financieros que se generen con
motivo de las sucesivas renovaciones de la garantía de fiel cumplimiento hasta
la fecha efectiva de devolución de la Carta Fianza a favor de COSA!'I,
incluyendo lo:.; intereses devengados, los mismos que deberán ser liquidados
en la etapa de la ejecución del laudo arbitral.

QUINTO: Declarar FUNDADA la Cuarta Pretensión Principal, en
consecuencia, DECLARAR que no corresponde que caSAPI ejecute una
prestación adicional al Contrato N° 515-2013-GRJ/ORAF, por los
argumentos expuestos en la presente Resolución.

2SEl reporto de go~tosfinonci~Q$esta acreditodo hasta esto fecho.

-'
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SEXTO: Declarar FUNDADA la Quinta Pretensión Principal, en
consecuencia, ORDENAR a la ENTIDAD pagar los intereses legales fijada
por el Banco Central de Reserva del Perú, por el pago tardío de la liquidación
final de SI. 649,219.34 Soles, desde el 12 de febrero de 2014 hasta el 10 de
septiembre de 2014.

SEPTIMO: FIJAR los Costos Arbitrales del presente proceso arbitral en la
suma de veintisiete mil cuatrocientos veintinueve y 10/100 soles por
honorario del Tribunal Arbitra~ incluido el IGV (18%) y siete mil seiscientos
dieciséis con 10/100 soles para el Secretaria Arbitral, incluido el IGV (18%),
en consecuencia, DISPONER que ENTIDAD asuma el 100% de los costos
arbitrales, como son los honorarios del Tribunal Arbitral y de los gastos por
secretaria arbitral y ORDENAR a la ENTIDAD reintegrar a CaSAPI el
100% de los costos arbitrales, por haber asumido éste el 100% de los costos
arbitrales del presente proceso arbitral, esto es, la swna de Treinta y Cinco Mil
Cuarenta y Cinco con 20/100 soles incluido el IGV (18%).

OCTAVO: AUTORIZAR a la Secretaria Arbitral la transcripción del texto
aprobado del presente Laudo Arbitral en las respectivas Cédulas de
Notificación que aplicará la SecretariaArbitral. siendo para ello suficiente la
aprobación lisica de un ejemplar original del presente Laudo Arbitral con la
firma de todos los miembros del Tribunal Arbitr~ el cual obrará en el
expedíente arbitral, de conformidad con lo artículo 55° del Decreto Legislativo
N° 1071.

NOVENO: DISPONER que la Secretaria Arbitral cumpla con notificar el
presente Laudo Arbitral a las partes, de confonnidad con el Acta de
Instalación del Tribunal Arbitral y DEJESE CONSTANCIA, que la
notificación con respecto a la Entidad. se realizarasolamente en forma fisica y
no electrónicamente. por cuanto el Gobierno Regional de jutún. no ha
cumplido con dar cuenta al Tribunal Arbitral sobre la obligación de
consignar los nombres y apellidos completos de los miembros del Triblma(!)
Arbitral en el SEACE, esto de conformidad a lo dispuesto en el segund'\.V

fl

\
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párrafo del artículo 2270 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, pese a haber sido requerido mediante Resoluciones en el presente

proceso arbitral.

DECIMO: DISPONER que Secretana Arbitra! remita una copia del
presente laudo a la Dirección de Arbitraje Administrativo del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estauo- OSCE.

DECIMO PRIMERO: ENCÁRGUESE a la SecretariaArbitral la custodia
deJ expediente arbitral por el plazo legal establecido en las normas vigentes,
bajo responsabilidad, así como cumplir con sus obligaciones, de acuerdo con
la normatividad vigente.

DECIMO SEGUNDO: SE DISPONE que el presente laudo es inapelable
y tiene carácter vinculante para las partes. En consecuencia, firmado,
notifiqucse para su cumplimiento.

MAYTE D. REMY CASTAGNOLA
Á<bitro

!OLA PAULET MONTEA
Presidenta Tribunal Arbitra

/
j
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